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El documento que se entrega a los miembros del Consejo Nacional de 
Cultura, para su examen y sanción, contiene los “Lineamientos de Política 
Cultural” y las propuestas programáticas que de ellos se derivan.  
 
Los Lineamientos de Política Cultural en que se sustentan las propuestas 
programáticas de este documento, fueron discutidos y aprobados por el 
Consejo Nacional de Cultura convocado el 11 de junio de 2001 por la 
Dirección Nacional del INC. 
  
En agosto de ese mismo año, la Comisión Nacional de Cultura, reunida por 
encargo del Señor Presidente de la República, Dr. Alejandro Toledo, presentó 
un Documento de Trabajo cuyos contenidos y propuestas de política cultural 
coinciden con el documento de principios que fue aprobado por el Consejo 
del INC. 
 
Dado que el Pleno del Consejo Nacional de Cultura no se volvió a reunir 
después de su sesión del 14 de Julio de 2001, no fue posible disponer de la 
ratificación de los términos finales del documento sobre los “Lineamientos de 
Política Cultural del Estado”. Corresponde tal tarea a este nuevo plenario, 
sustentado en la opinión calificada de sus Consejos Regionales y en las que 
se derivan de las opiniones  publicadas y las encuestas conducidas por la 
Comisión Nacional de Cultura∗ . 

                                                 
∗  El Consejo Nacional de Cultura, convocado por RDN No 494 del 11 de Junio del 2001, se 
reunió el 14 del mismo mes y año para discutir un documento de propuesta de “Lineamientos 
de Política Cultural” preparado por el Dr. Luis G. Lumbreras a pedido del Director del INC, Sr. 
Enrique González Carré. El documento fue revisado por los miembros del Consejo, quienes 
remitieron por escrito sus opiniones, críticas y sugerencias, y recomendaron adiciones y 
mejoras en la reunión del pleno del día 14. Se transcribe la versión final de dicho documento.  
 
Posteriormente, a pedido de los Sres. Víctor Delfín y Leslie Lee, a raíz de haberse dispuesto 
la formación de una Comisión Nacional de Cultura, el mismo autor se encargó de elaborar un 
documento similar, que fue sometido, durante los meses de julio y agosto del año 2001, al 
examen de los miembros de la Comisión y consultores invitados. Los debates de la Comisión 
condujeron a la aprobación de un“Documento de Trabajo” destinado a ser discutido por las 
instancias y personalidades comprometidas en las tareas culturales de todo el país. La 
Comisión ha realizado, además, encuestas públicas que deben considerarse para fines de 
programación. 
 
Al Consejo le corresponde pronunciarse sobre el documento aprobado por su precedente y, 
desde luego, tomar en cuenta los puntos expuestos en el “Documento de Trabajo” de la 
Comisión, que contiene algunas modificaciones hechas al documento original por los autores 
de la redacción final.  En la versión final, que se alcanza al Consejo Nacional, se han 
incorporado muchos de los aportes discutidos por la Comisión Nacional. 
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Propuesta de  
Lineamientos de Política Cultural del Estado1 

 
 
Si el concepto cultura se refiere a las formas de ser, sentir, pensar y actuar de 
los seres humanos, se deduce que la cultura es la interacción entre personas 
y entre éstas y su entorno. Se trata del comportamiento de los seres 
humanos consigo mismos y de la forma como su actividad  afecta el territorio 
que ocupan. Todo eso está asociado con las pautas de convivencia y 
realización plena de los pueblos y su búsqueda del bienestar colectivo e 
individual, lo que históricamente se traduce en las condiciones sobre las que 
se asientan sus posibilidades de desarrollo. 
 
La historia muestra la relación directa que hay entre los procesos que dan 
lugar a la cultura de los pueblos y la manera como ellos generan las formas 
diferenciales que aparecen entre unas generaciones y otras y las que se dan 
en territorios distintos. Nunca la cultura es la misma, cambia con el tiempo y 
en el espacio, y nada es más falso que intentar congelar las formas culturales 
en nombre de la preservación de las tradiciones. Eso quiere decir que los 
pueblos cambian sus formas de sentir, pensar y actuar en función de las 
condiciones históricas a las que se hallan sometidos. 
 
Gracias a ello, la historia de un país -que no es otra cosa que el conjunto de 
las experiencias por las que éste ha pasado- constituye un patrimonio cuyo 
valor reside en su capacidad informativa sobre los procesos, eventos y 
personas que dieron lugar a los contenidos y formas particulares de su 
existencia vigente. 
  
Estamos en el siglo XXI. El planeta, en su conjunto, está afectado por un 
modelo globalizador que se sustenta en los logros que la humanidad ha 
acumulado a lo largo de la historia, desde múltiples vertientes, y que, si bien 
es general a todos los pueblos del mundo, tiene su núcleo de irradiación en 
un conjunto de países entre los que el Perú no está.  
 
Este modelo globalizador es el resultado de un largo proceso de más de 500 
años de expansión europea y, por lo tanto, tiene como fuente primaria la 
experiencia acumulada por la cultura de Occidente, enriquecida con todo 
aquello que fue asimilado del patrimonio de otros pueblos del mundo –
incluido el peruano- en el curso de dicha expansión.  

                                                 
1 Documento discutido y aprobado por el Consejo Nacional de Cultura presidido por el 
Director Nacional del INC, Sr. Enrique González Carré y constituido por: Dr. Manuel Burga 
Díaz, Sr. Federico de Cárdenas Martínez, Arq. José Correa Orbegoso, Sr. Raúl García 
Zárate, Dr. Salomón Lerner Febres, Dr. Luis Guillermo Lumbreras, Dr. Felipe McGregor 
Rollino, S.J., Sr. Abelardo Oquendo Cueto, Emb. Hugo Palma Valderrama, Dr. Luis Peirano 
Falconí, Sr. Armando Sánchez Málaga González,  Dr. Fernando Silva Santisteban, Sra. Rosa 
Vásquez Rodríguez. Esta versión incluye las modificaciones recomendadas por el pleno del 
14-06-2001.  
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Esa matriz, de origen europeo-Occidental, se insertó en el Perú como parte 
del proyecto colonial hispánico, en el siglo XVI, y se consolidó como 
extensión de la política expansiva –también colonial- de la Europa industrial 
del siglo XIX. Por eso, apareció y se desarrolló como un modelo impuesto 
desde el exterior e implicó la disolución de muchas de las formas propias de 
este país, que se habían desarrollado, de manera autónoma, durante varios 
milenios tanto en la vertiente andina de sus comportamientos, como en la 
amazónica. 
 
La imposición del proyecto colonial representó el abandono progresivo de los 
recursos y medios nativos, largamente experimentados y adaptados a las 
formas y condiciones del medio ambiente andino y amazónico, 
reemplazándolos con recursos y medios importados de ultramar, procedentes 
de otros ambientes y condiciones. Eso implicó el trastorno del patrimonio 
cultural, acumulado durante algo más de 10,000 años, y la búsqueda de 
adaptaciones y adopciones de las formas propias de la matriz colonial, de 
origen básicamente europeo. 
 
Este proceso tuvo costos muy altos para el país, que vio progresivamente 
abandonada su infraestructura productiva, empobrecidas sus tierras y 
menguada su población. Su cultura pasó a formar parte de la marginalidad 
del proyecto colonial y una nueva cultura, dominada por la imitación y 
reproducción -no siempre feliz- de los logros foráneos, fue invadiendo la 
manera de ser, sentir, pensar y actuar de los peruanos. 
 
Eso indujo a considerar indeseable la condición nacional indígena, 
propiciando, después de la Colonia hispánica, un proyecto político nacional 
criollo, que introdujo la noción de la modernidad occidental como única 
posibilidad de futuro. Esa manera de pensar y sentir, provocó un síndrome de 
graves alteraciones de la conciencia colectiva, cuyas demencias hacen que 
las mayorías –de clara filiación nativa- se sientan avergonzadas de su 
condición étnica y nacional y, muchos de sus miembros busquen 
afanosamente refugio en la mentira, la agresividad, la deshonestidad y otras 
formas de violencia.  
 
Pero si bien esa fue la característica dominante del siglo XX, en su segunda 
mitad se inició un proceso de consecuencias significativas. Debido a múltiples 
factores, desde la década de 1950 se produjo, en oleadas sucesivas, una 
masiva migración del campo a la ciudad, que ha generado un crecimiento 
muy grande de la población urbana. Ese nuevo componente masivo de las 
ciudades, formado por un ejército de marginados rurales, expatriados de la 
civilidad desde el siglo XIX, ha ido incorporando, en su existencia y la de sus 
hijos y nietos, ciertas condiciones de la vida urbana, tales como el acceso a la 
educación y el incremento de sus derechos civiles, aunque en muchos casos 
esos beneficios tengan el alto costo de la miseria. La condición urbana es 
parte fundamental de la promesa de vida criolla, convirtiendo en ciudadanos 
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hispanohablantes a sus pobladores, que buscan en la ciudad la salida a su 
previa discriminación y maltrato. 
 
La ciudad peruana ha cambiado de rostro desde entonces, y los sones y 
colores del campo son más oídos y vistos. El proyecto nacional criollo no ha 
sido aun abandonado, pero ya no es más el paradigma único. Sin duda, hay 
cambios en las maneras de sentir, pensar y actuar.  
 
Estando eso en curso, el proceso de “globalización” que tiene vigencia en la 
actualidad, confronta un espectro social de alta sensibilidad a los cambios y 
propuestas, que se expresan de diversa forma en los varios niveles de la 
civilidad, afectando creencias religiosas, costumbres de trabajo y bienestar, 
gustos musicales, prácticas deportivas y múltiples formas de institucionalidad.  
 

Cultura y desarrollo. 
 
El Perú confronta, en esta etapa de su historia, serias deficiencias en las 
condiciones de vida de sus habitantes. Así pues, uno de los principales temas 
de preocupación es la demanda de cambios en las estrategias para el 
desarrollo.  
 
Tales estrategias estuvieron y están asociadas a un proyecto centralista de 
corte exportador, que prioriza el crecimiento del mercado externo y, por tanto, 
de sus enclaves urbanos costeros. Eso provoca un desarrollo lento y desigual 
en el resto del país, que tiene como alternativa la migración a la costa, en 
especial a ciudades que, como Lima, concentran cerca del 30% de la 
población  total del país.  
 
La oferta urbana desarrollada en la segunda parte del s. XX, es la expresión 
más dolorosa del síndrome colonial de nuestra cultura. La ciudad populosa, 
llena de atractivos, que se satisfacen con recursos de alta tecnología y costos 
incontrolados de energía y recursos transformados, es –en nuestros países- 
una ostentosa imitación del desarrollo urbano de Europa y Estados Unidos, 
donde son producto del crecimiento de un mercado interno suficiente como 
para apoyar su desarrollo sostenido. Nuestro esquema económico 
exportador, jamás permitió el desarrollo de un mercado interno con capacidad 
para sustentar la formación de ciudades, comerciales e industriales, 
superiores a las que podían sostenerse con una base agrícola de rango 
apenas superior a la subsistencial. La ciudad peruana actual es fatua y por 
eso es la matriz de la pobreza en el Perú. Su oferta de futuro es la violencia y 
el desarraigo. Las estrategias urbanas convocan a un bienestar falso, con 
promesas distantes, que inducen a la alineación como primer recurso de vida. 
 
Los lineamientos de política que están detrás de dichas estrategias, 
incorporan la cultura sólo como un producto más del mercado externo, con 
prescindencia de la importancia que pueda o no tener en otros aspectos 
diferentes al mercado, como pueden ser la mejora en las condiciones de la 
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producción y el trabajo, la elevación de los bajos niveles de autoestima de la 
población, el mejor uso de los recursos naturales y humanos y, por cierto, la 
distribución equitativa del producto nacional entre las diversas regiones del 
país, con prescindencia de su grado de dificultad en el acceso a sus 
conexiones con las redes del mercado externo. 
 
Si la cultura es la manera cómo el ser humano se comporta consigo mismo y 
con el medio que habita, una de sus características será, en el Perú, la 
diversidad regional y local. Esa diversidad es el resultado de la manera 
particular como cada población crea y maneja los medios que permiten la 
óptima utilización de sus recursos naturales, lo que se expresa en las 
múltiples formas de vida que conocemos a lo largo de su historia. La 
diversidad cultural no es anecdótica sino esencial, pues está asociada a las 
formas singulares que presentan las regiones en su manejo y productividad. 
No es el azar el que determinó que desde los lejanos orígenes del país, hasta 
nuestros días, las unidades regionales mantengan una imagen de frente 
cerrado a los múltiples proyectos y formas de unificación supra-regional que 
no sean compatibles con sus matrices primarias de comportamiento. 
 
No ha existido, en el Perú republicano, una política que se beneficie de la 
diversidad regional para un proyecto de desarrollo nacional integral, que 
rompa con el centralismo y privilegie los desarrollos regionales basados en 
las unidades territoriales definidas por criterios de integración cultural a lo 
largo de la historia.  
 
Si la definición de cultura que adopta este documento es válida, la definición 
del país, como pluricultural y multiétnico, debe integrarse con la base 
multiregional sobre la que debiera sustentarse su estructura política y 
económica. 
 
Una política cultural multiregional hace posible someter al juicio de la 
diversidad los códigos y cánones de la globalización, lo que no ha ocurrido 
con las imposiciones del proyecto colonial y criollo, cuya desigual distribución 
afectó sólo parcialmente a las mayorías, beneficiando a las élites urbanas, 
cuyo paradigma ultramarino no se pudo ni podrá nunca satisfacer. Es, sin 
duda, la fuente de la eventual competitividad del Perú, de cara a un mercado 
globalizado. 
 

El papel del Estado en el desenvolvimiento de la cultura 
 
La cultura es producto de la vida de los pueblos y es guía de su acción. En la 
medida que se realiza por individuos, está sujeta a las innovaciones que 
puedan o no introducir dichos individuos en su actividad cotidiana. Cultura es 
sinónimo de creatividad y libertad; ella misma contiene los medios que 
establecen los límites y alcances de su accionar.  
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Por estas mismas características, la acción cultural puede ser fácilmente 
interferida por los actores mismos o por elementos externos al agregado 
social donde opera. De hecho, hay múltiples agentes que intervienen en la 
configuración de la cultura en virtud de intereses o posturas distintas a las de 
sus actores. Mediante la propaganda y otros medios de difusión y sobretodo 
mediante el uso de los recursos del Estado, es posible intervenir en el curso 
del desarrollo de la cultura de un pueblo. De hecho, uno de los objetivos de 
un líder popular es hacerlo, y lo es también el de los proyectos educacionales 
y desde luego el de los partidos políticos o las misiones religiosas. El 
comerciante que acude a diversos medios de convencimiento para vender 
sus productos, usa los recursos de disuasión que pueden cambiar ciertos 
códigos de conducta de los individuos.  
 
En virtud de eso, el tema de la cultura es un asunto delicado en términos del 
papel que le toca jugar al Estado frente a ella. A la par que promover su libre 
desarrollo y proteger el patrimonio que nace o queda de su práctica diaria, la 
pregunta es si debe intervenir también en su desenvolvimiento. Ya lo hace, 
sin posibilidad de negarse a ello, mediante la Educación, y lo hace también 
en el diseño de las políticas sobre desarrollo tecnológico y productivo. 
Debiera tener un componente crítico y fiscalizador en los campos de la salud 
y la agricultura y otro activo en las políticas de industrialización. 
 

El Instituto Nacional de Cultura 
 
Como se puede ver, dado que la cultura está presente en todo, es menester 
delimitar el campo operativo dentro del cual puede actuar el Estado, a fin de 
dar consistencia a su participación en tal tarea. La instancia pública 
encargada de conducir la política cultural del Estado es el Instituto Nacional 
de Cultura. 
 
Su objetivo es estimular la identificación de los peruanos consigo mismos y 
con su entorno, de modo que sus pautas de pensamiento, sentimiento y 
acción, respondan a las demandas de desarrollo que se propone el país, 
eliminando los factores negativos que afectan su autovaloración y su visión 
de futuro. De esta forma, lograr que sus maneras de ser, sentir, pensar y 
actuar permitan el libre  desarrollo de su capacidad creativa y de trabajo, con 
expectativas de bienestar y efectos positivos en la producción, el desarrollo 
científico y la creación artística.  
 
Los logros de tales metas, desde luego, sólo serán posibles si las tareas 
propuestas se acompañan con la confianza de que el núcleo duro de todas 
ellas estará concordado con el espíritu crítico libertario que debe nacer en el 
proyecto educativo y las opciones de desarrollo de los demás proyectos de 
conducción del país. La cultura no camina al margen de la realidad concreta, 
pues es parte de ella misma; por eso, el papel del Estado no puede pretender 
organizar formas culturales ajenas a la realidad, con el peligro de engendrar 
distorsiones graves en el comportamiento social.   
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Si el Estado interviene en el terreno de la socialización de los individuos 
mediante la acción educativa, y en los desarrollos tecnológicos y de cuidado 
de la salud, el bienestar y el trabajo, debe precisar cuál es el ámbito 
específico en el que su intervención complemente eficazmente éstas y otras 
tareas,  como las de la justicia y la paz, contribuyendo con el cumplimiento de 
las metas de preservar, investigar y promover el patrimonio cultural pasado y 
presente, como un todo que afecta e interesa a lo demás. 
 
Sin duda, el papel del Estado en la preservación y cuidado del patrimonio 
histórico del país es fundamental, como lo es también en la promoción de las 
artes cultivadas y las artes espontáneas, pero reducir a sólo eso el ámbito de 
su acción, es establecer un límite muy estrecho a las posibilidades de 
intervención del Estado en campos tan importantes como la investigación 
científica y tecnológica,  que es parte medular en el desarrollo de la cultura, y 
en campos tan afines al quehacer cultural como es el turismo, que en el caso 
específico del Perú está consistentemente asociado a su patrimonio cultural. 
 
El INC se creó en marzo de 1971, como un organismo público 
descentralizado del sector Educación, con el objeto de ampliar y consolidar 
las funciones que desde 1962, desarrollaba la Casa de la Cultura del Perú, 
creada, a su vez, para reemplazar a la Dirección de Educación Artística y 
Extensión Cultural que funcionaba, desde 1941, dentro del Ministerio de 
Educación. 
 
Durante estos sesenta últimos años, cuando el Estado reconoció la 
necesidad de disponer una instancia pública dedicada a “fomentar y difundir 
la cultura”, ese reconocimiento2 se sustentó en la idea que el campo de la 
cultura debía ser considerado “como parte integrante y principal de la 
educación del pueblo” y por tanto integrado al Ministerio de Educación. Aún 
así, con motivo de la creación de una Comisión Nacional de Cultura en 1962, 
se consideró que tanto esta Comisión como la “Casa de la Cultura” que de 
ella dependía, debían ser organismos autónomos, lo que se definió en 1971 
con la creación del Instituto Nacional de Cultura, que integró a ambas con un 
estatus equivalente al de las universidades nacionales3.  
 
Siendo inicialmente una instancia de gestión de las escuelas de artes y 
oficios, museos y bibliotecas públicas, la creación de la Casa de la Cultura 
amplió estas tareas hacia las de defensa del patrimonio y la promoción 
cultural, creado un campo de intervención de gran cobertura en todo el país, 
lo que propició el crecimiento de las expectativas de acción y participación de 
los más diversos sectores de la población. Sin embargo, como dependencia 
del sector Educación, estuvo siempre pendiente de los recursos asignados a 
ese sector que, obviamente, tiene la necesidad de priorizar sus propias 
                                                 
2 “Considerando” del Decreto Supremo no48 de creación de la Comisión Nacional de Cultura. 
del 24 de agosto de 1962. 
3 Ley Orgánica del Sector Educación (Decreto Ley 18799, del 9 de marzo de 1971). 
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demandas de crecimiento, que obedecen tanto al desarrollo poblacional como 
al ámbito específicamente educacional. De ese modo, ni el discurso 
autonomista de la gestión cultural, ni el incremento de la demanda de los 
servicios culturales por parte de la sociedad civil, tuvieron el espacio ni los 
recursos suficientes como para ubicar el tema de la cultura en un nivel 
efectivamente autónomo y ascendente. 
 
A raíz de eso, el Instituto Nacional de Cultura, que es el nivel de mayor 
envergadura que ha creado el Estado en este campo, durante los treinta años 
de su existencia ha devenido en una institución generalizadamente 
desprestigiada, de carácter burocrático e incapaz de enfrentar los retos que 
en nuestro tiempo presentan las diferentes esferas que, de acuerdo a su 
propia estructura, son de su competencia. Es una institución financieramente 
quebrada, con la mayor parte de sus órganos de operación colapsados, con 
falencias de todos los tipos y magnitudes y una indeseable condición 
mendicante, que se agrava por una administración llena de compromisos 
laborales informalizados, que debe sustentar la burocracia como objetivo 
principal de sus quehaceres. 
 
Finalmente, sus objetivos, explícitamente generales, no responden a una 
política comprometida con las exigencias de nuestro tiempo y las 
particularidades del país. Son lineamientos de una política conservadora, que 
no define prioridades y no apunta a diseñar estrategias que convoquen al 
cambio necesario de nuestras condiciones actuales de vida. 
 
Como parte de ese esquema conservador, la cultura aparece divorciada de 
los campos de la ciencia y la tecnología, ubicados en diversas instancias, 
como el CONCYTEC, institución homóloga al INC, cuyo destino ha sido 
similar. A ello debe agregarse la desagregación de la Biblioteca Nacional del 
Perú y la formación de instancias distantes en los campos de sustento de las 
industrias culturales tales como el cine o la producción editorial. 
 
Gracias a este panorama, el Perú ha mantenido un perfil cultural de 
progresivo alejamiento de la universalidad del proceso contemporáneo, que 
nos llega desde todos los lados como ajeno y exento de nuestra identificación 
efectiva con la modernidad, creándonos la imagen de que nuestros valores 
culturales son sólo los del pasado y que lo moderno es sólo copia de los 
logros de otras culturas. Eso afecta nuestra autoestima y provoca un 
progresivo deterioro de nuestra identidad, creando la sensación de 
incapacidad histórica y estructural para llegar al futuro con nuestras propias 
fuerzas y con pleno dominio, propio, de los avances científicos y tecnológicos 
de nuestro tiempo, que son logros de toda la humanidad y por tanto nuestros. 
Por eso, la inserción de los campos de la ciencia y la cultura dentro de un 
mismo proyecto de política cultural del Estado, debe considerarse como parte 
nuclear de los planes de desarrollo social y económico del país. 
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Asimismo, por eso, se propone la creación de una instancia pública, 
encargada de conducir una política cultural y científica del Perú, con 
capacidad de movilizar a los actores y productores del patrimonio cultural vivo 
del que dispone el país, y garantizar la preservación y promoción de dicho 
patrimonio y del que hemos heredado de nuestros antepasados de todos los 
tiempos. La propuesta es que sea una instancia de rango ministerial. 
 
Dado el carácter multiregional del país, dicha política debe ir acompañada de 
una clara definición de los LINEAMIENTOS DE POLÍTICAS REGIONALES 
asociadas al proyecto político de descentralización, con respeto pleno a las 
condiciones de diversidad cultural que nos son características4. 
 
 

Lineamientos de 
Política Cultural del Estado Peruano 

 
Considerando que es concierto general el que el desarrollo sostenible de los 
países y el auge de la cultura dependen mutuamente entre sí y que uno de 
los fines principales del desarrollo humano es la prosperidad social y cultural 
del individuo y que el acceso a la participación en la vida cultural es un 
derecho inherente a las personas, el Gobierno está obligado a crear las 
condiciones necesarias para el pleno goce de este derecho universal, 
haciendo que la política cultural sea un componente central de la política de 
desarrollo, que promueva la creatividad y la participación general en la 
actividad cultural, reestructurando sus políticas a fin de conservar y acentuar 
la importancia del patrimonio histórico y la promoción de las industrias 
culturales, promoviendo la diversidad cultural y lingüística dentro de y para la 
sociedad de información y, finalmente, poniendo más recursos humanos y 
financieros a disposición del desarrollo cultural.5   
 
Por tanto,  se propone definir una política cultural: 
 
1. Que respete los derechos humanos,  el derecho a la ciudadanía, a la 

libertad de creencias y prácticas religiosas, políticas y sociales de todos 
los habitantes del país y a la libertad de creación intelectual, artística, 
técnica y científica. Asumir el derecho a combatir la discriminación social, 
ideológica, racial, de género, de edad o de discapacidades físicas. 

 

                                                 
4 En esta perspectiva se propuso crear una Comisión de Evaluación e Implementación de la 
Política Cultural del Estado, que en el plazo de un año propusiera al Estado un informe y una 
propuesta sobre las tareas a ejecutar en el futuro. Dicha comisión no ha sido nombrada y, de 
acuerdo a la presente convocatoria, se asume que esas tareas las deben conducir el 
Consejo Nacional y los Consejos Regionales de Cultura, junto con los respectivos órganos 
ejecutivos nacional y regionales del INC. 
5 Declaración de principios del “Plan de Acción sobre Políticas Culturales para el Desarrollo”, 
aprobado en la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo, 
en Estocolmo, el 2 de abril de 1998. UNESCO. 
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2.  Que apoye los planes de desarrollo del país, en especial los que se 
orientan al bienestar social sostenido, partiendo de la noción de 
diversidad regional como meta para lograr la integración nacional, 
propiciando las iniciativas que favorezcan la búsqueda de soluciones a 
los problemas nacionales, regionales o locales 

 
3. Que incorpore  la investigación científica y tecnológica como parte 

sustancial del desenvolvimiento cultural, con énfasis en el estudio y la 
innovación de los aspectos singulares de nuestro entorno material y 
cultural. 

 
4.  Que promueva la investigación, conservación y difusión del patrimonio 

arqueológico, histórico y artístico, tomando nota del énfasis que debe 
ponerse en los restos de los períodos prehispánicos, debido a su 
carácter singular, único en la historia de la humanidad. 

  
5. Que promueva y difunda la creación activa de la cultura de nuestro 

tiempo, sin discriminar su procedencia o credo, estimulando la 
producción y circulación de publicaciones, vídeos y otros medios de 
conservación y comunicación del conocimiento. 

 
6.  Que ligue las estrategias de desarrollo cultural con el turismo, facilitando 

el acceso a nuestros bienes patrimoniales y el trato con nuestras 
culturas, tanto a los visitantes extranjeros como a los nacionales.  

 
7.  Que propicie la creación, mantenimiento y desarrollo de museos 

locales, regionales y nacionales de historia natural, de arte, 
arqueología, historia y etnografía, ciencia y tecnología, de las 
actividades productivas y el trabajo, los deportes y otros, en todo el 
país, estimulando a los gobiernos locales y el sector privado a apoyar y 
desarrollar las iniciativas que se den en esa dirección. 

 
8.  Que comprometa a los medios masivos de comunicación, en la difusión 

de los valores patrimoniales nacionales y universales. Incorporar, en 
sus tareas de promoción de la cultura al sector público y privado, 
invitándolos a participar en el diseño de estrategias y acciones en la 
conducción de una política democrática de  la cultura. 

 
9. Que favorezca el desarrollo de las industrias culturales en el país, en 

una línea de bienes y servicios que partan de contenidos propios de 
nuestra cultura, como productos peruanos altamente competitivos en el 
mercado, en la cinematografía, la radio, la televisión y otros. 

 
 
10. Que ponga en práctica una opción descentralista de integración dentro 

del marco del reconocimiento del Perú como país multicultural, 
pluriétnico y multilingüe. 
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LINEAMIENTOS DE 
POLÍTICA CULTURAL DEL ESTADO 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 1: La cultura es un derecho universal. 
 
Respetar los derechos humanos,  el derecho a la ciudadanía, a la libertad de 
creencias y prácticas religiosas, políticas y sociales de todos los habitantes 
del país y a la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica. 
Asumir el derecho a combatir la discriminación social, ideológica, racial, de 
género, de edad o de discapacidades físicas. 
 
 
 
                                                Estrategias de aplicación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Planes y programas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a. Propiciar espacios y mecanismos que 
fomenten la interculturalidad y la diversidad 
como componente básico de la integración 
nacional.  
 
b. Poner atención en el papel de la cultura en los 
procesos de transformación social, reconociendo 
los logros de las mujeres y asegurando su 
participación en la ejecución de la política 
cultural en todos los niveles. 
 
c. Considerar, en especial, un compromiso firme 
de atención a las mujeres, los niños y los 
ancianos, por un lado, y los marginados de 
diverso origen, por otro. 

1.  Establecer vínculos estrechos con el 
sistema educativo, promoviendo 
cultura, ciencia y arte como 
dimensiones propias de la condición 
humana y los derechos universales 
que de ella se derivan.  

 
 2. Establecer condiciones especiales de atención a 

los niños, ancianos y los discapacitados físicos 
para su acceso a los servicios y bienes culturales 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 2: La cultura es un factor de desarrollo 
social y económico 
    
La política cultural debe apoyar los planes de desarrollo del país, en especial 
los que se orientan al bienestar social sostenido, partiendo de la noción de 
diversidad regional como meta para lograr la integración nacional, 
propiciando las iniciativas que favorezcan la búsqueda de soluciones a los 
problemas nacionales, regionales o locales 
 
 
                                            Estrategias de aplicación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Planes y programas: 
 
 
 
 
 
 
 
 

a. Revisar las estrategias vigentes, que dificultan que 
la política cultural se integre a la de los campos 
económico y social.  

 
b. Conceder especial importancia a las iniciativas 

locales que destaquen la diversidad regional o 
nacional.  

 
c. Incrementar la inversión estatal para el desarrollo 

cultural, destinando cada año un porcentaje cada 
vez más alto en el Presupuesto nacional, regional 
y municipal, a fin de generar un ascenso de la 
capacidad de movilización cultural del Estado. 

 
d. Desarrollar acciones y gestiones para obtener 

recursos propios, tendientes a la autogestión y  la 
disminución de la dependencia del Tesoro 
Público. 

- Desarrollar formas institucionales y 
programas de trabajo con universidades, 
escuelas, municipios, organizaciones de 
base y organizaciones no gubernamentales 
para la aplicación de una política cultural al 
servicio del bienestar y el  desarrollo 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 3: La ciencia y la tecnología son una parte 
sustancial de la cultura. 
 
Incorporar la investigación científica y tecnológica como parte sustancial del 
desenvolvimiento cultural, con énfasis en el estudio y la innovación de los 
aspectos singulares de nuestro entorno material y cultural. 
 
 
                                                      Estrategias de aplicación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Planes y programas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a. Propiciar la realización de programas de 
conocimiento del medio y su articulación 
con la ciencia y las técnicas en conexión 
con la promoción del patrimonio cultural. 

 
b. Destacar el conocimiento adquirido por 

nuestro pueblo en su milenario desarrollo 
histórico originario. 

1.Organizar el Museo de la Ciencia y la 
Tecnología y promover muestras de 
tipo interactivo a nivel nacional. 

2. Participar activamente, en las Ferias de 
Ciencia y Tecnología organizadas 
anualmente por el CONCYTEC y generar 
la movilización de las unidades promotoras 
de cultura en esa dirección. 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 4: La protección y conservación del 
patrimonio histórico y cultural son tareas del Estado y la sociedad civil. 
 
Promover la investigación, conservación y difusión del patrimonio 
arqueológico, histórico y artístico, tomando nota del énfasis que debe ponerse 
en los restos de los períodos prehispánicos, debido a su carácter singular, 
único en la historia de la humanidad. 
 
 
                                        Estrategias de aplicación: 
 

a. Reforzar las instancias de investigación, 
conservación, protección y presentación del 
patrimonio urbanístico, arquitectónico 
monumental, histórico y actual, en todas sus 
formas.   

 
b. Redefinir la noción de patrimonio, incorporando 

los recursos naturales y culturales, heredados o 
recién creados, incluyendo el paisaje, el 
patrimonio industrial, la tradición oral y las 
lenguas.  

 
c. Fortalecer y promover el estudio, inventario y 

catalogación de dichos bienes.  
 
d. Lograr la participación de los ciudadanos y 

comunidades locales en los planes de protección 
del patrimonio, creando unidades de gestión 
regional y local. 

        
Planes y programas: 
1. Desarrollar el área de investigación en el Instituto, que incluya proyectos de 

arqueología, historia, etnografía, lingüística, arte y temas específicos que 
contribuyan al conocimiento del desarrollo cultural, incluyendo los que 
tocan el uso y manejo del medio ambiente y la bioantropología 

 
 

2.Promover la expansión del estudio de los temas 
históricos y culturales en todos los niveles educativos y 
comunales. 

 
 

3. Movilizar y capacitar al magisterio y a personal de las 
municipalidades en las tareas de protección de los bienes 
patrimoniales arqueológicos, históricos y naturales, para apoyar y 
extender la acción especializada de las instancias técnicas 



 

 17

encargadas de la implementación de una política de defensa y 
gestión del patrimonio. 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 5: Debe promoverse la creatividad y la 
participación activa en la cultura  
 
Promover y difundir la creación activa de la cultura de nuestro tiempo, sin 
discriminar su procedencia o credo, estimulando la producción y circulación 
de publicaciones, vídeos y otros medios de conservación y comunicación del 
conocimiento. 
 
 

Estrategias de aplicación: 
 
a. Asegurar que los investigadores, creadores, 

intérpretes y organizaciones profesionales o 
gremiales, ocupen un espacio central en las 
preocupaciones del INC. 

 
b. Apoyar la difusión de la cultura tradicional y 

popular y la protección de los derechos de 
sus autores y actores. 

 
Planes y Programas: 
 
1. Promover conferencias, festivales, 

ferias, concursos, exposiciones y otros 
eventos de carácter local, regional y 
nacional. 

 
 

2. Promover la formación de elencos de 
teatro, música, danza y otros, en 
conexión con municipios, escuelas, 
universidades, ONG y otros. 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 6: El turismo interno y externo es un 
medio de promoción de la actividad cultural. 
 
Ligar las estrategias de desarrollo cultural con el turismo, facilitando el acceso 
a nuestros bienes patrimoniales y el trato con nuestras culturas, tanto a los 
visitantes extranjeros como a los nacionales. 
 
 

Estrategias de aplicación: 
a. Establecer sistemas de información, 

organización y capacitación que incorporen 
a la población en la gestión del turismo 
cultural, en coordinación con los órganos 
especializados del sector.  

 
b. Propiciar y apoyar una política de ferias, 

que constituyen un factor favorable para el 
desarrollo del intercambio cultural entre las 
diversas localidades, pero al mismo tiempo 
sirven como factor desencadenante de un 
mercado interno de bienes culturales y del 
turismo, permitiendo el fortalecimiento de 
las industrias culturales –tanto de origen 
urbano como rural- y la promoción de esta 
actividad productiva.  

 
c. Ampliar el ámbito de nuestros agentes de 

desarrollo y promoción cultural hacia el 
extranjero, propiciando la formación de 
CASAS DE LA CULTURA PERUANA en 
otros países. 

 
 
Planes y programas: 
 
1. Producir material informativo sobre los 

paisajes, historia, monumentos, 
reliquias, eventos, festividades y los 
diversos servicios y formas de acceso a 
los recursos culturales.  

 
 

2. Producir o propiciar la producción de guías y 
estimular la capacitación de personal apto para la 
guianza en los diversos campos de interés.  
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 7: Los museos son el repositorio activo 
de conservación, estudio y exhibición de los bienes patrimoniales de la 
Nación. 
 
Propiciar la creación, mantenimiento y desarrollo de museos locales, 
regionales y nacionales de historia natural, de arte, arqueología, historia y 
etnografía, ciencia y tecnología, de las actividades productivas y el trabajo, 
los deportes y otros, en todo el país, estimulando a los gobiernos locales y el 
sector privado a apoyar y desarrollar las iniciativas que se den en esa 
dirección. 
 

Estrategias de aplicación: 
 
a. Desconcentrar la actividad museística 
 
b. Desarrollar un plan nacional de museos, 

que incorpore a las pequeñas y grandes 
colecciones, de diverso tipo, dentro de 
una red de conservación, estudio y 
exhibición de tales patrimonios. 

 
Planes y programas: 
 
1. Retomar el inconcluso Proyecto 

del Museo Nacional de 
Arqueología, Antropología e 
Historia. 

 
 
2. Desarrollar el proyecto del Museo del 

Tawantinsuyo y la Red Nacional de Museos del 
Qhapaq Ñan. 

 
 

3. Activar los museos regionales y locales 
existentes  y propiciar la formación de otros 
nuevos. 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 8: Los medios de comunicación de masas 
son el principal apoyo en la promoción de la cultura. 
 
Comprometer a los medios masivos de comunicación, en la difusión de los 
valores patrimoniales nacionales y universales. Incorporar, en sus tareas de 
promoción de la cultura al sector público y privado, invitándolos a participar en 
el diseño de estrategias y acciones en la conducción de una política 
democrática de  la cultura. 

 
 

Estrategias de aplicación: 
 
a. Asumir la conducción de la política de 

difusión cultural del Estado, con uso de los 
medios masivos de comunicación. 

 
b. Crear redes de comunicación, mediante la 

radio, la televisión, la informática, los 
medios escritos y las estrategias de 
publicidad que sean accesibles a todo el 
país, tomando en cuenta las diversas 
comunidades lingüísticas. 

 
Planes y programas: 
 
1. Potenciar los recursos estatales de comunicación 

a nivel nacional y regional, poniéndolos al servicio 
de la promoción y difusión cultural. 

 
 
2. Producir revistas y productos de difusión masiva 

al servicio de la promoción de los valores 
culturales del Perú. 

 
 
3. Hacer convenios de co-producción o colaboración para la 

creación de una red de difusión cultural. 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 9: El desarrollo de las industrias 
culturales  debe acompañar al desarrollo del país. 
 
Favorecer el desarrollo de las industrias culturales en el país, en una línea de 
bienes y servicios que partan de contenidos propios de nuestra cultura, como 
productos peruanos altamente competitivos en el mercado, en la 
cinematografía, la radio, la televisión y otros. 
 

Estrategias de aplicación: 
 
a. Promover la formación y ampliación de centros de 

información y de bibliotecas de diversos grados 
en todo el país, en conexión con las 
universidades, las escuelas, la Biblioteca 
Nacional y los municipios.  

 
b. Propiciar la formación de centros de información, 

que incluyan en lo posible bibliotecas y 
videotecas, así como archivos documentales y 
repositorios grabados (con transcripciones y 
copias de seguridad) de la tradición oral, la 
lengua y el habla, la música (y si posible registros 
audiovisuales de las danzas y otras costumbres) 
y por cierto de las obras más significativas de las 
artes manuales. 

 
 
Planes y programas: 
 
1. Promover eventos (ferias, talleres o 

convenciones) de promoción de 
libros, vídeos, discos y otros 
bienes culturales.  

 
 

2. Establecer una red de bibliotecas mínimas 
en conexión con las unidades regionales 
del Instituto, en todo el país, coordinando 
con la Biblioteca Nacional del Perú. 

 
 
                                                                                   3. Crear un Fondo Editorial 
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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA, 10. El Perú es un país pluricultural, 
multiétnico y multilingüe.  
 
Poner en práctica una opción descentralista de integración dentro del marco 
del reconocimiento del Perú como país multicultural, pluriétnico y multilingüe.  
 

Estrategias de aplicación: 
 
a. Formar y fortalecer una instancia pública 

descentralizada, encargada de conducir 
la política cultural del Estado, con una 
política de desarrollo educativo, de 
promoción de la investigación científica y 
de apoyo a los planes nacionales de 
turismo, coordinando con los organismos 
que conducen las políticas específicas de 
esos sectores. 

 
b. Apoyar e incentivar la formación de 

CASAS DE LA CULTURA, con espacios 
de exposición, conservación, creación y 
disfrute de los bienes culturales, vivos e 
históricos, propios de cada localidad o 
región.  

 
Planes y programas: 
 
1. Replantear la organización y objetivos del 

Instituto Nacional de Cultura desde una 
perspectiva de servicio al país dentro de la 
diversidad. 

 
 

 
2. Apoyar las iniciativas de formar Casas de la 

Cultura, tanto por iniciativa comunal como 
privada, en especial en lugares donde son 
escasos los servicios culturales o se carece de 
ellos. 

 



 

EL MUSEO DE SITIO JULIO C. TELLO Y LA CULTURA PARACAS 

El antiguo Museo de Sitio Julio C. Tello 

El Museo de Sitio Julio C. Tello se fundó en el año 1655 en la Reserva Nacional de 

Paracas, región de Ica, en el km. 27 de la carretera que une Pisco y el Puerto de San 

Martín. El Museo lleva el nombre del padre de la arqueología peruana quien, a 

mediados de los años 20 del siglo pasado, descubrió la cultura Paracas. Gran parte de 

su obra está dedicada a esta sociedad así como a la Chavín. 

Antes del terremoto de 2007, el centro exponía, en una superficie de 1.020 m2, restos 

antropológicos y cerámicos de la cultura Paracas y de inicios de la Nazca. Su 

colección se componía básicamente de los objetos descubiertos por Frederic Engel, 

arqueólogo que dedicó parte de su vida al estudio y la arqueología de la costa sur del 

Perú. El conjunto de los objetos encontrados permite trazar una línea cronológica de la 

evolución de Paracas. Cabe resaltar que en la exposición del antiguo museo se 

mostraba una réplica de una tumba tipo caverna. 

El 15 de agosto de 2007 tuvo lugar un terremoto que afectó gravemente la planta y la 

construcción del edificio. Después de ello y a causa de los daños estructurales 

ocasionados, el museo se cerró por precaución y las colecciones fueron retiradas con 

lo que la cultura Paracas y la misma Reserva Nacional quedaron sin representación o 

exposición alguna. 

 



 

Mapa de situación del Museo de Sitio Julio C. Tello de Paracas y del epicentro del terremoto de 

15 de agosto de 2007 

 

La cultura Paracas 

Los paisajes de Perú han albergado durante milenios un sinfín de culturas. Antes de 

los Incas y de la colonización europea, existieron muchas otras culturas de las cuales 

nos han llegado numerosos restos y descubrimientos. No obstante, gran parte de 

estas civilizaciones permanecen poco conocidas y estudiadas. 

Un caso particular lo representa la cultura Paracas. Ésta data de época pre-inca, 

situándose entre el siglo VIII a.C. y  el I d.C. en la región de Ica, en la costa sur del 

Perú, entre los ríos Ica, Pisco y Rimac. Esta civilización fue descubierta junto con la 

cultura Chavín por Julio César Tello, padre de la arqueología peruana, en 1925. 

La cultura Paracas recibe su nombre por la zona en la que fueron hechos sus primeros 

descubrimientos. A su vez, la región recibe el nombre del viento “Paraca”, de gran 

intensidad y que se origina en la península de mismo nombre hacia mediodía y 

principios de la tarde. Este fenómeno es debido a la diferencia de presiones 

atmosféricas y genera importantes tormentas de polvo y arena en el desierto de 

Paracas. 

Julio C. Tello dividió esta cultura en dos etapas según sus ritos funerarios. La primera 

etapa, que abarca entre el 700 a.C. y el 200 a.C., es conocida bajo el nombre Paracas 



Cavernas debido a las cámaras funerarias de techo abovedado excavadas en la roca. 

A la segunda, iniciada en el año 200 a.C., se le denomina Paracas Necrópolis y fue la 

época en la cual los cuerpos eran enterrados en hoyos rectangulares excavados en la 

tierra. En ambos periodos los cuerpos se encontraban dentro de fardos, aunque en la 

etapa de Paracas Necrópolis la riqueza de los mantos y los objetos que acompañaban 

a los difuntos era mucho mayor. 

La cultura Paracas era una sociedad de alto componente bélico. De hecho fueron una 

de las primeras sociedades militarizadas según podemos deducir de los restos que 

nos han llegado. La fortificación de Tajahuana, localizada en el valle de Ica, tiene 

cuatro líneas defensivas y, entre los diferentes mantos que tejieron los Paracas, 

también encontramos representaciones de jefes guerreros con armas. Según algunas 

teorías, las trepanaciones craneanas que presentan numerosos esqueletos de los 

Paracas y que se realizaron mediante un ritual tuvieron su origen en la cirugía de los 

heridos de los combates.  

Según su descubridor, la sociedad paraquense se organizaba en torno a las creencias 

mitológicas, cobrando éstas el carácter de normas de ordenamiento social. De hecho, 

la manifestación artística más importante de la cultura Paracas, sus mantos, son 

muestra de cómo se definían ciclos y calendarios biológicos de los diferentes recursos 

de la naturaleza. Incluso se pueden observar geoglifos como el Candelabro o el 

recientemente descubierto Cóndor de Paracas, que muestran la importancia de la 

mitología y la organización religiosa de esta sociedad. 

La gran riqueza y variedad de culturas del Perú se puede constatar en la influencia 

que ejercían entre sí a nivel artístico. La cultura Chavín, considerada por Julio C. Tello 

como la matriz de las culturas pre-incas en el Perú, influyó de manera evidente en las 

primeras cerámicas paraquenses. En la cultura Paracas destacan también, a nivel 

artístico, los mantos policromos que tejían sus ciudadanos. Gran parte de este legado 

artístico no ha llegado hasta la actualidad debido a los profanadores de tumbas, 

aunque alguna parte sí ha podido ser recuperada. De estos mantos se extraen 

también conclusiones acerca de la organización y el método de vida de la sociedad 

Paracas. 

Con el fin de difundir y preservar esta singular y emblemática cultura se creó en 1965 

el Museo de Sitio Julio C. Tello de Paracas. Este centro y gran parte de las necrópolis 

y cavernas paraquenses se sitúan dentro de la Reserva Nacional de Paracas, creada 

en 1975 y que protege una superficie total de 3.350 km2. 



 

La Reserva Nacional de Paracas 

Si bien este territorio no presenta características aptas para la residencia del ser 

humano, a nivel natural y ecológico, representa uno de los mayores espacios 

protegidos de Perú. Es una región de clima desértico subtropical, con temperaturas 

medias anuales de 18,7º C. El viento “Paraca” constituye también un elemento 

simbólico de la región, llegando a alcanzar en algunos puntos los 32 km/h.  

Los ambientes de la costa de Paracas propician la anidación y reproducción de gran 

número de aves como pelícanos, cóndores, pingüinos de Humboldt o flamencos. 

También es importante la presencia de diferentes variedades de lobos marinos y la 

riqueza en plancton, algas y fauna marina.  

 

 



“Fundamentación Teórica de las Orientaciones Estratégicas para el 
Sector de la Cultura 2008 – 2012” 

Proyecto “Cultura y Desarrollo” AECID - INC 
 

INTRODUCCIÓN 
  
En este documento se presentan sistematizadas, como “Orientaciones 
Estratégicas para el Sector de la Cultura 2008 – 2012”, las diversas propuestas 
presentadas por los 8 grupos de trabajo, convocadas por el proyecto “Cultura y 
Desarrollo” (marzo - diciembre, 2008). 
 
Parte fundamental de esta propuesta es la síntesis de temas en relación a 
problemáticas de la realidad  nacional y mundial. Es a partir de este marco 
situacional, o “Contexto”, que surgen 7 lineamientos que responden a una 
visión estratégica. La secuencia, progresiva e interrelacionada, de estos 7 
lineamientos es central; por lo tanto,  cada uno de ellos contiene una 
fundamentación tanto de la pertinencia como del sentido de éstos. 
 
Queremos imaginar un Perú de cara hacia el futuro, que conserva la memoria y 
que, al mismo tiempo, sin dejar de señalar carencias reconoce fortalezas y 
posibilidades. Esto porque luego de estos meses de reuniones y de esfuerzos 
de esclarecimiento de los 8 grupos, para finalmente presentar ideas en 
sucesivos plenarios; y, en el I Congreso de Políticas Culturales, escuchar  
ponencias y el intercambio de inquietudes surgidas desde ámbitos geográficos 
diversos; después de este enriquecedor proceso, la visión de la potencialidad 
de la planificación del arte y la cultura se abre a múltiples, estimulantes, 
posibilidades.   
 
Un reto que consideramos importante resaltar es aquel que implica reconocer 
las diferencias presentes en el Perú, para construir ciudadanía desde la 
diversidad incorporando la interculturalidad. Desde sus inicios la República 
peruana se construyó sobre un conjunto de exclusiones, económicas, sociales 
y culturales, es decir, factores históricos han modelado nuestro presente. 
Afrontar esta realidad, para encaminarnos hacia un norte, implica asumir la 
planificación de la cultura como parte de la agenda pendiente de la democracia 
en el Perú.  
 
Otro reto es la compleja problemática que afrontamos como país que señala 
que es indispensable implementar soluciones innovadoras que generen un 
punto de quiebre; y, desde ya, la propuesta de orientaciones estratégicas es 
una invitación a pasar, de acciones aisladas sin un horizonte compartido, a 
tener lineamientos consensuados capaces de movilizar exitosamente toda la 
energía, voluntad, inteligencia y sensibilidad, tanto de los actores involucrados 
en el quehacer de la cultura como de la población en general. Todos y cada 
uno de los peruanos y peruanas pueden y deben ser actores, participando 
activamente en el diseño e implementación de las políticas públicas. 
 
En el mundo contemporáneo, el carácter central de las políticas públicas de 
cultura es una exigencia para las naciones (Agenda 21 de la Cultura), nos 



corresponde como país “incorporar la cultura como elemento estratégico a las 
políticas de desarrollo” (Unesco, 2005), para hacer de ésta la “base 
indispensable para el desarrollo integral del ser humano y para la superación 
de la pobreza y de la desigualdad” (Carta Cultural Iberoamericana, 2006). 
 
Es nuestra convicción que la cultura no solo genera cohesión social, que 
fortalece la gobernabilidad; sino que, también, genera competitividad 
indispensable para enfrentar  la pobreza. 
 
A continuación los 7 lineamientos de las “Orientaciones Estratégicas para el 
Sector de la Cultura 2008 – 2012”: 
 
1) Impulsar la cultura como derecho universal, la identidad cultural es 
inseparable de la dignidad de la persona. 
 
2) Reencontrarnos con las múltiples manifestaciones de la diversidad cultural, 
reconociendo su valor positivo. 
 
3) Generar un marco conceptual, consensuado y compartido; incorporando, al 
debate público y a la planificación cultural, el aporte teórico  del ámbito 
supranacional (Convenciones, Declaraciones, Informes mundiales, entre otros). 
 
4) Cultura como sistema: la cultura cruza todas las actividades humanas, la 
gestión pública, empresa y la sociedad civil funcionan como un sistema. 
 
5) La nación peruana esta conformada por las múltiples identidades, memorias, 
historias, voces, de los grupos y sociedades que comparten su comunidad de 
destino. 
 
6) Reconocer la contribución de los conocimientos tradicionales a la protección 
del medio ambiente, propiciando sinergias entre la ciencia moderna y los 
conocimientos locales. 
 
7) Economía Creativa y Desarrollo Humano: la diversidad cultural constituye la 
mayor riqueza y potencial del Perú.   
 
 
 

CONTEXTO 
 
 

“Admitir la persistencia del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia en nuestras sociedades y reafirmar la necesidad de combatirlos”. 

Carta Cultural Iberoamericana, 2006. 
 

“Perú, país escindido” 
 
En el Perú constatamos la histórica exclusión de las culturas originarias.  
Podemos agregar, observando como el arte urbano del graffiti es muchas 
veces asociado de manera simplista al vandalismo o la ciudadanía sexual y su 
lucha por el reconocimiento de derechos, que no son los únicos peruanos que 



se sienten excluidos por sucesivos gobiernos. Pero los pueblos andinos y 
amazónicos son un sector particularmente significativo; recordemos las 
características étnicas de las principales víctimas de la violencia política de las 
décadas 80 y 90 (“El 75% de los muertos fueron quechuahablantes”, CVR). 
Desde fines del siglo XV, nos dice Aníbal Quijano, las poblaciones americanas 
originarias fueron sometidas por los invasores europeos y denominadas 
mediante la categoría de “indio”. Desde entonces, los llamados “indios” no solo 
fueron vistos como “diferentes” debido a sus particulares rasgos físicos y 
culturales, sino también como “inferiores”, siendo exterminados o convertidos 
en siervos. El uso colonial racista de la idea de “indio”, permitió a los 
dominadores europeos naturalizar las diferencias socioculturales y legitimar las 
desigualdades sociales existentes en el nuevo mundo”  (Ramón Pajuelo, Pablo 
Sandoval “Colonialidad del poder, eurocentrismo y América Latina, por Aníbal 
Quijano”, en “Globalización y Diversidad Cultural”, IEP 2004). 
 
El racismo es más que discriminación étnica, es la negación de la humanidad 
del otro, que es considerado biológicamente inferior por naturaleza. La 
“solución” del “problema” estaría entre el exterminio físico, la regeneración 
biológica gradual a través de la mezcla racial con ejemplares de la raza 
superior o la redención de los indígenas por medio de la educación, no 
eliminarlo físicamente sino culturalmente (etnocidio cultural).  
 
De manera dramática la inacción e indiferencia de sectores de la población 
ante los miles de muertos de campesinos andinos en las décadas 80’s y 90’s 
se relaciona con la lógica del “diferente como inferior”. Alberto Flores Galindo 
escribió en 1985: “Si en medio de un sistema proclamadamente democrático, 
con  Parlamento, Iglesia, Universidades, Colegios Profesionales en plena 
actividad, se ha podido utilizar la tortura, “desaparecer”  mas de 1,000 
peruanos, matar indiscriminadamente, propalar el miedo y el terror que obliga a 
muchos a emigrar, es porque en el Perú de 1985 sigue siendo válido el título de 
un cuento de Julio Ramón Ribeyro: “la piel de un  indio no cuesta cara”. Todo 
sucede allá lejos, en Ayacucho o en Huanuco, donde los muertos son números 
y no personas con las que nos identifiquemos”.  
 
La concepción de arte y cultura en el Perú evidencia un país escindido. La idea 
de “arte” eurocentrista -expresión de un sector social pero con amplia influencia 
social- se ubica en un plano superior frente a las expresiones tradicionales; el 
resultado es una Historia del Arte Peruano que excluye las manifestaciones 
artísticas actuales de los pueblos originarios. Con este acto amplios sectores 
de la población del país son ubicados jerárquicamente en una posición 
subalterna y, también, invisibilizados. Aspecto específico de esta problemática 
es como los currículos de formación artística superior -Bellas Artes o Artes 
Plásticas- funcionan como correa de transmisión del paradigma de arte 
occidental, que se impone de manera jerárquica y opresiva por sobre la 
diversidad cultural.  
 
La división “arte” - “no arte”, sostenida en términos amplios por la 
institucionalidad artística, impide generar puentes de comunicación con la 
herencia cultural en toda su riqueza, imposibilitando integrar la diferencia 
cultural en un proyecto de desarrollo humano.  



 
Esta escisión en su acción en el tiempo -500 años de opresión- tiene relación 
con problemas de autoestima, existiendo vergüenza y subvaloración cultural  
en sectores rurales y semi urbanos (Warmayllu, 2008). La autoestima, la 
confianza, el respeto a la dignidad de las personas tiene que ver con la 
identidad cultural, la memoria y los valores de los pueblos.  
 
Corresponde una autocrítica de las corresponsabilidades en la perpetuación del 
racismo desde la administración pública de sucesivos gobiernos, la empresa y 
la sociedad civil, en particular de la institucionalidad artística cultural. 
 
 
 

“Mi idea es que este país se configura mediante un trauma, que es a la vez fundación.  Una 
fractura que se produce en 1532, en Cajamarca, con el choque doloroso de dos formas de vida 

y pensamiento, y con la imposición de una de ellas.  Es como si a pesar de los años de 
intercambios y mestizajes, esta fractura inicial siguiera produciendo efectos en nuestro modo 

de percibir la realidad porque no hemos sido capaces de elaborarla y procesarla en nuestro 
inconsciente colectivo. De tal manera que si bien hoy vivimos una economía esencialmente 

capitalista y liberal, en el sótano de nuestra estructura mental seguimos albergando una 
fractura, una situación no resuelta”. 

Max Hernández 
 
 

“La funcionalidad de la disfuncionalidad” 
 
Desde la época de la conquista el mundo andino era profundamente 
disgregado. La experiencia común de la explotación colonial creo las bases 
para la formación de una identidad social compartida, caracterizada por la 
miseria general de los indios del común, que se convirtió en la base para la 
formación de la conciencia de pertenecer a una colectividad por encima de las 
divergencias étnicas existentes. El término indio, una categoría colonial en su 
origen, terminó convirtiéndose en una identidad social específica. Las medidas 
represivas implementadas tras la derrota de Tupac Amaru II -la castellanización 
forzada y la eliminación de todos aquellos elementos culturales que pudieran 
recordarles su glorioso pasado- profundizo el abismo entre criollos e indios y 
aceleró el proceso de destrucción de las elites indígenas tradicionales; 
cancelándose la posibilidad de la gestación de un proyecto nacional indígena, 
volviéndose la condición de indio en sinónimo de pobre. La población india 
quedo fragmentada y desarticulada, sin posibilidad de intervenir como colectivo 
en la formación de la nueva nación. Las medidas de Bolívar -como la abolición 
de los curacazgos- basadas en el Ideario democrático liberal, debilitaron 
definitivamente las estructuras de poder indígenas, los dejo indefensos frente a 
la arremetida de los criollos y mestizos. La desprotección legal de las 
comunidades abrió el camino a la expoliación de sus tierras por el latifundismo, 
surgiendo el gamonalismo que bloqueo durante más de un siglo la 
incorporación de la población indígena a la ciudadanía. Por un importante lapso 
de tiempo la proclamada igualdad formas de los indios ante la ley -sustentado 
en sucesivas constituciones: 1823, 1828, 1834, 1856, 1867- chocaba 
flagrantemente con la desigualdad real consagrada por las estructuras de 
dominación colonial. Había una profunda brecha entre la realidad y el ideario 
democrático liberal. Los primeros 50 años de la vida republicana los vivimos 



bajo el caudillismo militar, pues, el Perú republicano que nació con la 
Independencia  careció de una burguesía con un proyecto nacional, capaz de 
imponer su hegemonía  en escala peruana (Nelson Manrique, 2004). 
 
Procesar el trauma colonial -la fractura que nace en 1532 con el choque de dos 
formas de vida y pensamiento producido en Cajamarca- es una inmensa tarea 
nacional. Parte de ese proceso es reconocer la mentalidad y prácticas 
autoritarias presentes en la vida nacional. La subordinación jerárquica y los 
mecanismos para su imposición han propiciado el pensamiento fatalista en 
amplias mayorías (“todo será siempre igual”, “no importe que robe pero haga”), 
que esta ligado a problemas de autoestima colectivos. En la vida política del 
Perú sectores importantes de la población giran alrededor de caudillos e 
ideologías que refuerzan posturas rígidas, simplistas y convencionales, que 
requieren poco esfuerzo y fomentan el conformismo.  
 
Luego de las décadas 80 y 90 vivimos una sociedad posconflicto donde 
subsiste el impacto terrible de la violencia en la subjetividad de las personas. 
Sus huellas son el poco aprecio por la vida humana y el apelar a la “mano dura” 
como solución de problemas. ¿Manifestaciones? desde proyectos de 
establecimiento de la pena de muerte o el linchamiento como forma 
espontánea de hacer justicia, hasta la negligencia médica o los imparables 
accidentes de tránsito en carreteras, en esto último aparece acompañado por la  
trivialización de la muerte minimizada como hecho mediático. 
 
Una sociedad jerarquizada donde algunos dan órdenes y los subordinados 
deben obedecer sin dudas ni murmuraciones señala una sociedad con limitado 
sentido de ciudadanía en amplias mayorías de la población.  
 
Un ejemplo de la dificultad para procesar el pensamiento heterodoxo es el 
desencuentro constante entre la creatividad innovadora del “Arte Crítico” y la 
institucionalidad artística.  Desde fines de los 70’s y a lo largo de la década de 
los 80’s hasta el presente se han dado en Lima sucesivos movimientos 
creativos experimentales, que han acumulado valiosas experiencias de 
resistencia cultural, en un contexto donde han prevalecido la ausencia de 
puentes de comunicación -mas bien la marginación, censura o cooptación- con 
lo institucional. Una secuencia de nuevas generaciones ha visto sus derechos 
no reconocidos. Este tema es particularmente significativo porque tiene que ver 
con nuestra carencia de políticas de juventudes.  
 
A pesar de su importante rol en la sociedad, podemos constatar la ausencia del 
arte y la cultura en el debate público. Observamos, también, junto a una valiosa 
actividad cultural, la ausencia de organización del sector de la cultura. Éste 
carece de agenda concertada y herramientas que les permitan entablar 
diálogos fluidos con otros interlocutores En ello se percibe, más allá de un 
problema de organización, que estos colectivos vinculados a la cultura han 
confiado en el Estado la tarea de formular y ejecutar las políticas culturales 
(Cortés, Vich, 2006). Esto señala una de las limitaciones más complejas del 
momento actual: la ausencia de voluntad política asociada a un pensamiento 
crítico, autónomo, informado, riguroso. El hecho de que la sociedad civil y el 



sector de la cultura carezcan de políticas públicas  y de recursos para 
informarse y articularse no disminuye sus responsabilidades. 
 
Uno de los aportes más valiosos del I Congreso de Políticas Culturales fue el 
haber entrado en contacto con el pensamiento actualizado en gestión cultural, 
en particular con la concepción de Gobernanza, o Buen Gobierno. Es aquí 
donde debemos articular las ideas expuestas líneas antes –la subordinación 
jerárquica autoritaria- con la relación entre sucesivos gobiernos y la cultura, 
destacando algunas características que perfilan una agenda de problemáticas. 
Muchas veces, desde distintos gobiernos, se ha instrumentalizado al arte y la 
cultura (ejemplos: la SICLA, 1986, el “Baile del Chino” 2000) para generar 
plataformas de presentación de personalidades políticas. Esto es manifestación 
del manejo de los asuntos públicos como si fuera un asunto privado o 
patrimonialismo. Recordemos lo que nos dice el Proyecto Educativo Nacional al 
2021 (2007): “(El Estado peruano) es patrimonial porque ha permitido las más 
diversas formas del aprovechamiento de lo público para fines privados: desde 
el nepotismo hasta la simple y desnuda sustracción de los dineros públicos”. 
Esta instrumentalización de la cultura para fines personales ha coexistido con 
la opción de sucesivos gobiernos -acompañando el determinismo económico- 
de dejar en manos de la empresa privada el apoyo a la cultura. Debemos 
agregar a lo anterior las pocas reflexiones sobre la importancia de la cultura en 
el proyecto nacional que evidencia la reducida visión sobre su papel y el 
predominio una visión estática y patrimonialista (Cortés, Vich, 2006). Otro rasgo 
perjudicial es como sucesivos gobiernos colocan en puestos de decisión a 
aliados de  su entorno cercano, no necesariamente al mejor capacitado; 
lamentablemente muchas veces cada elección ha significado una nueva 
gestión que desecha lo hecho con anterioridad (ejemplo: la no continuidad de la 
Bienal de Lima con el cambio de la gestión municipal de Andrade a Castañeda 
el 2003).   
Estado somos todos. Es el Gobierno (o los gobiernos) y la Administración 
Pública los que gestionan el aparato del Estado. En la confusión entre ambos 
se esconde la gran distancia en la necesaria aprehensión de lo público por 
parte de la ciudadanía (Jordi Pardo). 
 
Un hecho que marca de manera particularmente negativa la vida nacional es la 
presencia de la corrupción, que acompaña el desprestigio de las clases 
políticas dirigentes y  que afecta de manera crítica la cohesión ciudadana.  
La corrupción política, como modelo de antivalores, refuerza la anomia -una 
cultura “achorada”, trasgresora, heredera de la viveza criolla- presente en los 
espacios urbanos. La inseguridad ciudadana generada por la delincuencia –en 
sus diversas modalidades-, por otra parte, es un factor cotidiano de zozobra. 
 
Como manifestación de lo local-global, a la problemática nacional se suman los 
retos del escenario mundial. La mundialización -el manejo electrónico de la 
información y una comunicación a escala planetaria que paradójicamente 
coexiste con el mantenimiento y/o agudización de las desigualdades sociales- 
implica un intenso bombardeo de mensajes e imágenes al que están sujetos 
los individuos hoy en día. Una estimulante y envolvente realidad sensorial 
favorece vulnerabilidades en los consumidores; al favorecer una existencia 
fragmentada. Complementario a los mensajes publicitarios que apelan a 



instintos primarios como el miedo, la inseguridad o las necesidades no 
cubiertas, los medios y sus noticieros muchas veces propagan lo bueno o lo 
malo sin análisis.   
En la sobreabundancia de información circulando a enorme velocidad, surge la 
sensación por parte de los individuos, de que las decisiones son tomadas por 
poderes fácticos desde ámbitos lejanos e inaccesibles; favoreciendo el 
fatalismo y la apatía democrática.  
Estos vendrían ser los aspectos negativos resaltantes de los avances 
tecnológicos que, en países como el nuestro, refuerzan dramáticamente las 
consecuencias de las carencias de pensamiento crítico. Pero, la 
mundialización, tiene aspectos positivos pues favorece mecanismos de 
información y generación de redes; como la sociedad civil global con 
reconocida capacidad de intervenir en la agenda internacional en temas como 
Derechos Humanos, Pobreza, Género, Salud, Ciudadanía, entre otros.  
 
Tema particularmente preocupante, relacionado con las nuevas tecnologías de 
la comunicación, son los devastadores efectos deseducadores de la televisión, 
en niños y adolescentes. Sus contenidos sexistas y violentistas favorecen la 
confusión ética y moral.  
En el tema educativo resalta la relación entre autoritarismo y autonomía moral. 
Una cita extraída directamente de la fuente expone el problema con meridiana 
claridad: “Un sistema políticamente consistente y democrático cuenta con leyes 
y reglas que concuerdan con el nivel de principios autónomos morales; con ello 
también garantiza la protección de las minorías en la sociedad. Una dictadura 
apenas se eleva por encima del nivel de castigo y obediencia (el nivel de un 
niño de tres años de edad), así como en la mayoría de los casos de 
organizaciones militares (ejército, grupos de guerrilla y otros) y la estructura de 
una organización jerárquica lineal. Sistemas de educación con características 
militares (durante, y a menudo también como remanente luego de un período 
de dictadura) bloquean el desarrollo moral de sus alumnos y con ello el 
desarrollo del potencial social de su país. Solamente en casos excepcionales 
se manejan en ello principios a nivel de ley y autoridad, sin embargo, en la 
mayor parte de las veces, las normas aplicadas no se elevan sobre el nivel de 
castigo y obediencia”. (Colección para Educadores, tomo 10, Aprendiendo 
juntos, Paul Roeders, 2005,  Alfaomega).  
 
Con la globalización, aspecto económico de la mundialización, y la sociedad de 
la información (el conocimiento como factor fundamental del desarrollo social, 
cultural y económico de las personas y de los países) surgen nuevas 
competencias (habilidades para enfrentar la dinámica de un mundo que cambia 
aceleradamente), estos temas tienen relación con la democracia y los derechos 
civiles -el libre debate de ideas- y, también, con el laicismo. 
 El laicismo implica por un lado, la separación de la sociedad civil y de la 
sociedad religiosa, y, por otro lado, que las sociedades se autoorganizan sin 
tutelajes. Su base indispensable es la libertad de pensar y de conocer; de 
dudar y de preguntar; de expresar y de comunicar. La secularización -proceso 
mediante el cual las ciencias y realidades terrenales adquieren independencia 
de la religión- acompaña al pensamiento de la Ilustración, que provee las bases 
conceptuales de las sociedades modernas. “Durante siglos, ha sido la tradición 
religiosa -institucionalizada en la iglesia oficial- la encargada de vertebrar 



moralmente las sociedades. Pero las democracias modernas basan sus 
acuerdos axiológicos en leyes y discursos legitimadores no directamente 
confesionales, es decir, discutibles y revocables, de aceptación en último caso 
voluntaria y humanamente acordada. Este marco institucional secular no 
excluye ni mucho menos persigue las creencias religiosas: al contrario, las 
protege a las unas frente a las otras. Porque la mayoría de las persecuciones 
religiosas han sucedido históricamente a causa de la enemistad intolerante de 
unas religiones contra las demás o contra los herejes. En la sociedad laica, 
cada iglesia debe tratar a las demás como ella misma quiere ser tratada. 
Convertidos los dogmas en creencias particulares de los ciudadanos, pierden 
su obligatoriedad general pero ganan en cambio las garantías protectoras que 
brinda la Constitución democrática, igual para todos”. (Fernando Savater). 

 
Como peruanos y peruanas vivimos el día a día en una realidad donde tanto el 
racismo como el autoritarismo condicionan nuestra forma de relacionarnos; y, 
aún así, aparentemente la realidad “funciona”; pero, como hemos visto en el 
funcionamiento de la realidad subyacen antivalores  e inequidades, es por esto 
que afirmamos que, a manera de absurdo naturalizado, coexistimos con la 
“funcionalidad” de la disfuncionalidad. 
  
 
 

“Perú, país que se recrea cada día para seguir inmóvil” 
 
Bajo este título vamos a desarrollar ideas acerca de cómo la ausencia de una 
Historia del Arte o memoria  -el “a-historicismo”-, sumado al énfasis en la 
emoción, la intuición y el subjetivismo, favorece limitaciones de pensamiento 
crítico y autónomo. 
 
Ya hemos visto como bajo el término “Arte” lo que se hace referencia es a la 
noción de arte eurocentrista. Vamos a observar ahora como en sectores de la 
sociedad existe un sentido común que sobrevalora los sentimientos y la 
emoción en relación a la contemplación y/o apreciación del arte. Belleza, 
expresividad, emoción y originalidad como valores en el arte vienen del 
Romanticismo (Europa, siglos XVIII y XIX). Para este movimiento artístico  el 
sentimiento puro era SU sentido; corresponde a un momento histórico en el 
que en occidente se consolida el concepto moderno de personalidad creadora, 
con sus características de valoración de la originalidad asociada a la actitud de 
confrontación de toda regla y tradición; la búsqueda de absoluta libertad de 
creación artística sobre la base del Yo individual, convirtiendo la subjetividad en 
parámetro de verdad y valor. La idea clave a resaltar aquí es que para el 
Romanticismo el pensamiento científico es un obstáculo para la autenticidad 
creativa; y esta idea favoreció a su vez la creencia de que evidenciar los 
factores históricos y sociales del arte y artistas era una invasión extra artística. 
Acerca de la sobrevaloración de la intuición y la emoción en países como el 
nuestro, Juan Acha nos dice que esto corresponde a que “nuestra cultura 
material es muy pobre y nuestra cultura estética muy activa, activa más por 
pobreza que por virtud. Propiamente ésta disparidad viene de otra: entre 
nuestra cultura estética vigorosa y nuestra endeble y casi inexistente cultura 
científica” (“Tradición y contemporaneidad en el ambiente del Tercer Mundo”, 



1989). Aparece una idea significativa: el poco desarrollo científico y la 
sobrevaloración del emocionalismo están en la raíz de lo que impide el 
desarrollo de capacidades –pensamiento crítico y creativo-, indispensables 
para el ejercicio de ciudadanía. 
 
Juan Acha es un pensador peruano cuyas obras enfrentan el olvido. Él, en un 
brillante ensayo, analiza el entramado de relaciones entre la tradición y la 
contemporaneidad y entre la cultura hegemónica y la popular en el Tercer 
Mundo, diferenciando la sensibilidad estética de la sensibilidad artística, 
fundamentando como para ejercer concientemente ésta última es 
indispensable conocimientos de especializados. Señala que es preciso 
desarrollar las ciencias del arte para enfrentar el problema del conocimiento del 
sistema de valores de la cultura estética popular. Esboza una agenda a la 
ciencia –Teoría- del Arte a partir de tres interrogantes: ¿cómo conocer el 
sistema popular de valores estéticos?, ¿cómo gestar una política de consumo 
crítico?, ¿qué hacer con los sistemas estéticos colectivos, es decir, el arte, la 
artesanía y los diseños? (Juan Acha, 1989). 
Entre otras cosas, lo que nos dice es que no es verdad que la obra de arte 
puede ser consumida solo a través de la sensibilidad o el  talento natural. Tanto 
Acha como una serie de diversos autores agrupados en la denominación 
“Teoría Social del Arte” han demostrado que, tal como se dan las cosas, el 
consumo es realizado por aquellos que han podido comprar una buena 
educación artística. La sola aproximación emocional al arte no es suficiente: la 
real comprensión de las expresiones artísticas y culturales implica situarlas 
dentro de su sistema cultural, siendo indispensable la educación artística -o 
alfabetización cultural- para que sea posible realizar un consumo crítico. 
Esto no es anecdótico, si asumimos como habitual que en el arte busquemos 
belleza, expresividad, estilo y unas cualidades formales, es porque a través de 
diversas estrategias se ha naturalizado este sentido común. Una de ellas, que 
vale la pena resaltar pues abre el debate acerca del rol del museo, es como al 
presentar los objetos artísticos sin explicaciones esto significa que el 
espectador queda a merced de la ideología dominante que lleva adentro. 
 
Como sociedad nos recreamos día a día, porque en el avance del tiempo 
surgen nuevos peruanos y peruanas ansiosos de participar activamente en el 
devenir del país, pero, diversas inercias hacen que la realidad permanezca 
inmóvil. Esto, en alguna importante medida, es consecuencia del a-
historicismo, porque cada nueva generación de peruanos se incorpora, 
desarmada teóricamente y sin memoria, a un escenario ya preestablecido. 
Surge una problemática particular a considerar: la formación artística, con un 
manejo equilibrado de la relación teoría-práctica, atenta a las necesidades que 
surgen de la realidad actual. 
 
La sobrevaloración de la idea de la modernidad romántica europea –la obra 
única y original hecha a mano, producto de un proceso creativo en soledad y 
en comunicación con lo sublime- obstaculiza reconocer la potencialidad de la 
relación cultura y comercio. En la realidad contemporánea para que la 
diversidad cultural pueda desenvolver su valiosa potencialidad y podamos 
enfrentar competitivamente el mundo globalizado debemos flexibilizar la 



concepción de arte eurocentrista, abrirnos a diversos sistemas de valores: 
diferentes pero iguales.  
 
Es indispensable abrir un debate nacional acerca de lo universal -“Lo nacional 
de los poderosos deviene lo universal de los débiles”, nos dice Juan Acha-.  
En las líneas que vienen desarrollaremos algunas ideas al respecto. 
 
 
 

“Transitando hacia lo nuevo en medio de la incertidumbre” 
 

“Lo universal no puede postularse en abstracto por ninguna cultura en particular, surge de la 
experiencia de todos los pueblos del mundo, cada uno de los cuales afirma su identidad. 

Identidad cultural y diversidad cultural son indisociables”. 
Declaración de México sobre las Políticas Culturales, 1982 

 
“El proceso de mundialización parte de profundas inequidades y asimetrías y se desarrolla en 

un contexto de dinámicas hegemónicas y contrahegemónicas,  generando y profundizando 
tanto desafíos y riesgos, como influencias mutuas y benéficas, en las culturas de los países 

iberoamericanos”. 
Carta Cultural Iberoamericana, 2006 

 
 “Navegar en un  océano de incertidumbres a través de un archipiélago de certezas”.  

“Esperar lo inesperado y poder afrontarlo”. 
E. Morin 

 
 
La modernidad es un paradigma que ha perdido vigencia pero sigue actuando 
en la realidad, como una inercia que agudiza problemas. El conocimiento y los 
valores modernos están inmersos en una profunda crisis de legitimidad.  
 
El paradigma moderno sostiene la linealidad y continuidad  de las nociones de 
tiempo y lugar, esto es, la noción de progreso histórico lineal. Por eso, por 
ejemplo, su Historia del Arte –que considera que cada nuevo estilo artístico 
contribuye al progreso de la civilización, al superar la calidad y el potencial 
expresivo del anterior- excluye el arte popular, supuestamente “primitivo”. 
 
El paradigma moderno se basa en la organización de la vida social y el control 
de la naturaleza a través del conocimiento científico; propone, además, que el 
avance cultural es obra de una élite-vanguardia productora de nuevas formas 
sociales o estilos de vida, así como nuevas formas de arte; esgrime una fe 
optimista en el rol de la abstracción en la vida humana, hace énfasis en las 
superficies planas carentes de decoración, a semejanza de una maquina; su 
expresión paradigmática es el racionalismo arquitectónico y la ética 
funcionalista de la forma.  
 
La modernidad propagandiza su paradigma como universalmente aplicable, es 
decir, que puede reproducirse en todas partes y trasciende a todas las culturas 
nacionales.  Impuso hegemónicamente su canon como el más alto criterio con 
el cual eran juzgados otros estilos.  
 



Como ha sido anotado, en la realidad local, la modernidad estableció una 
lógica jerárquica de lo “civilizado” –la abstracción en pintura a partir de la 
década del 40- por sobre lo “primitivo”. 
 
La lógica “civilizado”/”primitivo” es deudor de las teorías seudocientificas de 
raza de Europa del siglo XIX. Periodo en el que su progreso científico y técnico 
contribuyó a reforzar su sentimiento de superioridad, considerando su 
supremacía como natural e inherente a su civilización. La clasificación de los 
hombres en distintas razas en función del aspecto exterior, supuestamente 
relacionado con las capacidades de inteligencia, da pie a teorías como las de 
Gobineau (filósofo francés). En su “Ensayo sobre la desigualdad de las razas 
humanas” (1853-1855), achacaba el declive de la sociedad al envejecimiento 
de las razas. El pensamiento racista -contemporáneo del darwinismo social- se 
va estructurando poco a poco en doctrinas que preconizan la eugenesia, es 
decir, la aplicación de leyes biológicas al perfeccionamiento de la especie 
humana. Las elucubraciones del conde Gobineau fueron acogidas 
entusiastamente por las elites latinoamericanas (N. Manrique, 2004) 
 
En la década del 40 llega el abstraccionismo al Perú, en polémica con el 
“Indigenismo”. El abstraccionismo –estilo con múltiples vertientes- que llega al 
Perú busca preferentemente expresar lo sublime a través de formas 
desmaterializadas.  
El canon de valor del abstraccionismo tiene relación con una reacción -opuesta 
y extrema- al pensamiento social de izquierda y su énfasis en la realidad socio-
económico y política. La necesidad del éxito del Ideario abstraccionista forma 
parte de la pugna por la hegemonía mundial de los Estados Unidos, 
confrontado a la Unión Soviética en la Guerra Fría (segunda posguerra hasta la 
“caída del muro”). Aún es posible detectar la polarización “mundo libre”/ 
“totalitarismo” de la “guerra fría”. Ejemplo de esto es la negación en el medio 
limeño del valor artístico a obras con contenido social. En los 60’s-70’s se 
desautorizaba la calidad de arte al denominado “arte comprometido”, 
etiquetando sus obras como “panfletarias”. Hacia fines de los 80’s y a lo largo 
de los 90’s, la deslegitimación del arte social (a veces caza de brujas) 
correspondió a una reacción defensiva contra el fundamentalismo doctrinario -y 
sanguinario accionar- de Sendero Luminoso. Actualmente, se reactiva 
artificialmente fantasmas del pasado cuando es conveniente a las estrategias 
de control social (ejemplo: las leyes de criminalización de la protesta del año de 
las Cumbres ALC-UE, APEC, 2008) 
 
Vemos aquí una combinación de la elite-vanguardia modernista (la “Agrupación 
Espacio”) que al mismo tiempo coexiste y se integra a los valores del 
Romanticismo. Surge tanto un arquitectura racionalista-funcionalista local, 
como una abstracción pictórica “telúrica”; una mezcla del formalismo 
geométrico con el informalismo pictórico. 
 
Vamos a destacar una característica que evidencia nuestra peculiar 
idiosincrasia: tanto el arte de vanguardia -el abstraccionismo o el surrealismo-
surgido en Europa en las primeras décadas del siglo pasado, como el  “No 
Objetualismo” que se establece en el país con la secuencia de “Bienales de 
Lima” que se inician en 1997, aparecen en nuestro proceso cultural, en 



importante medida, como formalismos esteticistas. Por ejemplo, el no-
objetualismo aparece, en su contexto de origen, acompañando el clima crítico 
existencialista de la segunda posguerra, que cuestiona al “arte como objeto” y 
su posibilidad –o imposibilidad- de ser soporte de valores espirituales, al estar -
cuadros, esculturas para pedestal, etc. - condicionados por la especulación 
comercial. Propone, por tanto, nociones de proceso y experiencia a través de 
obras-acción efímeras, todo ello para potenciar contenidos ético-políticos. En el 
no-objetualismo local esta dimensión crítica apenas aparece en la mayoría de 
propuestas. 
 
Lo que acabamos de describir es la estrategia para permanecer en el poder de 
los grupos hegemónicos locales: la “modernización sin modernidad”. Dice 
Sinesio López: “Las élites tradicionales no sólo coexistieron con las 
instituciones políticas modernas sino que las instrumentaron en su propio 
beneficio. Las débiles y fragmentadas élites señoriales interpretaron las 
instituciones modernas, los productos culturales, los estilos de vida modernos 
con códigos tradicionales y las utilizaron para reforzar su dominación 
tradicional”.  
 
Debemos sumar al racismo, al autoritarismo y al a-historicismo la 
“modernización tradicionalista”. 
 
Retomando la línea de ideas de inicio de este texto, acompañando al proceso 
de agotamiento del paradigma moderno -sobre todo su noción de progreso- se 
abre una era de crisis estructural,  y aparecen problemas que configuran una 
agenda mundial. La realidad contemporánea es una de incertidumbre y 
angustia; donde, por un lado, aparecen fundamentalismos de diverso signo, y, 
por el otro, el futuro se presenta abierto a la creatividad.  
 
Por un lado la globalización neoliberal propone el individuo global posmoderno, 
un ciudadano  maleable dentro de una existencia fragmentada; enajenado, 
viviendo un presente perpetuo, donde todo da lo mismo. Por otro lado, los 
fundamentalismos ofrecen el consuelo de la credulidad acrítica; que, en un 
mundo cada vez más interconectado y con intensa migración, agrava los 
problemas de convivencia de comunidades culturales diferentes.  
El pensamiento moderno logro anular procesos culturales que ahora emergen a 
lo largo y ancho del planeta como conflictos étnicos, religiosos, identitarios. 
 
Como vemos la posmodernidad es una encrucijada: abre el abanico de 
posibilidades al relativismo y el fragmento y, también, a lo múltiple y lo plural.  
 
Queremos destacar ahora una idea central para nuestro proceso cultural local. 
Al rechazar la razón universal “la posmodernidad pone como alternativa formas 
de conocimiento que son parciales, sociales e históricas”. (Efland, Freedman y 
Sthur). Esto significa tanto reconocer que no hay culturas superiores o 
inferiores como la validez de otras culturas, de otras formas de conocimiento, la 
legitimidad de la diversidad de voces, no solo la tradición occidental.  
Esta es la característica emancipatoria de la posmodernidad, que como una de 
las vertientes de la encrucijada que vive la humanidad actualmente,  propicia 
un clima de opinión favorable a una aproximación al Otro diferente.  



 
Junto con el debate colectivo sobre lo “universal” debemos plantearnos hasta 
qué punto la modernidad ha sido capaz de gestionar o de articular una 
comunicación intercultural, porque para muchas culturas modernidad ha 
significado “occidentalización” a costa de la identidad étnica. 
 
Un importante reto que emerge es reconocer que las racionalidades pueden 
ser mixtas, híbridas y plurales. Las racionalidades son mixtas porque no es 
posible hoy pensar que la racionalidad está exenta de emociones y de valores 
(Epistemología constructivista); advirtiendo que afirmar esto no significa 
anunciar la muerte del racionalismo sino su evolución a una visión más amplia 
y más flexible de la realidad.  
 
Hay una suma de eventos que forman parte de la vivencia colectiva. Es 
posible, según la pertenencia cronológica a la historia reciente, recuperar 
imágenes que hacen referencia al hombre llegando a la luna, la aparición de 
nuevos aparatos sorprendiéndonos con las posibilidades de la transmisión de 
imágenes a distancia (la tecnología multimedia de ahora refunde a la inicial 
televisión a colores al sótano de la ingenuidad primordial) y, habiendo sido 
espectadores de grandes revueltas sociales (algunas de ellas acompañando 
idealismos intensos y apuestas creativas arriesgadas como la contracultura de 
los sesentas) podemos apreciar la enorme turbulencia  del momento actual, un 
periodo de transición hacia lo nuevo en medio del caos. Este es un  periodo de 
interrogación sobre la naturaleza histórica del humanismo, una etapa de 
transición hacia lo nuevo donde se hace necesario repensar la Ilustración y 
reflexionar sobre la filosofía y la práctica de los valores “universales”. El 
momento actual propicia un pensamiento fundado en la responsabilidad de 
nuestras construcciones de la realidad social y de las acciones que las 
acompañan (I. Wallerstein). 
 
Se trata, también, de debatir urgentemente en torno a la forma que asumirá el 
mundo y nuestra capacidad de intervenir en su constitución. 
 
  
 

“La diversidad cultural es una gran riqueza para las personas y las sociedades. La protección, 
la promoción y el mantenimiento de la diversidad cultural son una condición esencial para un 

desarrollo sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras”. 
CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS 

EXPRESIONES CULTURALES, 2005 
   

 
“La  cultura como industria” 

 
Vamos ahora a plantear un tema relevante para una planificación estratégica 
de la cultura: vivimos a escala planetaria un profundo cambio de sensibilidad 
que impacta y transforma la relación cultura/comercio. 
 
De inicio es preciso hacer la advertencia de que, para algunos sectores de la 
cultura, el arte y la industria han sido considerados procesos antitéticos. Como 
expresa G. Cortés (2006): “En algunos círculos del sector cultural la expresión 



‘industrias culturales’ todavía se considera un símbolo del sometimiento de la 
cultura al mercado y de la renuncia a los valores estéticos a favor de valores 
comerciales”. Por la dinámica de las sociedades actuales el rechazo a la 
relación cultura/comercio es cada vez más insostenible, pero, aún así, 
debemos estar atentos a las consecuencias de un pensamiento conservador 
que se resiste al cambio. 
 
La posmodernidad, como manifestación cultural de la globalización, implica que 
lo económico se reviste de lo cultural y lo cultural se convierte en una poderosa 
fuerza económica. “Si en la sociedad industrial la homogeneidad era la base de 
la prosperidad, hoy la diversidad es una fuente potencial de riqueza, lo que 
hace que ideas profundamente arraigadas, como la de que para construir la 
nación suponía acabar  con la diversidad –una nación, una lengua, una cultura, 
lo cual en países como el nuestro suponía “civilizar” a los indígenas-, sean 
profundamente cuestionadas” (Nelson Manrique, “Las Industrias culturales en 
la era de la información”, en  “Industrias culturales, máquinas de deseos en el 
mundo contemporáneo”, Red para el Desarrollo de las Ciencias Sociales en el 
Perú, 2007). En síntesis lo que Manrique no esta diciendo es que la idea de 
progreso económico y social esta culturalmente condicionada. Esta es una idea 
central que es preciso convertir en un nuevo sentido común, pues, en la 
mundialización, los factores estéticos y simbólicos contribuyen de un modo 
determinante en la configuración de los imaginarios sociales, y, por lo tanto, en 
la cohesión social; además, juegan un papel decisivo en la provisión de valor 
agregado a la producción de bienes y servicios culturales. Señalando que estos 
bienes y servicios, en la medida en que son portadores de identidad, de valores 
y de sentido, no deben ser considerados mercancías o bienes de consumo 
como los demás (Declaración de la Diversidad, UNESCO, 2001). 
   
De manera concreta las ideas expuestas tienen relación con temas actuales de 
importancia para la colectividad nacional; por ejemplo, para que el TLC se 
convierta en una oportunidad para elevar el nivel de bienestar de la población 
se requiere una estrategia de desarrollo humano que priorice el cumplimiento 
de una agenda interna cambios. Desde instancias de la economía en la gestión 
pública se señala que debemos establecer cuáles son los problemas que la 
cultura enfrenta como sector en términos de facilitación de la actividad y 
promoción de la demanda de sus productos para que, luego de esto, empresas 
y personas dedicadas a las actividades culturales aborden a la administración 
pública, en forma unificada y técnica, para analizar cómo impulsar su labor, 
estableciendo cuáles son los problemas que la cultura enfrenta para ser 
competitivos como industria y comercio. 
 
Luego del desarrollo de ideas de este marco de contexto -que ha tomado en 
cuenta las propuestas hechas por los grupos Impulso y lo expuesto en el I 
Congreso- podemos decir que, en relación a los problemas que la cultura 
enfrenta, constatamos que uno de ellos son los oligopolios sostenidos por ideas 
de arte e institucionalidad que subordinan la diversidad. Esto es evidencia de 
que las fuerzas del mercado por si solas no pueden garantizar la preservación 
y promoción de la diversidad cultural. El mercado dejado a su propio 
autocontrol genera brechas enormes en el acceso a los productos culturales; 
desembocando en formas de discriminación o dominación cultural. La libertad 



de escoger pero dentro de una oferta decidida por otros no es verdadera 
libertad. Aquí aparece como necesario, para avanzar en la integración 
económica del país, establecer de manera explícita la relación entre los 
derechos culturales -la equidad y la libertad- y el desarrollo humano sostenible. 
 
Enfrentar con éxito el desafío de construir sociedades inclusivas y diversas en 
términos culturales es un importante punto en la agenda del desarrollo del 
Perú. La Economía Creativa puede aportar soluciones innovadoras efectivas a 
una problemática cuya solución es crucial para el Perú: la muerte silenciosa a 
causa de la pobreza o violencia estructural. 
 
 

“Es necesario actuar con prudencia en la gestión y ordenación de todas las especies vivas y 
todos los recursos naturales, conforme a los preceptos del desarrollo sostenible. Sólo así 

podremos conservar y transmitir a nuestros descendientes las inconmensurables riquezas que 
nos brinda la naturaleza. Es preciso modificar las actuales pautas insostenibles de producción y 

consumo en interés de nuestro bienestar futuro y en el de nuestros descendientes” 
Declaración del Milenio 

 
“La diversidad cultural es tan importante como la diversidad biológica” 

 
Hemos llegado al último tema de “Contexto”: la problemática del medio 
ambiente y la relación hombre-naturaleza. Consideramos que este tema es 
central e insoslayable. Así como cada tema tratado en “Contexto” tiene relación 
con propuestas estratégicas específicas, la problemática del medio ambiente - 
su manifestación: el calentamiento global- es parte de uno de los “7 puntos”. 
Frase preámbulo para abrir el espacio a una reflexión: en una planificación 
estratégica es vitalmente necesario tomar la decisión correcta sobre cual es la 
secuencia entre un tema y otro para lograr generar una dinámica cultural 
autosostenible, esto por un lado; por otro lado, de la realidad surgen demandas 
múltiples: cohesión social, reconocimiento de la diversidad y enfoque de 
derechos, desarrollo de las ciencias y la investigación, abrir espacios de debate 
y mecanismos participativos, entre otros; y, entonces, aparece este tema: la 
supervivencia de la humanidad amenazada por el equilibrio ecológico 
trastornado por la acción del hombre.  Tema importante, que, sin embargo, no 
ha tenido una presencia central en los aportes de los distintos grupos de 
trabajo “Impulso”. Hemos decidido resaltar la importancia del “reconocimiento 
de la contribución de los conocimientos tradicionales a la protección del medio 
ambiente, propiciando sinergias entre la ciencia moderna y los conocimientos 
locales”, persuadidos de que será acogido por gestores, artistas, intelectuales y 
la ciudadanía en general, como problemática con un lugar privilegiado en un 
plan estratégico. 
 
Tema dramático el que encara la humanidad en su conjunto, que, por ser 
resultado de la acción errada del hombre sobre la naturaleza, requiere un 
balance de responsabilidades. Esto significa evaluar a la modernidad y su 
visión mecanicista del mundo -éste como una gran máquina cuyas partes se 
mueven de acuerdo con estrictas leyes físicas y el hombre como el “jefe” del 
mundo-. Desde el punto de vista del balance del logro tecnológico: nuevos 
inventos que facilitan la vida de las personas coexisten con el grave deterioro 
del medio ambiente. Del optimismo en la posibilidad de que la ciencia provea 



soluciones a los males de la humanidad hemos pasado a una sensación de 
fracaso, que ahora da lugar a una sensación de vacío que deja al descubierto 
conflictos muy profundos en el pensamiento y en la sensibilidad 
contemporánea.  
 
Agujeros en la capa de ozono, efecto de invernadero, deglaciación, biopirateria, 
transgénicos, deforestación, desertificación, desechos tóxicos, polución del 
agua y la  atmósfera, etc.; evidencian la dramática tensión y articulación entre  
los seres humanos, la naturaleza y la tecnología. 
 
Debemos afirmarnos en una ética ambientalista y reconocernos como una 
parte del planeta responsable de su futuro, concibiendo los diferentes 
ecosistemas del planeta como redes interdependientes, en el cual todas las 
partes necesitan atención y respeto. Cuestionando la lógica del productivismo –
que concibe el desarrollo solo en términos cuantitativos-. Debemos debatir 
colectivamente sobre el nexo entre el medio ambiente y el desarrollo  
sostenible, sobre la cuestión ética de nuestro modo de vida; qué, cuánto, cómo 
y para qué debemos producir y consumir como país.  
 
De manera explícita y en lugar destacado –Articulo I- la Declaración de la 
Diversidad (Unesco, 2001) afirma que “la diversidad cultural es, para el género 
humano, tan necesaria como la diversidad biológica para los organismos 
vivos”.  
 
En lo local-global, vincular las políticas ambiéntales y climáticas con las 
políticas culturales y de desarrollo humano  se convierte en algo vital para la 
supervivencia de la humanidad. 
 
 
 

A manera de conclusión: oportunidades para el cambio de escenario. 
 
Si bien las problemáticas presentadas  configuran una abrumadora agenda de 
temas por resolver, nosotros afirmamos que la crisis que acompaña este 
cambio de época es una oportunidad para la creatividad; romper con las 
complejas inercias que bloquean el cambio es un reto central.  
 
A continuación presentamos una serie de señales que, en su confluencia, 
favorecen la renovación cultural a la vez que perfilan un escenario de 
oportunidades. 
 
a) Con la crisis del pensamiento moderno -que se imponía de manera 
hegemónica- emerge la heterogeneidad. Señal de esto es la presencia de 
diversos y activos movimientos identitarios, tanto a nivel mundial, regional o 
local. Emergen, por lo tanto, voces e historias hasta ahora silenciadas, 
cobrando centralidad la diversidad, la pluriculturalidad, la democracia y la 
interculturalidad.  
 
b) Con la sociedad del conocimiento, aparejada a la mundialización y la 
globalización, aparece un nuevo enfoque epistemológico: el constructivismo (la 



realidad es una construcción), y nuevas competencias (entre ellas, la 
creatividad). 
 
c) El clima de temor e incertidumbre que generan los retos de la agenda global 
–pobreza, migración, medio ambiente, corrupción, terrorismo, etc. - crean un 
clima favorable a la búsqueda y experimentación innovadora. 
 
d) Existe un valioso marco teórico internacional -entre ellos la Convención de la 
Diversidad- en el que la salvaguardia de la diversidad cultural aparece como un 
gran principio jurídico y de interés para la humanidad. 
  
e) Como aspecto específico del marco teórico surgido en el contexto mundial y 
regional, aparece la noción de Economía Creativa que evidencia la valiosa 
potencialidad de incidencia en lo económico de la diversidad cultural. 
 
Debemos manifestar, que a pesar de la suma de problemas que confrontamos 
como país -el racismo, el autoritarismo, el a-historicismo, la “modernización 
tradicionalista” y una idea de progreso al costo de la supervivencia de la 
humanidad, entre otros- surge una visión de potencialidades sobre el rol de la 
diversidad cultural en el desarrollo humano en el Perú.  
 
 
 
A continuación nuestra propuesta de 7 lineamientos de las “Orientaciones 
Estratégicas para el Sector de la Cultura 2008 – 2012” 
 
 

7 LINEAMIENTOS Y PRINCIPIOS DE LAS “ORIENTACIONES 
ESTRATÉGICAS PARA EL SECTOR DE LA CULTURA 2008 – 2012” 

 
 

1) Impulsar la cultura como derecho universal, la identidad cultural es 
inseparable de la dignidad de la persona. 
Enfoque de derechos, que responde a la problemática del racismo, secuela del 
colonialismo y terrible forma de humillación presente en diversos niveles de la 
sociedad. El racismo es un fermento de violencia que trastorna la convivencia 
entre peruanos, esto debilita la legitimidad de las instituciones y su autoridad. 
Proponemos insertar expresamente los derechos culturales en la legislación, 
dándole amplia difusión.  
 
Principio: La cultura es un derecho universal. 

 
2) Reencontrarnos con las múltiples manifestaciones de la diversidad 
cultural, reconociendo su valor positivo. 
El énfasis en el reencuentro de los peruanos con las múltiples manifestaciones 
simbólicas de la diversidad cultural, en un plano de equidad y respeto. Guiados 
por los Principios de la igual dignidad de todas las culturas y la responsabilidad 
social, proponemos abrir los circuitos de producción, difusión y distribución del 
arte y la cultura –públicos y privados - a la diversidad.  
Principio: Igual dignidad de todas las culturas. 



 
3) Generar un marco conceptual, consensuado y compartido; 
incorporando, al debate público y a la planificación cultural, el aporte 
teórico del ámbito supranacional (Convenciones, Declaraciones, Informes 
mundiales, entre otros).  
Constatamos la problemática nacional del poco desarrollo de las ciencias en el 
contexto de la sociedad de la información y el conocimiento. Proponemos 
apropiarnos críticamente de marco teórico supranacional (Convenciones, 
Declaraciones, Informes mundiales, entre otros), incorporándolo al debate 
público y a la planificación cultural. 
 
Principio: Libertad de información, opinión, expresión y difusión del 
pensamiento. 
 
 
4) Cultura como sistema: la cultura cruza todas las actividades humanas, 
la gestión pública, empresa y la sociedad civil funcionan como un 
sistema. 
Principio de política cultural que corresponde a nuestra visión de la cultura 
como sistema. Aparece aquí la centralidad de los Principios de la 
tranversalidad (la cultura cruza todas las actividades humanas) y la 
complementariedad (la gestión pública, la empresa y la sociedad civil articulan 
acciones en producción, distribución y consumo).  Proponemos establecer 
indicadores de gobernanza en cultura, entre ellos: gestión pública 
profesionalizada, planificación de la cultura basada en la multiplicidad de los 
agentes sociales, presencia transversal de la cultura en las políticas de Estado. 
El sector de la cultura tiene la responsabilidad de generar una agenda 
compartida con mecanismos de incidencia política. 
 
Principio: La cultura cruza todas las actividades humanas. 
 
Principio: En el conjunto de las actuaciones públicas, es esencial tomar en 
cuenta la dimensión cultural. 
 
Principio: Programas y las acciones culturales deben reflejar la 
complementariedad existente entre lo económico, lo social y lo cultural. 
 

 
5) La nación peruana esta conformada por las múltiples identidades, 
memorias, historias, voces, de los grupos y sociedades que comparten su 
comunidad de destino. 
Reconocer que en el Perú coexisten diversas naciones. Desde el inicio de la 
República se ha buscado generar una idea de Patria peruana movilizando 
sentimientos, a través de un idioma preponderante, símbolos (Bandera, 
Escudo, Himno) y una Historia oficial. Proponemos una cultura de paz, 
reconocer a la pluriculturalidad, con sus diversos puntos de vista y 
racionalidades, estableciendo un diálogo intercultural. 
 
Principio: Toda persona tiene derecho a su identidad étnica y cultural. 



 
6) Reconocer la contribución de los conocimientos tradicionales a la 
protección del medio ambiente, propiciando sinergias entre la ciencia 
moderna y los conocimientos locales. 
Debemos integrar las políticas climáticas en las políticas de desarrollo. 
Proponemos establecer y difundir principios de ética ambientalista articulados a 
derechos humanos: el derecho al medio ambiente saludable y a buscar el 
progreso en las condiciones de vida humana de nuestras sociedades sin 
extinguir los recursos del planeta (desarrollo sostenible).  
 
Principio: Reconocer la contribución de los saberes tradicionales para el 
desarrollo sostenible. 
 
Principio: Para el género humano la diversidad cultural es tan necesaria como 
la diversidad biológica para los organismos vivos. 
 
 
7) Economía Creativa y Desarrollo Humano: la diversidad cultural 
constituye la mayor riqueza y potencial del Perú.   
Vivimos a escala planetaria un profundo cambio de sensibilidad que impacta y 
transforma la relación cultura/comercio, en este contexto la diversidad cultural 
es nuestra diferencia competitiva y constituye la mayor riqueza y potencial del 
Perú. Proponemos fomentar el Desarrollo Humano a través de la Economía 
Creativa basada en el reconocimiento de la diversidad cultural.  
 
Principio: La diversidad cultural es nuestra diferencia competitiva. 

 
 

7 LINEAMIENTOS, RETOS Y PROGRAMAS DE LAS “ORIENTACIONES 
ESTRATÉGICAS PARA EL SECTOR DE LA CULTURA 2008 – 2012” 

 
 
1) 
 

“Sólo se podrá proteger y promover la diversidad cultural si se garantizan los derechos 
humanos y las libertades fundamentales como la libertad de expresión, información y 

comunicación, así como la posibilidad de que las personas escojan sus expresiones culturales”. 
CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS 

EXPRESIONES CULTURALES, 2005 
 

“Respetar los derechos humanos, el derecho a la ciudadanía, a la libertad de creencias y 
prácticas religiosas, políticas y sociales de todos los habitantes del país y a la libertad de 

creación intelectual, artística, técnica y científica. Asumir el derecho a combatir la 
discriminación social, ideológica, racial, de género, de edad o de discapacidades físicas”. 

INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA CONSEJO NACIONAL DE CULTURA, LINEAMIENTOS 
Y PROGRAMAS DE POLÍTICA CULTURAL DEL PERÚ 2003 – 2006. 

 
Impulsar la cultura como derecho universal, la identidad cultural es 
inseparable de la dignidad de la persona. 
 
En el “Contexto” se ha señalado la histórica exclusión -económica, social y 
cultural- de los pueblos originarios, junto con la subordinación jerárquica de la 



diversidad. En este Principio de Política Cultural señalamos que el respeto de 
la identidad, la memoria y los valores de los pueblos son inseparables del 
respeto de la dignidad de la persona. 
Resaltan centralmente los siguientes temas: cultura y dignidad humana; 
cohesión social, convivencia y fragilidad institucional; como problemáticas el 
colonialismo y racismo y,  como programa de actuación: el enfoque de 
derechos, dirigido a garantizar el respeto a los derechos de la diversidad 
cultural a través de la promoción de los instrumentos jurídicos, nacionales e 
internacionales.  
 
Insistimos en que para fortalecer la cohesión social y la institucionalidad, las 
políticas culturales deben concebirse como políticas de democracia cultural 
desde un enfoque de derechos -derechos culturales como parte de los 
derechos humanos-, vinculando cultura y dignidad humana.  
La gestión pública, la Empresa y la sociedad en su conjunto deben reconocer 
que la realización personal y el desarrollo de una vida digna y libre están 
estrechamente ligados al pleno ejercicio de los derechos culturales.  
 
Las  normas y leyes deben proteger y garantizar la dignidad de la persona. 
Como enuncia la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948). “Todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”. Derechos 
como la libertad de expresión, el derecho a la seguridad social y el bienestar 
económico, la posibilidad de participar activamente en las instituciones 
políticas, entre otros, alguna vez fueron derechos emergentes, ahora son parte 
inherente de la vida cotidiana en las sociedades democráticas como la nuestra.  
Se trata, entonces, de insertar expresamente los derechos culturales en la 
legislación vigente, fomentando la participación ciudadana en la generación de 
códigos de ética y mecanismos para la observancia de estos derechos. 
 
Como dice el Informe Mundial “La Libertad cultural en un mundo diverso”: “El 
trabajo de los organismos de derechos humanos ha logrado enormes avances 
en cuanto a la clarificación de los elementos que constituyen el derecho 
humano a participar de la vida cultural, tales como la igualdad y la no 
discriminación, la libertad y no interferencia en el goce de la vida cultural y la 
libertad para crear y contribuir a la creación, la libertad de escoger en qué 
cultura y vida cultural participar, la libertad de divulgación, la libertad de 
cooperar a nivel internacional y la libertad de participar en la definición e 
implementación de políticas relativas a la cultura. Por encima de todos estos 
elementos, está el principio fundamental según el cual los derechos culturales 
son parte inseparable de los derechos humanos”. (INFORME SOBRE 
DESARROLLO HUMANO 2004 La libertad cultural en el mundo diverso de hoy 
Publicado para el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo)  
 
 
Retos: 
 

• Planificación cultural con enfoque de derechos. 
• Reconocimiento explícito de los derechos culturales. 
• Establecimiento de mecanismos para la observancia de los derechos 

culturales. 



• Conocimiento de los derechos y obligaciones establecidos el marco 
jurídico legal como herramienta principal para la defensa de los 
derechos como ciudadanos interculturales. 

 
Programas: 
 

• Ley General de Cultura: Vinculante con los convenios y tratados 
internacionales. Reglamento con especificaciones. Elaboración y 
promulgación de nuevas leyes específicas: de cine y de lo audiovisual, 
del libro, del autor, de las artes visuales, musicales, escénicas, etc. 

• Insertar expresamente los derechos culturales en la legislación vigente. 
• Generar códigos de ética de respeto y no discriminación. 
• Establecer mecanismos para la sanción efectiva de las prácticas 

discriminatorias en la sociedad (medios de comunicación, espacios 
públicos, etc.). 

• Generar espacios de denuncia, de impulso y de protección de los 
derechos culturales. 

• Crear instancias especializadas en la Defensoría del Pueblo para la 
protección de los derechos culturales. 

• Promover en la sociedad civil  la organización de defensa contra la 
discriminación. 

 
 
 
2) 
 

“El ejercicio de la cultura, entendido como una dimensión de la ciudadanía, es un elemento 
básico para la cohesión y la inclusión social y, que genera al mismo tiempo, confianza y 

autoestima no sólo a los individuos, sino también a las comunidades y naciones a las cuales  
pertenecen” 

Carta Cultural Iberoamericana, 2006   
  

“Promover el respeto de la diversidad de las expresiones culturales y hacer cobrar conciencia 
de su valor en el plano local, nacional e internacional”.  

Unesco, 2005 
 
“El acceso equitativo a una gama rica y diversificada de expresiones culturales procedentes de 
todas las partes del mundo y el acceso de las culturas a los medios de expresión y difusión son 
elementos importantes para valorizar la diversidad cultural y propiciar el entendimiento mutuo”. 

Unesco, 2005 
 

“La conquista de derechos es una conquista de la visibilidad” 
Max Hernández. 

 
Reencontrarnos con las múltiples manifestaciones de la diversidad 
cultural, reconociendo su valor positivo. 
 
Los temas centrales en este punto son el reconocimiento y valoración de la 
diversidad cultural y la visibilidad de sus múltiples expresiones. Esto esta 
estrechamente vinculado a una campaña de reencuentro con nuestras 
tradiciones y nuestras memorias colectivas locales y regionales. 
 



Este reencuentro debe convertirse en un factor desencadenante de voluntades 
con un sentido; la movilización social que propiciaría se constituiría en impulsor 
de una dinámica cultural de dignificación, que traería bienestar en diversos 
aspectos. 
 
Como hemos señalado en el “Contexto” la diversidad cultural es invisibilizada 
y/o subordinada y, podemos agregar, cuando es tomada en cuenta aparece 
solo “folklorizada”. 
 
Vamos a dar un ejemplo de la invisibilización de la diversidad: la Historia del 
Arte Peruano excluye las manifestaciones artísticas actuales de los pueblos 
originarios.   
En las banderolas con las que el principal museo de Lima anuncia su colección 
(2008) aparecen un conjunto de imágenes dispuestas como un rompecabezas 
desordenado, que reflejan lo que el museo considera las obras que configuran 
la Historia del Arte Peruano. Es posible ordenar mentalmente este 
rompecabezas ubicando las manifestaciones de los pueblos originarios en el 
pasado y, pasando por la Colonia y los tempranos años de la República, 
llegamos al arte actual, con la impronta de la subjetividad expresiva del artista 
visible en la deformación antinaturalista de la figura humana. El problema con 
esta visión de la Historia del Arte Peruano del museo es que excluye las 
manifestaciones artísticas actuales de los pueblos originarios.  
 
En abril de este año se dio la exposición: ”Grandes Maestros del Arte Peruano” 
(Curadoras, Gabriela Germaná y Giuliana Borea), en la Sala Luís Miró 
Quesada Garland, de la Municipalidad de Miraflores. Ahí exhibieron sus obras 
los maestros artesanos: Edilberto Mérida, Jesús Urbano, Mamerto Sánchez, y 
Santiago Rojas. Luego de la dación del Premio Nacional de Cultura a Joaquín 
Lopez Antay (1975), esta exposición vuelve a proponer que el rótulo “arte 
peruano” incluye a la artesanía. En las paredes de esta exposición se pudo 
leer: “Distinciones jerárquicas basadas en estereotipos y simplificaciones que 
imposibilitan la inclusión de la diversidad permanecen desde las prácticas de 
museos, galerías, universidades, Estado, prensa”. Ciertamente constatar que 
los criterios que definen que se exhibe y que se excluye, por parte, por ejemplo, 
del museo más importante del país,  son criterios simplistas y estereotipados 
no es algo sin importancia. Jerarquizar y excluir en nuestro escindido país es 
colonialismo cultural, es discriminación y es racismo.  
 
Peruanos y peruanas podemos diariamente constatar que en el Perú existen 
diferentes maneras de concebir, vivir y percibir el arte. Lo que en un lugar es 
considerado arte no necesariamente lo es en otro lugar (Warmayllu, 2008). Y el 
derecho de todo ciudadano a acceder a la cultura en sus diversas expresiones 
debiera ser un derecho reconocido e interiorizado a todos los niveles de la 
población y sus instituciones. Surge como tema de agenda el diseñar 
mecanismos para la protección de los derechos individuales y colectivos a la 
creación y acceso a la cultura en sus múltiples manifestaciones. Tanto el 
Estado como la empresa y la sociedad civil deben promover las artes, 
reconociendo que no existen culturas superiores e inferiores, ni artes 
superiores e inferiores. Las artes tradicionales de los pueblos como aquellas de 



tradición académica o las consideradas  "contracultura", artes mediales, diseño 
en general, etc., deben ser tratadas con equidad. 
 
En esa medida, tanto función social de la formación artística como los Museos 
y el Sistema Nacional de Museos debe reformularse, asumiendo un enfoque 
intercultural.  
 
Las colecciones de los Museos y sus exposiciones deben reorganizarse bajo 
este nuevo criterio. Deben convertirse en espacios donde peruanos y peruanas 
reencontremos y reconozcamos en un plano de igualdad, las múltiples formas 
de expresión y diversos modos de creación de la diversidad cultural, 
coexistiendo como diferentes pero iguales. 
  
 
Retos 
  

• Reencuentro con nuestras tradiciones y nuestras memorias colectivas 
locales y regionales. 

• Establecimiento del circuito de producción, difusión, distribución y 
disfrute con enfoque intercultural. 

 
Programas: 
 

• Fomentar y/o respaldar la creación de espacios para la producción de 
memoria (museos locales, espacios públicos, publicaciones, festivales) 
liderados por la población local. 

• Generar una red de espacios de difusión de las culturas, que asegure la 
distribución y exhibición de las diversas manifestaciones culturales en 
igualdad de condiciones. 

• Organizar la campaña nacional: “Perú, país diverso”, poniendo en 
marcha talleres, debates públicos y foros. 

• Sistema de museos con enfoque intercultural. 
• Crear instancias especializadas en la Defensoría del Pueblo que 

aseguren la equidad en la difusión y distribución de los diversos modos 
de creación artística de la diversidad cultural. 

• Promover organizaciones de defensa del derecho al acceso a las 
múltiples manifestaciones de la cultura y organizaciones que vigilen y 
aseguren que la institucionalidad de la cultura - medios de 
comunicación, galerías de arte, muesos, salas de cine y de conciertos, 
centros de formación artística, entre otros espacios de producción, 
difusión, distribución y consumo- cumplan con el respeto y promoción de 
las manifestaciones de la diversidad cultural.   

• Formular códigos de ética en relación a los circuitos de producción,  
difusión, distribución y consumo 

• Diseñar programas de formación de consumidores culturales críticos. 
• Alianzas con municipios para generar circuitos culturales-artísticos y 

corredores de arte y cultura.  
• Organizar ferias de la diversidad cultural, generar espacios simbólicos 

de reconocimiento de la diversidad cultural  y sexual, concertar con las 



galerías de arte para que incluyan en su programa de exposiciones –al 
menos una vez al año- los modos de creación de la diversidad cultural 

• Diseñar currículos de formación artística con enfoque intercultural. 
• Promover centros de formación artística, propiciando una producción 

artística con gran variedad y diversidad de contenidos. 
 
 
3) 
 

“Una noción de cultura, compartida por la comunidad peruana, que le permita producir e 
interpretar acontecimientos y hechos de la misma manera esta aún por definirse”  

Patricia Uribe, ex representante de la Unesco en el Perú  
 

 
Generar un marco conceptual, consensuado y compartido; incorporando, 
al debate público y a la planificación cultural, el aporte teórico  del ámbito 
supranacional (Convenciones, Declaraciones, Informes mundiales, entre 
otros).  
 
La problemática a la que responde este punto es a la necesidad de reformular 
un sentido común reduccionista de la cultura, que la asocia a las artes y letras y 
al patrimonio. Debemos generar una noción de cultura consensuada y 
compartida por la comunidad nacional. 
 
Los temas de diagnóstico abarcados son varios: la constatación de la 
necesidad de una noción compartida de cultura; la deslegitimación del 
paradigma moderno, occidental o eurocentrista que abre un panorama de 
interrogaciones e incertidumbres epistemológicas; la ausencia de memoria o a-
historicismo; la precaria legitimidad de las instituciones basadas en una noción 
de cultura monocentrista y excluyente; el poco desarrollo científico, que, de 
manera específica, impide el desarrollo de capacidades –pensamiento crítico y 
creativo- tanto para el ejercicio de ciudadanía como para ser competitivos; las 
visiones reduccionista de la cultura, entre ellas, la que asocia la cultura al 
mundo de las ceremonias, a la vida social, la frivolidad (por ejemplo: los 
‘vernissages’ de galerías de arte). 
 
Sin una noción de cultura consensuada y compartida por la comunidad 
nacional no es posible la planificación cultural.   
 
Tenemos por delante la tarea de la construcción colectiva de un marco teórico, 
que implica conceptos y definiciones de términos, y por lo tanto del significativo 
impulso de la investigación.  
 
Gestión pública, empresa y sociedad civil deben adoptar críticamente el marco 
conceptual y de principios de la Unesco (entre otros organismos 
supranacionales) como fundamento de la participación en la construcción, 
puesta en marcha y seguimiento de la planificación cultural. 
 
Podemos formular una visión. A partir de la investigación y del marco teórico 
consensuado surge una Teoría del Arte Peruano policéntrica. Teoría que 
descentra la sola visión del arte basado en un paradigma modernista para 



abrirlo a la diversidad de sistemas de valores. Una teoría de la cultura con 
enfoque intercultural permitirá generar una reforma curricular. Implementada la 
reforma curricular en la formación artística surgirá una generación de peruanas 
y peruanos que crean y elaboran sus propios contenidos para comunicarse a 
través de canales y medios propios, desarrollando  una producción capaz de 
ofrecer una gran variedad y diversidad de contenidos. ¡Una nueva generación 
que de continuidad, profundice y consolide la visión de la cultura como derecho 
humano! La Teoría de la cultura con enfoque intercultural permitirá, también, 
desarrollar programas para la capacitación de gestores culturales, su 
profesionalización asegurará tanto la eficacia y eficiencia de las acciones como 
la continuidad de las políticas más allá de los cambios de gobierno; y, también, 
la capacitación de líderes locales, para el empoderamiento de los ciudadanos y 
organizaciones civiles en las metas y objetivos de las políticas públicas para 
que así puedan participar eficientemente en la definición de objetivos y 
programas, en la gestión de recursos, en la organización y evaluación de los 
procesos. 
 
 
Retos: 
 

• Intelectuales comprometidos identificando problemas y conflictos de 
nuestra sociedad, mejorando la convivencia y la calidad de vida, 
ampliando la capacidad creativa y crítica de todos los ciudadanos. 

• Las instituciones reconocen su rol como agentes del desarrollo cultural. 
• Fondos de inversión para la investigación y el desarrollo de 

capacidades. 
• Fortalecimiento de capacidades que incorpora la Teoría del Arte 

policéntrica. 
.  
 

Programas: 
 

• Propiciar la alianza Estado y las empresas privada y sociedad civil para 
establecer un fondo que promueva proyectos de investigación en 
cultura. 

• Crear una entidad de investigación, documentación, acopio y 
conservación de las diversas áreas culturales como el archivo de la 
Música Peruana, del Arte Peruano, del Cine y Audiovisual peruano, 
culturas vivas, etc y un Banco de datos de las diversas expresiones 
culturales y de sus creadores y cultores. 

• Difusión a través de Foros descentralizados del marco teórico 
supranacional.  

• Teoría del arte policéntrica. 
• Formar profesionales especializados en gestión cultural. 
• Convenios con universidades y centros de investigación para generar 

programas de capacitación en gestión cultural para funcionarios de  
gobiernos regionales y locales. 

• Establecimiento de la carrera pública en el sector, bajo la lógica de un 
sistema de meritocracia. 



• Acciones para el proceso de adecuación de la institucionalidad y la 
sociedad civil a una visión intercultural. 

• Talleres para el desarrollo de habilidades de pensamiento crítico y 
creativo. 

• Investigaciones sobre el sistema de valores de la cultura estética 
popular, los diferentes códigos, clases, grupos étnicos, creencias.  

 
 
 
4)  
 
 
 

“La participación de las personas en la vida pública (diseño y aplicación de políticas públicas) 
es un factor central de esta forma de entender el desarrollo, pues así se pueden detectar sus 

demandas y aspiraciones”. 
“Concepto de Desarrollo Humano”, PNUD 

 
“Establecer relaciones de asociación entre el sector público, el sector privado y la sociedad civil 

Las fuerzas del mercado por sí solas no pueden garantizar la preservación y promoción de la 
diversidad cultural, condición de un desarrollo humano sostenible. Desde este punto de vista, 
conviene fortalecer la función primordial de las políticas públicas, en asociación con el sector 

privado y la sociedad civil”. 
“Reconocer y fomentar la contribución que el sector privado puede aportar a la valorización de 
la diversidad cultural y facilitar, con este propósito, la creación de espacios de diálogo entre el 

sector público y el privado”. 
Unesco, 2001 

 
Cultura como sistema: la cultura cruza todas las actividades humanas; y, 
gestión pública, empresa y la sociedad civil funcionan como un sistema. 
 
Este punto esta interrelacionado con el punto anterior en la medida de que 
tanto para poder actuar en red como para poder reconocer la transversalidad 
de la cultura es imprescindible apropiarse de la noción amplia de cultura. 
 
Como balance crítico debemos señalar las pocas reflexiones sobre la 
importancia de las políticas culturales  en cualquier proyecto nacional (Cortés, 
Vich, 2006). Para nosotros esta es una de las razones por la que prevalece  en 
sectores de la sociedad y de la gestión pública una idea de cultura reducida a 
las bellas artes o el patrimonio. Lo que se acepta hoy en día desde el contexto 
internacional informado es  una concepción holística de la cultura -o noción 
amplia de cultura- , es decir, la visión de la cultura como una unidad compleja 
en la que se entremezclan el modo de producción de la sociedad (económica), 
la organización social (política), la expresión del imaginario (por ejemplo, la 
expresión artística) y la formulación simbólica (por ejemplo, la religión). 
(Rodrigo Alsina). Recordemos la definición de cultura contenida en la 
Declaración de la Diversidad (2001): “La cultura es el conjunto de rasgos 
distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a 
una sociedad o a un grupo social y que abarca, además de las artes y letras, 
los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores y las 
creencias”.  
 



La cultura como sistema hace referencia a la cultura como un todo complejo 
donde cada una de sus partes esta interrelacionada. La planificación cultural 
coherente con esta concepción debe tomar en cuenta que la cultura cruza 
todas las actividades humanas. Además, la cultura como sistema hace 
referencia a los múltiples actores –gestión pública, sociedad civil y empresa- 
que intervienen en la producción, la difusión y el consumo de la cultura, es 
decir la cultura es una red o sistema. Como hemos visto también en “Contexto”, 
si partimos de reconocer que el Estado le ha dado poca importancia a la 
planificación estratégica de la cultura, desde el ámbito de la sociedad civil 
debemos reconocer que, aunque es posible constatar una intensa actividad 
cultural que proviene de múltiples actores, al mismo tiempo, el mismo sector 
cultural se encuentra muy desorganizado y no está capacitado para hace 
propuestas nuevas y vigilar la elaboración de leyes que lo beneficien, tiene 
poco conocimiento del funcionamiento del Estado y de sus regulaciones 
formales, tiene dificultades para hacer proyectos y están poco adiestrados en la 
gestión administrativa (Cortés, Vich, 2006). (“La propia sociedad civil no se 
organiza ni institucionaliza, no tiene una representatividad conjunta y de peso 
ante el Estado, ni tampoco se plantea una profesionalización del sector, ni su 
formalización”, Cultura como sistema, I Congreso).  
 
Una tarea importante es convertir en un nuevo sentido común la idea de que la 
cultura no se gestiona sólo desde el sector público (gobierno de la nación, 
gobiernos regionales, y políticas públicas de la cultura desde el ámbito local); 
sino que involucra al  sector cívico sin ánimo de lucro (llamado también el 
“tercer sector”) y las empresas privadas (micro empresas, pymes y grandes 
empresas). En esta visión de la cultura como sistema –o red- destacan como 
fundamentales tanto la organización de los profesionales como la posibilidad de 
disponer de canales de relación estables y reconocidos con los medios de 
comunicación y el resto de la sociedad.  
 
Debemos recuperar el Estado para la ciudadanía porque el Estado somos 
todos, es el Gobierno (o los gobiernos) y la Administración Pública los que 
gestionan el aparato del Estado. En la confusión entre ambos se esconde la 
gran distancia en la necesaria aprehensión de lo público por parte de la 
ciudadanía (Jordi Pardo). 
 
Surgen como temas relevantes: 
 
- Conformar una red que articule a los múltiples actores de la cultura. Esto es, 
la interacción de las administraciones públicas con el mercado, las 
organizaciones privadas y de la sociedad civil, integradas en red con un eje 
local/global. 
PRINCIPIO DE COMPLEMENTARIEDAD. Los programas y las acciones 
culturales deben reflejar la complementariedad existente entre lo económico, lo 
social y lo cultural, teniendo en cuenta la necesidad de fortalecer el desarrollo 
económico y social de Iberoamérica. Carta Cultural  Iberoamericana, 2006. 
 
- La gestión pública debe asumir la visión holística de la cultura y reconocer su 
transversalidad -educación, turismo, salud, etc.- en las políticas de Estado. 



PRINCIPIO DE TRANSVERSALIDAD. En el conjunto de las actuaciones 
públicas, es esencial tomar en cuenta la dimensión cultural que puedan 
presentar para el fomento de la diversidad y la consolidación del espacio 
cultural iberoamericano. Carta Cultural  Iberoamericana, 2006.  
 
El I Congreso de Políticas Culturales significó la oportunidad de tomar contacto 
con las nuevas formulaciones existentes en el contexto internacional acerca de 
la cultura y su panificación. Entre ellas la de Gobernanza; que es la confluencia 
de la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado junto 
con la transparencia, la rendición de cuentas y la participación, es decir, los 
valores democráticos.  
Como hemos visto en los puntos anteriores la cultura tiene que ver con la 
cohesión social, la “cultura como sistema” relaciona la inclusión social con la 
participación. Debemos   remarcar que la participación ciudadana es un 
importante puntal de la gobernanza, surgiendo, por un lado, el reto de la 
implementación de instrumentos y procesos participativos por parte del Estado 
y, por otro lado, el sector de la cultura se organiza alrededor de una agenda 
compartida y genera mecanismos de incidencia política. 
 
A continuación presentaremos una reseña de temas de gobernanza. Lo 
haremos porque, por un lado, es un tema emergente y por ello es bueno 
reconocer sus principales rasgos y, por otro lado, la relación entre el Estado 
(sucesivos gobiernos) y la cultura no ha sido buena. Enrique Bernales dijo en el 
I Congreso de Políticas Culturales: “los gobiernos nunca han entendido la 
cultura”, es un comentario que resume la percepción de un amplio sector de la 
cultura. Además, un listado de temas de gobernanza es un buen punto de 
partida para definir los indicadores de gobernanza adecuados a la realidad 
nacional. 
 
La gobernanza implica los siguientes temas:  
- La legitimidad y arraigo de los poderes. El hecho de que un poder cumpla con 
los requisitos de un sistema constitucional, no es suficiente para asegurar su 
legitimidad, es decir, también es necesario su aceptación y reconocimiento por 
la sociedad. Los especialista en gobernanza buscan identificar cuales son las 
diversas fuentes de la legitimidad del poder y las condiciones para alcanzar un 
tipo de gobernabilidad y de gobernanza que genere la adhesión y la confianza 
de los ciudadanos en su diversidad. Como ya ha sido esbozado, se insiste en 
dos aspectos de este tema: el reconocimiento político y legal de diferentes 
formas de autoridad  (fuentes de legitimidad y formas del poder en la región 
andina) y la creación o restauración de la confianza en las instituciones.  
- La coproducción del bien público y como intervienen en ese proceso la 
sociedad civil, el sector privado y los gobiernos locales; como se articulan y 
entran en un proceso de asociación y de acción conjunta. Surgen las 
preguntas: ¿Cuáles son las asociaciones estratégicas entre estos actores para 
construir o influir en las políticas públicas? ¿Cómo interactúan con el Estado, la 
sociedad civil y los gobiernos locales? ¿Qué autonomía logran tener? 
- La pertinencia y eficiencia de las instituciones, es decir, la ingeniería 
institucional y la reforma de la acción pública. Acerca de la manera de funcionar 
de las instituciones las preguntas son: ¿Les permite pensar y organizarse a 
largo plazo? ¿Qué tipo de “ingeniería institucional” podría permitir que el 



Estado y las organizaciones supranacionales refuercen su eficiencia y 
pertinencia? Surgen temas como los de la educación y la capacitación en 
asuntos públicos.  
- La participación en los asuntos públicos: la democracia y la ciudadanía. Sus 
preguntas relevantes son: ¿Cómo se puede lograr tomar en cuenta todo el 
espectro de la sociedad en la toma de decisiones? ¿Cuáles son las formas de 
participación en el poder experimentadas desde el nivel local hasta el mundial?  
- Articulación de los diferentes niveles de gobernanza, desde lo local hasta lo 
mundial. Viene a ser el estudio de los procesos de diálogo y la construcción de 
vínculos entre las diferentes escalas de la gobernanza (local, provincial, 
nacional, regional, mundial). Es una problemática a prestar atención: la 
descentralización, la gobernanza local y los territorios. 
(La fuente de información para realizar este resumen es la página web del Foro 
latinoamericano de Gobernanza (FLAG)) 
 
La Agenda 21 de la Cultura es un valioso referente para identificar la relación 
entre cultura y gobernanza, este documento destaca la nueva centralidad de la 
cultura en la sociedad y propone: 
La legitimidad de las políticas culturales.  
Que la calidad del desarrollo local requiere la imbricación entre las políticas 
culturales y las demás políticas públicas. 
La gobernanza local o responsabilidad conjunta de ciudadanos, sociedad civil y 
gobiernos. 
La mejora de los mecanismos de evaluación en cultura o sistema de 
indicadores culturales adecuados a los contextos nacionales, regionales y 
locales. 
La importancia de las redes y la cooperación internacional  
La participación de los gobiernos locales en las políticas y los programas 
nacionales de cultura. 
 
En resumen, gobernanza incluye la transparencia informativa y la participación 
ciudadana en la concepción de las políticas culturales, en los procesos de toma 
de decisiones y en la evaluación de programas y proyectos; el desarrollo 
cultural se apoya en la multiplicidad de los agentes sociales.  
 
Tareas propuestas en el I Congreso de Políticas Culturales para el Estado, la 
sociedad civil y el mercado fueron: la institucionalización del sector cultural a 
través del fortalecimiento de sus asociaciones; acciones del sector cultural que 
legitimen su papel de catalizador e interlocutor de la sociedad civil 
(comunidades, asociaciones corporativas, etc.); el impulso de la 
descentralización; propiciar la organización concertada y participativa de 
congresos regionales de Políticas Culturales; impulsar la representación del 
sector cultural en la formulación de las políticas culturales, la formulación y 
ejecución de las políticas culturales deberán ser resultado de un proceso 
democrático y concertado 
 
Tema importante es invitar a artistas y gestores culturales a comprometerse 
identificando problemas y conflictos de nuestra sociedad, mejorando la 
convivencia y la calidad de vida, ampliando la capacidad creativa y crítica de 
todos los ciudadanos y, muy especialmente, cooperando para contribuir a la 



resolución de diversos retos planteados a lo largo de este documento. Dicho en 
breves palabras: que los hacedores de la cultura actúen de manera más 
participativa en su comunidad (G5). 
 
 
Retos: 
 

• Sector cultural legitimado en los espacios de concertación y procesos 
participativos. 

• Fortalecimiento institucional del sector cultural, legitimado en su papel de 
catalizador e interlocutor de la sociedad civil.   

 
 

Programas: 
 

• Creación del Ministerio de Cultura u organismo con rango ministerial. 
• Diagnostico de la situación de la cultura en el Perú. 
• Organizar Congresos Regionales de cultura. 
• Mapeo de las iniciativas culturales. 
• Directorio de agentes culturales. 
• Impulsar el desarrollo de una agenda concertada entre la gestión 

pública, la empresa y la sociedad civil. 
• Implementar un sistema de comunicación e información que ponga en 

contacto a las entidades públicas y privadas. 
• Generación de alianzas estratégicas que permitan el fortalecimiento de 

las capacidades de los agentes culturales en presupuestos 
participativos, diseño y gestión de proyectos, lenguajes digitales, entre 
otras.   

• Consolidar en la sociedad civil su capacidad organizativa, conformar 
redes, mesas de concertación, participación en foros ciudadanos, 
presupuestos participativos, participación en el diseño de políticas 
públicas y vigilancia de cumplimiento de acuerdos. 

• Impulsar la responsabilidad social empresarial. 
 
 
5)  
 

“Favorecer el intercambio de conocimientos y de las prácticas recomendables en materia de 
pluralismo cultural con miras a facilitar, en sociedades diversificadas, la inclusión y la 

participación de las personas y de los grupos que proceden de horizontes culturales variados”. 
ORIENTACIONES PRINCIPALES DE UN PLAN DE ACCIÓN 

PARA LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LA UNESCO SOBRE LA 
DIVERSIDAD CULTURAL, 2001. 

 
“(El Estado peruano) “es excluyente porque es un Estado de legitimidad precaria, con baja 
credibilidad entre sus ciudadanos y débil para conducir el país hacia metas de desarrollo”.  

Proyecto Educativo Nacional al 2021. 
 

“La dignificación de los pueblos indígenas supone la recuperación y preservación de sus 
lenguas como factor de fortalecimiento de sus identidades”. 

Carta Cultural Iberoamericana, 2006   



 
La nación peruana esta conformada por las múltiples identidades, 
memorias, historias, voces, de los grupos y sociedades que comparten su 
comunidad de destino. 
 
La constatación de que en las décadas de la violencia el 75% de los muertos 
fueron quechuahablantes debe hacernos reflexionar sobre el costo humano de 
ser un país escíndido. El Perú que queremos ver realizado ha de ser una 
nación integrada en el plano territorial y cultural. Una sociedad donde sepamos 
cultivar, respetar y celebrar la unidad en la diversidad y en la que las 
oportunidades de realizarse individual y colectivamente estén al alcance de 
todos.  Debemos reflexionar, analizar y debatir sobre nuestras ancestrales 
dificultades para conquistar una democracia verdadera; pues, a pesar de los 
grandes avances alcanzados en el plano formal de la democracia, aún estamos 
lejos de una democracia plena, de una democracia de ciudadanos (PNUD, 
2004). 
 
La Declaración de la Diversidad (Unesco, 2001) nos propone: “En nuestras 
sociedades, cada vez más diversificadas, resulta indispensable garantizar una 
interacción armoniosa y una voluntad de convivir de personas y grupos con 
identidades culturales a un tiempo plurales, variadas y dinámicas. Políticas que 
favorecen la inclusión y la participación de todos los ciudadanos garantizan la 
cohesión social, la vitalidad de la sociedad civil y la paz. Es por esto que 
afirmamos que el pluralismo cultural constituye la respuesta política al hecho de 
la diversidad cultural, y, que éste es inseparable de un contexto democrático”. 
 
Discernir lucidamente sobre las dimensiones conceptuales y de Principios que 
involucra el término “pluriculturalidad”, no es un ejercicio de academicismo 
retórico, comprender la pluriculturalidad como dimensión política de la 
diversidad cultural es central en la planificación cultural. Corresponde analizar 
la configuración del concepto de Estado Nación y la necesidad de favorecer la 
cultura de paz y la ciudadanía intercultural para una convivencia armónica de la 
pluriculturalidad.  
En las siguientes líneas desarrollamos ideas acerca de este tema. 
 

 
“La “formación de la nación” ha sido un objetivo crucial del siglo XX, y la mayor parte de los 

estados han intentado crear naciones culturalmente homogéneas con identidades singulares. A 
veces lo han logrado, aunque a costa de la represión y la persecución. Si algo demostró la 

historia del siglo XX es que el intento de exterminar a los grupos culturales o el deseo de 
eliminarlos provoca una pertinaz resistencia. En cambio, reconocer que existen diferentes 

identidades culturales ha resuelto tensiones que parecían interminables. En consecuencia, por 
motivos prácticos y morales, es mucho mejor dar cabida a los grupos culturales que tratar de 

eliminarlos o pretender que no existen”. 
INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO 2004 “La libertad cultural en el mundo diverso de 

hoy” (PNUD). 
 
Estado Nación y Pluralismo cultural 
 
Como hemos visto en “Contexto” la modernidad occidental se encuentra ahora 
en una encrucijada. El pensamiento moderno tiene que reconsiderar muchos 



de sus mecanismos tradicionales, siendo uno de ellos la homogeneidad y el 
monocentrismo cultural del Estado Nación. 
 
En Europa el Estado Nación (EN) destruyó las viejas instituciones feudales 
basadas en la jerarquía y el privilegio, creando una sociedad nueva bajo el 
Principio de la igualdad legal. La fuente de legitimidad del EN es el servicio a 
los ciudadanos, sujetos autónomos considerados iguales ante la ley. El EN 
surgido en Europa se convierte en modelo para nuestro continente. La meta del 
EN es conformar un pueblo homogéneo con un  territorio, lengua, sistema de 
educación y leyes comunes; para lograrlo genera una cultura portadora de la 
“esencia nacional”, donde la lengua predominante fundamenta el 
asimilacionismo lingüístico. EN como cultura equivale también a una memoria 
colectiva, limitada a recordar las historias colectivas de su propia comunidad, 
no las de los otros. Inseparable de la cultura nacional, del Estado Nación, esta 
la fórmula "una nación-una cultura". Lo conflictivo es que la homogeneidad 
nacional, tal como existe hoy en los EN, es producto de un pasado muy corto, y 
algunos de los esfuerzos particularmente brutales para crear tal homogeneidad 
están registrados en la memoria viviente de las víctimas supervivientes de 
procesos de colonización interna. 
 
En nuestra Independencia los criollos peruanos se sentían herederos de las 
estructuras de poder que encuadraban a las poblaciones indígenas y 
aseguraban su explotación, buscaron la transferencia del poder sin modificar 
las estructuras coloniales y llevaron adelante una revolución política sin 
revolución social (N. Manrique, 2004). Los ciudadanos que formaban la nación 
que se fundaba eran los criollos y los mestizos, éstos constituyeron una 
Republica sin ciudadanos,  es decir, una minoría se sintió la encarnación de la 
nación, con el derecho de excluir a los negros esclavos y los indios, sobre los 
cuales debía ejercerse una tutela protectora. La República que fundaron 
reposaba sobre la misma ideología de los españoles peninsulares a lo largo de 
la colonia: el racismo antiindigena, que ignoraba sistemáticamente sus culturas, 
más bien, buscaba su desaparición.  La legitimidad de una Republica es la 
soberanía popular, en la nación fundada fueron excluidas más de las 9 décimas 
partes de la población. Esta es la razón de problemas endémicos del Estado 
peruano: su carácter excluyente, su escasa representatividad y su precaria 
legitimidad. 
 
Cuando un EN surge basa su existencia en un territorio delimitado por fronteras 
naturales con la predominancia de una sola nación, aunque puede albergar a 
varias naciones en su espacio territorial, siendo estas diferencias culturales un 
fermento de conflictos. Es por esto que hoy en día aparecen reivindicaciones 
identitarias en todo el planeta. Movimientos de diferentes procedencias y 
aspiraciones que piden el pluriculturalismo como un derecho dentro de la 
comunidad nacional y recusan la tradición de identificación entre Nación y una 
sola cultura. El carácter homogéneo de las culturas nacionales de Occidente ha 
sido erosionado, este es un fenómeno social, a escala mundial, inevitable.  
 
La condición posmoderna en la que vivimos se distingue por la fragmentación 
del discurso universalista -humanista y racionalista- en microdiscursos. Todas 
las diferencias (políticas, culturales, sexuales y raciales) tienen, entonces, cada 



vez más su propio microdiscurso. Como hemos anotado esta situación tiene un 
enorme potencial emancipador que reclama un cambio de mentalidad: la 
perspectiva de la posible creación de un nuevo discurso global basado en el 
diálogo intercultural; pasar del “otro diferente” como enemigo a la ciudadanía 
intercultural. 
 
Analicemos ahora el patriotismo. Éste es el pensamiento que nos vincula a la 
patria, y esta relacionado con el sentimiento colectivo de orgullo por pertenecer 
a la tierra de nuestros ancestros. Se relaciona, también, con el ejercicio y 
preservación de la soberanía y unidad territorial, con el acto de honrar a los 
héroes y los próceres, con cuidar y seguir las normas de valores que aseguran 
el bienestar común a los peruanos.  
 
El nacionalismo nació de la oposición al extranjero, enemigos de la nación que 
amenazan los límites territoriales; así, el concepto de patriotismo se identifica 
con el sentido de fuerte identidad cultural que nos separa como individuos 
miembros de un grupo, de individuos miembros de otros grupos. A lo largo de 
la historia, los pueblos han deshumanizado a los otros pueblos, porque han 
querido representarlos como sus enemigos, este proceso ha permitido la 
creación del otro inhumano. Estos estereotipos siguen siendo de uso habitual 
en las culturas, también entre nosotros.  
Los contactos entre culturas han sido durante demasiado tiempo un espacio de 
confrontación, la interculturalidad pretende que se conviertan en un espacio de 
negociación, cooperación y humanización. No una uniformización mundialista 
sino, recuperando un saber intercultural acumulado, la convivencia de 
identidades más flexibles y unas fidelidades múltiples. La relativización de 
nuestra cultura nos debe llevar a la comprensión de otros valores alternativos y, 
eventualmente, a su aceptación. Esto nos aproximará cada vez más a una 
identidad intercultural que nos permitirá reconocer que los valores de nuestra 
cultura no son únicos, sino simplemente quizás preferibles, y que las otras 
culturas tienen, también, contenidos válidos (M. Rodrigo Alsina).  
 
En el Perú vivimos una encrucijada, un Estado Nación, fundado sobre la base 
de una cultura homogénea y monocéntrica (con sus símbolos patrios, un solo 
idioma, una Historia) se ve confrontado por diversos movimientos (políticos, 
culturales, sexuales y raciales) que tienen su propio microdiscurso y piden el 
pluriculturalismo como un derecho dentro de la comunidad nacional. Este 
reclamo debe ser atendido.  Siendo un país pluricultural se debe ampliar el 
sentido de ciudadanía e incorporar la noción de ciudadanía intercultural, 
reconociendo las diferencias presentes en el Perú. Tenemos el reto colectivo 
de incorporar a la interculturalidad para construir ciudadanía desde la 
diversidad étnica y cultural.  
 
Debemos reconocer que la pluriculturalidad implica reconocer la posibilidad de 
expresión, organización y difusión de diferentes opiniones en la dinámica de 
una sociedad democrática, para una convivencia armónica. Cobra centralidad 
la deliberación, es decir, la apertura a los argumentos del otro; “debemos salir 
de la barbarie ilustrada, bárbaro es el que no acepta ni reconoce al otro” (Max 
Hernandez), para reconocer que el valor de lo “peruano” reside en todos y cada 



uno de los grupos y sociedades que compartimos la misma comunidad de 
destino. 
 
Tengamos siempre presente la invocación de la Declaración de la Diversidad 
(UNESCO, 2001): “Favorecer el intercambio de conocimientos y de las 
prácticas recomendables en materia de pluralismo cultural con miras a facilitar, 
en sociedades diversificadas, la inclusión y la participación de las personas y 
de los grupos que proceden de horizontes culturales variados”. 
 
 
Reto: 
  

• Ciudadanía intercultural establecida. 
 

 
Programas:  
 

• Talleres de Comunicación intercultural. 
• Educación intercultural bilingüe. 

 
 
6) 
 

“(El Estado peruano es) depredador de la diversidad cultural y de sus recursos naturales, 
bienes que son vistos desde un enfoque meramente económico, a partir del cual se obtienen 

bienes inmediatos y no consideran la mirada ontológica de los pueblos originarios frente a 
estos mismos bienes, es decir, desde la crianza y la conservación de toda la riqueza natural y 

cultural.”. Proyecto Educativo Nacional al 2021. 
 

“El desarrollo sostenible puede reducir la vulnerabilidad al cambio climático y el cambio 
climático puede impedir que las naciones logren vías de desarrollo sostenible” 

Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC) 
 
“No debemos escatimar esfuerzos por liberar a toda la humanidad, y ante todo a nuestros hijos 

y nietos, de la amenaza de vivir en un planeta irremediablemente dañado por las actividades 
del hombre, y cuyos recursos ya no alcancen para satisfacer sus necesidades”. 

Declaración del Milenio 
 

“El derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza”. 
INFORME DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS  SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE Y EL DESARROLLO, 1992 
 
Reconocer la contribución de los conocimientos tradicionales a la 
protección del medio ambiente, propiciando sinergias entre la ciencia 
moderna y los conocimientos locales. 
 
Nuestra propuesta es integrar la cultura en las políticas ambientales y 
climáticas. 
 
Cultura, naturaleza y ambiente están íntimamente relacionados. Para fortalecer 
esta relación es necesario fomentar la cultura de la sustentabilidad, coordinar 
medidas de protección y valorización del patrimonio ambiental y del patrimonio 
cultural, promover la valorización del ambiente como parte integrante del 



patrimonio cultural (Carta Cultural Iberoamericana, 2006). Por otro lado,  
recogemos el llamado de la Declaración del Milenio, que nos dice: “Es preciso 
modificar las actuales pautas insostenibles de producción y consumo en interés 
de nuestro bienestar futuro y en el de nuestros descendientes”. En esta tarea 
debemos movilizar la creatividad, los ideales y el valor de todos los peruanos y 
peruanas para forjar una alianza orientada a lograr el desarrollo sostenible y 
asegurar un mejor futuro para todos. 
 
Vemos que ha surgido en el mundo, por un lado, la conciencia de la urgencia 
de adoptar una nueva ética de conservación y resguardo, en todas nuestras 
actividades relacionadas con el medio ambiente y, por otro lado, emerge una 
nueva dimensión de los derechos humanos: el derecho al medio ambiente 
saludable y a buscar el progreso en las condiciones de vida humana de 
nuestras sociedades sin extinguir los recursos del planeta (desarrollo 
sostenible). 
La acción del hombre –con particular responsabilidad de parte de los países 
desarrollados- ha destruido la capacidad de la biosfera de mantener el 
equilibrio ecológico en el planeta, se necesita empezar a planificar ahora para 
poder enfrentar los efectos del cambio climático en 20 o 30 años. La 
importancia de diseñar acciones estratégicas enérgicas es dramática, los 
científicos advierten que es probable que la resistencia de muchos ecosistemas 
(capacidad de adaptación natural) sea superada de aquí a 2100 por una 
combinación sin precedentes de cambio climático, alteraciones asociadas (por 
ejemplo, inundaciones, sequías, incendios, insectos, acidificación de los 
océanos), y, por lo que ellos denominan, “otros controladores del cambio 
climático mundial” (por ejemplo, cambios en el uso de los terrenos, 
contaminación, sobreexplotación de recursos). 
 
Hemos venido señalando la importancia de reconocer y valorar la diversidad 
cultural por su relación con la cohesión social. Pero la diversidad, en la medida 
que se manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las identidades que 
caracterizan los grupos y las sociedades que componen la humanidad, también 
es una condición fundamental para la existencia humana. Al ser fuente de 
intercambios, de innovación y de creatividad, la diversidad cultural es, para el 
género humano, tan necesaria como la diversidad biológica para los 
organismos vivos. Esto es de particular importancia estratégica frente a la 
problemática del cambio climático y, de manera muy especial, por la riqueza no 
solo por nuestro patrimonio cultural sino, también, por nuestro patrimonio 
natural.  El Perú es un país megadiverso: somos el país que mas especies de 
aves posee sobre la tierra (1,816 especies), el que tiene mayor diversidad de 
mariposas (3.000 especies), orquídeas (4,000 especies)  y plantas domésticas 
nativas (182 especies).  Nos encontramos entre los cinco primeros países del 
mundo en número de mamíferos, peces de agua dulce y anfibios. No solo 
poseemos una diversidad enorme de formas vivientes, sino también de climas, 
ecosistemas y ecorregiones: mares fríos, mares tropicales, bosques secos, 
desiertos, lomas, punas, bosques de altura, bosques de neblina, bosques 
tropicales lluviosos y sabanas (A. Brack Egg, 2004). 
 
En nuestro patrimonio cultural, los sistemas de conocimiento de los pueblos 
autóctonos ocupan un importante lugar, por su enorme potencialidad de 



contribución positiva al desarrollo sostenible. La diversidad crea un mundo rico 
y variado que amplía nuestras posibilidades de elección y nutre las 
capacidades y los valores humanos, por esto es una de las fuentes del 
desarrollo sostenible de las comunidades, los pueblos y las naciones, 
entendido no solamente en términos de crecimiento económico, sino también 
como medio de acceso a una existencia intelectual, afectiva, moral y espiritual 
satisfactoria (Unesco, 2001, 2005). 
 
El patrimonio cultural representa una larga experiencia de modos originales e 
irrepetibles de estar en el mundo, y representa la evolución de las comunidades 
originarias y, por ello, constituye la referencia básica de su identidad. Las 
manifestaciones culturales y lingüísticas de las comunidades tradicionales, 
indígenas y afrodescendientes, son parte del patrimonio cultural (Carta Cultural 
Iberoamericana, 2006). 
 
Recordando que en algún momento de nuestra historia se desvalorizaron los 
saberes de los pueblos originarios, ahora que enfrentamos el reto de revertir el 
daño inflingido por el hombre a la naturaleza, debemos reconocer la 
importancia de los conocimientos tradicionales como fuente de riqueza 
inmaterial y material, en particular los sistemas de conocimiento de los pueblos 
autóctonos y su contribución positiva al desarrollo sostenible. Las poblaciones 
indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, 
desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en 
el desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales, debemos 
favorecer las sinergias entre la ciencia moderna y los conocimientos locales. 
(UNESCO, 1992, 2001). 
 
El Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC) nos dice: “Los 
cambios en el estilo de vida y los patrones de comportamiento pueden 
contribuir a la mitigación del cambio climático”, afirmando que “la vulnerabilidad 
al cambio climático está enmarcada e intensamente influenciada por los 
patrones de desarrollo y niveles de renta”; y, que “las políticas de cambio 
climático se pueden considerar 1) por derecho propio («clima primero»); o 2) 
como un elemento integral de las políticas de desarrollo sostenible («desarrollo 
primero»). Al enmarcar el debate como un problema de desarrollo sostenible en 
vez de un problema solamente del medio ambiente se pueden atender mejor 
las necesidades de los países, a la vez que se reconoce que las fuerzas 
controladoras de las emisiones se vinculan a la vía subyacente de desarrollo. 
Las vías de desarrollo evolucionan como resultado de las transacciones 
económicas y sociales que reciben las influencias de las políticas 
gubernamentales, iniciativas del sector privado y preferencias y opciones de los 
consumidores”.  
Destacamos que integrar las políticas climáticas en las políticas de desarrollo 
implica la relación entre las políticas relacionadas con la conservación de la 
naturaleza, los marcos legales, los patrones de consumo y los esfuerzos de 
construcción de capacidades humanas e institucionales. 
 
En esta etapa del recorrido de la humanidad vemos que la evidencia científica 
demuestra que la supervivencia de la especia humana sobre la Tierra esta en 
serio peligro en el largo plazo; por esta razón es importante ser concientes del 



escenario que se abre hacia el futuro. El “Panel Intergubernamental del Cambio 
Climático” señala en su informe “Cambio Climático 2007 – Base de Ciencia 
Física” el peligro de “cambios en los extremos”, como ciclones tropicales, oleaje 
de tormentas que causaran pérdidas de vidas humanas y daños como 
consecuencias de inundaciones y vientos; pérdidas económicas; transporte, 
turismo; infraestructuras (por ejemplo, energía, transporte); seguros. Además, 
precipitaciones extremas e inundaciones ribereñas que generaran la 
erosión/deslizamiento de tierras; inundaciones de terrenos; asentamientos 
humanos; sistemas de transporte; infraestructuras. También, olas de frío o de 
calor con efectos sobre la salud humana; estabilidad social; necesidades de 
energía, agua u otros servicios (por ejemplo, almacenamiento de agua o 
alimentos); infraestructuras (por ejemplo, transporte de energía). Finalmente, 
dentro de este resumen planteado por el IPCC habrían condiciones de sequía, 
con su problemática de disponibilidad de agua; medios de subsistencia, 
generación de energía, migración, transporte por agua. En los “cambios en las 
medianas” se darían cambios en la temperatura que implicarían demanda y 
costes de energía; calidad del aire urbano; deshielo del permafrost; turismo y 
recreación; consumo minorista; medios de subsistencia; pérdida del agua 
derretida, entre otros efectos. Habrían cambios en las precipitaciones con su 
incidencia en los medios de subsistencia agrícolas; intrusión salina; 
infraestructuras hídricas; turismo; suministros de energía, etc. Habría aumento 
del nivel del mar con efecto en los usos de los terrenos costeros; riesgos de 
inundaciones; anegaciones; infraestructuras. 
Sobre América Latina el IPCC afirma que la variabilidad climática y los 
fenómenos meteorológicos extremos han afectando gravemente a la región de 
América Latina en últimos años. Habiéndose producido fenómenos 
meteorológicos extremos muy inusuales en la región, como intensas lluvias en 
Venezuela (1999, 2005), inundaciones en la Pampa Argentina (2000, 2002), 
sequía en el Amazonas (2005), tormentas de granizos en Bolivia (2002) y en la 
zona del Gran Buenos Aires (2006), el inaudito huracán Katrina en el Atlántico 
Sur (2004) y la temporada ciclónica récord de 2005 en el Caribe. 
 
Si bien las sociedades poseen una larga historia de adaptación a los impactos 
meteorológicos y del clima, dice el IPCC, sin embargo, el cambio climático 
representa nuevos riesgos que con frecuencia van más allá de la experiencia 
que pueda existir, tales como los impactos relativos a los “cambios en los 
extremos y en las medianas”.  
 
Se abren complejos retos para países en desarrollo como el Perú, por un lado 
ser capaces de crear industrias más competitivas y eficientes en el consumo de 
energía a largo plazo y también mediante la inversión en el incipiente mercado 
de energía limpia y tecnologías y, por otro lado -preocupación que recorre esta 
propuesta de “Plan Estratégico Cultural del Perú”-: lograr reconocer,  valorar y 
canalizar la potencialidad de aporte de la diversidad al desarrollo sostenible. 
 
En los documentos de trabajo de los grupos Impulso aparecen propuestas 
relacionadas con la problemática del medio ambiente y el patrimonio, “Culturas 
vivas” nos dice que es preciso reconocer el valor de los conocimientos 
tradicionales sobre el cuerpo humano y la naturaleza (G6), para estructurar un 
plan estratégico a largo plazo que involucre la relación del hombre con la 



naturaleza, desde el aspecto cultural (G1). Son tareas importantes: fomentar el 
debate sobre la tipificación de la relación del hombre con la naturaleza y 
elaborar un mapa del Perú en base a la relación cultural con los recursos 
naturales (G1); fomentar la valoración y respeto a la biodiversidad, los 
ecosistemas  como medios ambientales en los que se desarrollan las diversas 
culturas (G7). Y, la comisión “Cultura como Sistema” nos dice acertadamente 
que “la biodiversidad es ya un indicador usado políticamente, con el fin de 
poder estructurar un plan estratégico a largo plazo que involucre la relación del 
hombre con la naturaleza. 
  
 
Reto: 

• Conocimientos generados por la sinergia entre la ciencia moderna y los 
saberes locales plenamente incorporados en el sistema de la cultura. 

 
Programas: 
 

• Fomentar el debate sobre la tipificación de la relación del hombre con la 
naturaleza y elaborar un mapa del Perú en base a la relación cultural 
con los recursos naturales  

• Fomentar la valoración y respeto a la biodiversidad, los ecosistemas  
como medios ambientales en los que se desarrollan las diversas culturas  

• Indicadores para un plan estratégico a largo plazo que involucre la 
relación del hombre con la naturaleza. 

 
 
7)   
 
“Seguimos pensando que trascender el subdesarrollo solo es posible a través de la producción 

e industrialización de las materias primas y otras mercancías. Hemos subestimado que las 
naciones mas avanzadas del mundo son las que invierten en el desarrollo de las capacidades 

de sus habitantes o de las nuevas tecnologías, porque, además de generar conocimiento y 
empleo de calidad, son un buen negocio”. 

Editorial de El Comercio, 10/06/08 
 
 

“El mercado genera brechas enormes en el acceso a los productos culturales y (…), en el 
contexto actual, ellas desembocan en formas de discriminación o dominación cultural”. 

“Políticas Culturales, ensayos críticos” G. Cortés, V. Vich. 
 

“Aprovechar nuestra diversidad cultural para marcar nuestra diferencia competitiva”. 
Mercedes Araoz Fernández 

 
“Destacando la necesidad de incorporar la cultura como elemento estratégico a las políticas de 

desarrollo nacionales e internacionales, así como a la cooperación internacional para el 
desarrollo, teniendo en cuenta asimismo la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas 

(2000), con su especial hincapié en la erradicación de la pobreza”. 
CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS 

EXPRESIONES CULTURALES, 2005 
 
 
Economía Creativa y Desarrollo Humano: la diversidad cultural constituye 
la mayor riqueza y potencial del Perú.   



 
Fomentar el Desarrollo Humano a través de la Economía Creativa, 
reconociendo que la diversidad cultural es nuestra diferencia competitiva.  
 
En la globalización, el gobierno, la empresa y la sociedad civil deben ir más allá 
de lo nacional hacia lo internacional, interregional y mundial. 
 
Hace pocas décadas el desarrollo se consideraba el mecanismo a través del 
cual la diferencia debería ser eliminada, esta idea correspondía a la adopción 
generalizada de los valores y principios de la modernidad. La concepción en la 
cual el desarrollo es sinónimo de crecimiento económico con expansión rápida 
y sostenida de la producción, la productividad, el PBI y el ingreso per cápita ha 
sido puesta en debate (Javier Ávila Molero, 2000). En la economía debemos 
salir de un enfoque que asocia lo productivo solo a lo material y que asume que 
invertir en cultura es gasto superfluo. Hoy en día el desarrollo sostenible tiene 
que ver con las opciones que tienen las personas para ser y hacer lo que 
valoran en la vida; la pobreza no implica únicamente carencia de bienes y 
servicios esenciales, sino también la de oportunidades para escoger una 
existencia más plena y satisfactoria, más valiosa y preciada.  En la 
globalización y sociedad de la información, riqueza es más que recursos 
financieros porque ha cobrado centralidad lo intangible: lo simbólico, que incide 
en el imaginario colectivo a través de las nuevas tecnologías de la 
comunicación, es un campo productivo que genera riqueza. 
 
En el contexto mundial actual, cualquier iniciativa que apunte a alcanzar el 
desarrollo económico y social no puede dejar de considerar los factores 
culturales para lograrlos. Tenemos una enorme potencialidad al alcance de la 
mano, pero existe un camino por recorrer para que el Perú se reconozca como 
un país diverso, donde la diversidad cultural constituye su mayor riqueza y 
potencial; de ahí, la Economía Creativa y las Industrias Culturales podrían 
nutrirse de la creatividad colectiva para iniciar un proceso, de cara al mundo, de 
competencia económica dentro de un marco de Comercio Justo. 
 
Los 6 puntos planteados previamente en este documento son requisito para 
que lo planteado en este punto 7 -impacto en lo económico de la diversidad 
cultural- pueda cumplirse. 
  
El primer tema –enfoque de derechos- confronta el racismo, y, en este tema 
como en los siguientes, las acciones propuestas deben demostrar una efectiva 
incidencia en la sociedad; por ejemplo, que códigos de ética surjan desde 
múltiples ámbitos de la sociedad  persuadidos de la necesidad de un clima de 
convivencia basado en el respeto a la diferencia cultural; un indicador de esto 
seria una TV limpia de burlas racistas.  
Tema 2, habiendo reconocido el disloque entre la memoria de la nación y las 
múltiples memorias que lo conforman,  y lo que esto significa como 
invisibilización de las culturas tradicionales, es un imperativo el reconocimiento 
en un plano de igualdad de la diversidad cultural. El reencuentro fraterno entre 
peruanos en Museos de la Memoria, muestras de arte peruano contemporáneo 
donde no se subordina jerárquicamente la diversidad cultural, y, además, en 
Turismo las comunidades protagonistas en la conservación y gestión del 



patrimonio cultural y natural,  serian indicadores de una acción efectiva en esta 
problemática.  
Se ha reconocido también el a-historicismo en su relación con el poco 
desarrollo de las ciencias, apareciendo como importante tema a solucionar la 
ausencia de una noción de cultura compartida (Tema 3). Por ello la importancia 
del fomento de la investigación, cuyos resultados permitan el fortalecimiento de  
capacidades a diversos niveles. Indicador de avance concreto en este punto 
seria los Estudios Culturales acogidos por las universidades; otro indicador 
seria la amplia difusión del marco teórico (Declaraciones, Convenciones, 
Informes mundiales, etc.) surgido del ámbito internacional y regional como 
insumo para el debate y reflexión para toda la ciudadanía. Lo anterior seria, 
también, el camino a recorrer para lograr romper con visiones reduccionistas de 
la cultura y pasar a una visión de la cultura como sistema (Punto 4), para que, 
de un marco teórico consensuado y del conocimiento de la realidad de la 
cultura y de sus actores, surja una Plan Cultural.  
Tema importante en este punto es el establecimiento de indicadores de 
Gobernanza, entre ellos, la continuidad de políticas en el tiempo y la 
profesionalización de la administración pública. De manera específica un 
organismo rector de la cultura con rango ministerial, con una política cultural 
surgida de un  proceso participativo, seria indicador de un avance concreto.  
La ciudadanía intercultural es la respuesta a la pluriculturalidad, profundamente 
vinculada con la convivencia y la democracia (Punto 5). Un indicador de un 
avance en esta dirección seria la desmilitarización de la celebración de las 
Fiestas Patrias. 
El debate acerca de la relación hombre-naturaleza y los aportes de los saberes 
tradicionales a las políticas ambientales y climáticas serian una razonable 
muestra de responsabilidad ante el derecho de las nuevas generaciones al 
futuro. 
 
Todas las acciones de cada punto, sumadas einterrelacionadas, confluyen en 
hacer viable la relación cultura y desarrollo humano sostenible. 
 
Estamos hablando, entonces, de sumar autoestima y empoderamiento, de 
buena gobernanza y planificación participativa de la cultura, de desarrollo de 
capacidades, de democracia y cultura de paz; todo ello para generar un 
proceso que genere las bases para una relación efectiva y eficaz entre cultura y 
desarrollo.  
 
Las industrias culturales son concebidas como un sector de la cultura que 
contribuye al desarrollo económico -creación de empleo e ingresos de 
exportación- al mismo tiempo que promueven la creatividad cultural y los 
procesos sociales relacionados a  la identidad, la memoria y la participación 
social, de esta manera tanto las Industrias Culturales como los bienes y 
servicios que ellas generan  son agentes de primer orden en los procesos de 
reconocimiento y promoción de la diversidad cultural, la afirmación de 
identidades y conformación de ciudadanías. (G 7) 
 
Retos: 
 

• Situar la Economía Creativa como dinamizador del desarrollo integral. 



• Las TICs como generadoras de riqueza se basan en lo simbólico. 
• Los activos culturales planificados son el soporte para la actividad 

turística, dentro de la gestión sostenible para el desarrollo. 
 
Programas: 
 

• Creación de Sistema de Fondos Concursables para el Desarrollo 
Cultural y la Promoción de las Artes Interculturales.  

• Fondos para la creación y producción: Fondos concursables y premios 
(orientado a creadores y agentes productivos) 

• Fondos para la promoción cultural (orientado a asociaciones civiles, 
centros culturales, museos nacionales y locales de distinto tipo) 

• Fondos para formación de públicos y consumidores (estudios de 
audiencias, mercados del arte, etc). G4 

• Diseño e implementación de Estrategia de Comercio Global y Plan de 
Desarrollo de Industrias Culturales y Economías Creativas.  

• Cuenta satélite dentro del sistema de cuentas nacionales del Ministerio 
de Economía.  

• Ley de Mecenazgo. Beneficios tributarios a las empresas que invierten 
en proyectos y programas culturales. 

• Introducción de estándares de comercio justo en distintas áreas. 
• Diseño de políticas culturales que se relacionan con el Turismo, que 

tiene como prioridad la protección del patrimonio cultural y el respeto a 
las comunidades. 

• Participación de las comunidades de acogida en la definición y gestión 
turística y en la recepción de beneficios. 

• Centros de formación artística articulados al desarrollo, del que surjan 
profesionales artistas con un perfil de ciudadanos, investigadores y 
gestores culturales. 

• Proyectos  de investigación y educación en diseño.  
• Programas de capacitación técnica y sistemas de información para el 

desarrollo empresarial.  
• Impulsar y apoyar la creación de microempresas (Pymes y Mypes) para 

todos los rubros de la actividad cultural, generando mecanismos 
descentralizados para su apoyo y asesoría. Potenciar su acción e 
impacto en la sociedad y en la economía nacional. 

• Crear un banco de datos  sobre las diferentes expresiones culturales, 
sus  mercados, valores y demandas. 

• Promover desde INDECOPI el registro de saberes colectivos y defensa 
de la propiedad intelectual.  
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Informe de Seguimiento 
 
1. DATOS DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
 
Título del Proyecto “Fortalecimiento del INC y Restauración del Museo de Paracas”  
Unidad responsable de la AECI:  
Código de proyecto:  
País / área geográfica: Perú  
Localidad: Lima, La Libertad, Ayacucho, Loreto e Ica. 
Código CRS:  
Sector:  
Código CAD-CRS:  
 

Fechas de Elaboración de los informes y períodos cubiertos 
 
 Fecha Elaboración Período Cubierto 
 Desde Hasta 
1º Informe 31 julio 08  Marzo 08 Julio 08 
2º Informe    
3º Informe    
 

Otras entidades participantes en el proyecto 
 
 1ª Entidad 2ª Entidad 3ª Entidad 4ª Entidad 

 
Nombre: 

 

Agencia Española de 
Cooperación Internacional 
para el Desarrollo AECID  

Instituto Nacional 
de Cultura INC 

  

 
A título de: 
 

    

Nacionalidad: Española   Peruana    
 
Proyecto presentado por: Instituto Nacional de Cultura del Perú INC. 
Proyecto presentado a: Agencia Peruana de Cooperación Internacional APCI  
 
Instrumento de aprobación:  
 
2. DURACION 
 
Fecha prevista de inicio: Marzo 08 
Fecha prevista de finalización: Agosto 09 
Período total de ejecución: 18 meses 
 
3. FINANCIACION TOTAL 
 
 
Coste Total: 
 

 
$ 1,534,069 

 
Aportación AECID: 
 

 
$ 1,487,399 

 
 

Otras aportaciones disponibles 

PROGRAMA DE COOPERACIÓN HISPANO-PERUANO 

FORMATO 2 
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Públicas españolas: 
 

 

Locales: 
Instituto Nacional de Cultura 
del Perú INC 

 
$ 46,670 

Otras entidades: 
 

 

 
 
4. DESCRIPCIÓN RESUMIDA DEL PROYECTO 
(Transcribirla del documento de Proyecto) 
 
El Proyecto desarrolla tres componentes a fin de disponer de diferentes resultados de orden práctico, que 
son los siguientes:   
 
1) Disponer de un documento de trabajo actualizado para el planteamiento estratégico y de reforzamiento 
de la institucionalidad de la cultura denominado Impulso de las políticas culturales del Perú- 2008. Este 
documento se elevará al Consejo Nacional de Cultura del Perú, con el ánimo de que se puedan tomar 
iniciativas y plantear decisiones sobre el reforzamiento de la institucionalidad de la cultura en la agenda 
pública, y sobre su papel estratégico en el desarrollo general del país. Para lo cual se contará con el 
acompañamiento de un Equipo técnico especializado en políticas culturales y gestión de  proyectos 
culturales y turísticos. 
 
2) Puesta en marcha de un proceso de participación y diálogo entre los diferentes sectores y ámbitos 
institucionales y cívicos de la cultura con el consecuente establecimiento de un foro estable que permita 
la visualización y encuentro del conjunto de los sectores culturales, con voluntad de sentar las bases de un 
mecanismo que refuerce la organización y diálogo en el mundo de la cultura, desde la órbita de las 
administraciones públicas, los colectivos, entidades e instituciones civiles no gubernamentales y las 
industrias de la cultura. Todo ello mediante la conformación de 8 grupos para canalizar las aportaciones 
de los sectores culturales con representación territorial institucional y sectorial y la Organización del I 
Congreso Nacional de Políticas Culturales del Perú.     
 
3) La planificación de tres actuaciones piloto en el territorio peruano, relacionadas con un programa 
formativo de gestión cultural y de proyectos culturales de desarrollo.  
 
4) Un frente de actuación para la rehabilitación y equipamiento museográfico del museo de sitio de 
Paracas (zona de desastre). 
 
5) Disponer de un documento ejecutivo que pueda ser utilizado para la promoción, concertación  e 
impulso de programas de capacitación en los diferentes ámbitos de la cultura, y en relación con su 
conexión con los vectores de las políticas públicas, el impulso de la economía creativa, y su relación con 
el ámbito del turismo y las industrias culturales, considerando el enorme potencial del país y las 
iniciativas ya existentes en el campo universitario. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA MARCHA DEL PROYECTO Y EN RELACION CON LOS 
OBJETIVOS, RESULTADOS E HIPÓTESIS PREVISTAS 
(Añadir tantas filas como resultados tenga el proyecto) 
Período de: marzo 08 A: julio 08 
 
Objetivo especifico:  
 
El Objetivo del proyecto es el Fortalecimiento de la institucionalidad de la cultura en su papel 
estratégico para el desarrollo del Perú. 
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Indicadores objetivamente verificables del 
objetivo específico 
 
O.E.1. Al menos 50% de los grupos implicados 
reconoce    que las políticas culturales 
diseñadas han incidido favorablemente en el 
desarrollo   económico y social del país, 3 
años después de finalizado el proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
O.E.2  El 30% al tercer año de finalizado el 
Proyecto y el 50% al cuarto, son proyectos 
culturales que incorporan diferentes sectores 
de la cultura y a su vez se encuentran 
vinculados con la oferta cultural y turística del 
ámbito donde se ejecutan (Trujillo, Ayacucho 
e Iquitos)  
    
O.E.3 El 50% de programas formativos en 
Gestión de Proyectos Culturales están 
estrechamente vinculados con políticas de 
desarrollo, al cabo de 2 años de finalizado el 
Proyecto.  

Logros alcanzados respecto a los indicadores del 
objetivo específico 
 
Hasta el momento 72 de las personas implicadas en el 
proceso se sienten identificadas  con el proceso 
iniciado. Se ha logrado:  
- Contribuir al intercambio de opiniones de quienes 

participan en la gestión cultural de los diferentes 
sectores de la cultura. 

- Promoción del espíritu crítico de diversos actores de 
la cultura para diseñar, desarrollar y evaluar 
políticas y proyectos culturales.  

- Confluencia de visiones de académicos y 
profesionales a fin de  enriquecer los conceptos y 
las prácticas en el mundo cultural. 

- Generar mecanismos de comunicación diálogo, 
cooperación e intercambio entre profesionales de 
las políticas culturales y la gestión cultural.  

- Integrar fundamentos históricos y prácticos que han 
permitido elevar la calidad de los elementos 
conceptuados y de las herramientas prácticas de la 
labor en la cultura. 

- Analizar conceptos y tendencias y retos en la 
gestión cultural y su paliación en proyectos en 
diversas modalidades tipos y niveles.  

- Brindar elementos que permitan comprender e 
incidir en el ámbito del diseño de políticas culturas. 

 
 
Se han realizado dos reuniones: una en Trujillo y otra en 
Ayacucho para pulsar las posibilidades de desarrollo de 
un proyecto específico en el que se integren las 
dimensiones culturales, sociales y económicas del 
desarrollo. 
 
 
 
Aun no se ha trabajado esta línea estratégica a la espera 
de los resultados del trabajo de actividades 
programadas para el primer semestre.  
 

Resultado Esperado 1 
 

Desarrollada la asistencia técnica al INC para la definición del marco de desarrollo de las políticas 
culturales. (Documento “Impulso de las políticas culturales del Perú- 2008”)  
 
Indicadores objetivamente verificable del 
resultado 1 

 
Un     documento,     elaborado,   publicado   y  
difundido, denominado  “Impulso de las 
Políticas culturales  del Perú 2008”, al 
finalizar el proyecto.  

Logros alcanzados respecto a los indicadores 
 
 
R.1.1.1 Se ha iniciado un proceso plurilineal: por un 
lado el proceso de participación de los 8 grupos (con lo 
documentos que generen) las aportaciones que se 
presenten y los propios debates del Congreso, lo que se 
eleve y discuta en el Consejo Nacional de Cultura y el 
Documento Impulso, Todos son en conjunto, elementos 
interconectados, con visiones complementarias.  
El equipo técnico sigue de cerca este proceso, que le 
servirá de insumos para presentar un documento de 
trabajo actualizado para el planteamiento estratégico y 
de reforzamiento de la institucionalidad de la cultura.   
 
Este documento presentará una visión de los ejes 
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básicos de relanzamiento de las políticas culturales, en 
la perspectiva del reforzamiento institucional de este 
ámbito de las políticas públicas, como resultado de un 
proceso de diálogo que permita incorporar los nuevos 
retos sociales, económicos y culturales de la sociedad 
contemporánea. 
 
El documento desarrollará un guión a partir del 
esquema preliminar siguiente: 

 
a. La cultura como derecho universal y factor de 

progreso, desarrollo humano y calidad de vida 
b. La cultura en el contexto del proyecto de Estado. 

La cultura ante la perspectiva de la celebración 
del bicentenario de la República del Perú. 

c. El ámbito de la cultura como sistema de relaciones 
públicas, cívicas y privadas. El papel de las 
diferentes administraciones públicas, las 
instituciones privadas y entidades civiles, las 
universidades y las industrias de la cultura. 

d. La cultura y los principales retos de la sociedad 
peruana contemporánea en el contexto del 
desarrollo social, económico, cultural y de 
identidad nacional. 

e. Definición de los principales ejes de actuación 
para el desarrollo de las políticas culturales del 
Perú. 

f. Definición de criterios de actuación y banco de 
buenas prácticas. 

g. Catálogo de actuaciones propuestas por los 
sectores de la cultura 

h. Mecanismos de participación y desarrollo de las 
políticas culturales del Perú. Propuestas 
concretas. 

 
Resultado Esperado 2 
 
R.2 Fortalecido el proceso de participación de los diferentes sectores y ámbitos institucionales y cívicos 
de la cultura (Ocho Grupos por sectores de cultura y el I Congreso Nacional de Políticas culturales).  
 
Indicadores objetivamente verificable del 
resultado 2 
 
R.2.1 Al primer trimestre de iniciado el 
Proyecto se han instalado 8 Grupos por 
sectores de la cultura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Logros alcanzados respecto a los indicadores 
 
 
Se ha puesto en marcha un proceso de participación y 
debate, donde se visualiza el sector cultural como 
conjunto  
Se han conformado 8 grupos temáticos de los sectores 
de la cultura estos son:  
1. Patrimonio cultural, museos y espacios de 

presentación del patrimonio y el conocimiento. 
2. Ámbito de la producción de contenidos  y edición 

audiovisual (cine, radio, tv, etc.) 
3. Música 
4. Creación artística plástica y visual 
5. Artes escénicas 
6. Cultura viva, culturas indígenas, artesanía y 

gastronomía 
7. Animación y participación sociocultural 
8. Lectura pública, literatura y sector editorial 
Se han vertido conceptos, proyectos y acciones en el 
campo de la gestión cultural, evaluando las diferentes 
intervenciones en los distintos ambientes en los que se 
ejerce la gestión cultural. 
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R.2.2 Se ha realizado  el I Congreso Nacional 
de Políticas Culturales al tercer trimestre de 
iniciado el Proyecto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.2.3 Hacia el final del Proyecto se ha 
instalado el Consejo Nacional de Cultura como 
foro estable que permita la visualización y 
encuentro del conjunto de los sectores 
culturales. 
 

Algunos grupos han podido establecer  procedimientos 
metodológicos para un conocimiento crítico y analítico 
de su entorno cultural.  
Se ha podido vislumbrar los vínculos e impactos de los 
procesos culturales en otros campos de actividad social 
y económica. 
Así mismo se han planteado estrategias y mecanismos de 
desarrollo de administración de proyectos culturales y 
propuestas de indicadores culturales que apoyen  la 
evaluación de acciones propuestas.  
 
Existe pleno consenso entre los grupos implicados que el 
I Primer Congreso Nacional de Políticas Culturales del 
Perú, debe constituirse en  un foro estable de encuentro 
de todos los sectores de la cultura, que  otorgue 
visibilidad y consolide  mecanismos de relación entre 
ellos. 
Se ha acordado que el I Congreso Nacional de Políticas 
Culturales del Perú se celebrará en Lima en una fecha a 
concretar del mes de Octubre de 2008 con diferentes 
ejes de trabajo de carácter transversal. 
Asimismo existe la plena aceptación del INC para que se 
garantice la participación de los diferentes sectores y 
territorios del país. Para ello se convocará a la 
participación, y se establecerán los mecanismos 
necesarios para facilitar la asistencia de una 
representación significativa de carácter territorial. 

 
Se están definiendo los mecanismos para que el  Consejo 
Nacional de Cultura se reúna para pronunciarse 
posteriormente sobre la documentación del Congreso y 
el documento Impulso  
 
 

Resultado Esperado 3 
  
R.3 Definidos y planificadas tres experiencias piloto para el desarrollo integral de proyectos culturales en 
las tres regiones del país. En la costa: Trujillo, sierra: Ayacucho y selva: Iquitos.   
 
 
R.3.1 Al finalizar el proyecto, se cuenta con 3 
intervenciones realizadas de Proyectos 
culturales en las tres regiones del país: costa 
sierra y selva. 

 
En ambos lugares se han planteado las propuestas y en 
los meses siguientes se deben recoger las opiniones, 
aportes y la información necesaria sobre los grupos 
implicados y la viabilidad legal y administrativa para el 
desarrollo de los proyectos pilotos. 
Con respecto a los proyectos pilotos de Trujillo y 
Ayacucho se han realizado dos reuniones, donde 
participaron las autoridades políticas y la sociedad civil 
organizada para recibir aportes para la propuesta de los 
proyectos culturales.  

Resultado Esperado 4 
 
R4 Mejorado y actualizado un espacio de presentación e interpretación del patrimonio para la 
dinamización económica de Paracas (zona de desastre). Museo de Sitio de Paracas. 
 
R.4.1 Un museo de sitio construido e 
implementado a los 2 años de iniciado el 
Proyecto.  
 
 
 
 
 

Se ha planteado la actuación de construcción y 
desarrollo del equipamiento museográfico para el 
museo de sitio Julio C. Tello de Paracas. Este resultado 
está ligado a la mejora y actualización de este espacio 
de presentación e interpretación del patrimonio, muy 
importante también para el desarrollo de la oferta 
cultural y turística de la zona de Paracas, afectada por 
un terremoto en Agosto del 2,007. 
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R.4.2 Un grupo de artesanos locales 
agremiados que expenden sus productos en la 
zona adyacente al museo (feria semanal) se 
han constituido formalmente al finalizar el 
proyecto.  
 
 

Tanto el INC como la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo han coincidido en 
plantear el diseño de una actuación avanzada que 
permita actualizar el concepto de museo de sitio, 
mejorando la infraestructura del edificio e incorporar 
nuevas soluciones museográficas que aporten valor a 
este espacio de presentación patrimonial en su triple 
condición de recurso cultural de calidad, instrumento 
didáctico básico para los más jóvenes y espacio 
conectado con la estratégica de desarrollo turístico y 
económico de la zona.  

El INC, a través de la Dirección de Museos y Gestión del 
Patrimonio Histórico ha elaborado los Términos de 
referencia para la Consultoría del Proyecto Integral 
“Construcción, Ampliación y Equipamiento del Museo de 
Sitio Julio C. Tello de Paracas” 

  
A fin de fortalecer el carácter del Museo de  Sitio Julio 
C. Tello de Paracas, como espacio conectado con la 
estratégica de desarrollo turístico y económico de la 
zona; el Instituto Nacional de Cultura ha participado de 
la reunión de la Mesa de Trabajo Intersectorial, 
realizada el 27 de mayo de 2008, que tuvo como 
objetivo realizar las coordinaciones con el equipo 
multisectorial de la contraparte nacional que participa 
en los proyectos que ha programado la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo  en la 
zona de Paracas.   
La reunión fue convocada por el Ministerio de Comercio 
y Turismo (Proyecto  AECID-MINCETUR Fortalecimiento 
Integral del turismo en el Perú – Turural). 
En dicho evento se establecieron los criterios referidos a 
la Planificación y Ordenamiento Territorial para el 
Desarrollo Turístico de la Reserva de Paracas y su 
ámbito de Influencia, y se expusieron los  Proyectos de 
Desarrollo de Infraestructura Turística de la Reserva: 
Centro de Interpretación de la Reserva y Museo de Sitio 
de Paracas.  
Al respecto, el INC ha logrado entablar un canal de 
coordinación con el MINCETUR para el logro de un 
producto turístico integrado.  

Resultado Esperado 5 
 
R.5 Mejorada la oferta de programas formativos de gestión cultural vinculado a políticas de desarrollo. 
(Un programa formativo de gestión cultural vinculada a políticas de desarrollo). 
 
R.5.1 Un programa formativo de Gestión 
Cultural con énfasis en desarrollo y con ejes 
definidos reconocido por  la Asamblea Nacional 
de Rectores al año de finalizado el proyecto.  
 

Aún no se han iniciado las actividades para el logro de 
este resultado.    
 

COMENTARIOS A CERCA DE:  LOS FACTORES EXTERNOS, HIPÓTESIS, CONTEXTO SOCIAL, 
ECONÓMICO Ó POLÍTICO U OTROS ASPECTOS, QUE HAYAN PODIDO INCIDIR POSITIVA O 
NEGATIVAMENTE EN LA MARCHA DEL PROYECTO 
 
a) Factores externos  
Con respecto a los grupos de trabajo  
El trabajo de lo grupos ha ido mejorando a medida que el proceso avanzaba. Se ha atravesado por varias 
etapas:  
- Etapa de ajustes en los meses de abril y mayo en que algunos miembros que se comprometieron 

inicialmente luego se tuvieron que retirar por reconocer su falta de tiempo o por problemas 
personales imprevistos. Por esta razón, se tuvo que incorporar nuevos miembros priorizando mujeres 
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y jóvenes. Estos ajustes no aún no han terminado, aunque en un grado menor ya que faltan 
incorporar 12 miembros para completar los grupos, que serían las últimas incorporaciones, éstos  ya 
están identificados y se espera su participación activa, debiéndose alinear a los avances de sus 
grupos. La capacidad de las personas convocadas nos otorga esa garantía. 

- Etapa de Reconocimiento (mes de abril). Muchos de los miembros no se conocían o no habían 
trabajado juntos y menos en un proyecto de esta consideración. Establecer una dinámica proactiva 
tomó su tiempo, así como establecer criterios comunes y recoger las ideas del documento Impulso. 
Esto ha significado  conocer individualmente las personalidades, estilos de trabajo, ritmos e ideología 
de los participantes, pero particularmente a los Coordinadores, para lo cual se ha realizado un 
trabajo más personalizado y directo –con algunos más que con otros- a través del diálogo por correo, 
teléfono y en forma personal. 

- Existe un problema de comunicación que se palpa con las personas que teniendo una rica experiencia 
no están entrenadas en desarrollar pensamiento teórico o formular propuestas políticas. De alguna 
manera, el trabajo grupal ha permitido superar en alguna mediad esta dificultad, por haberse creado 
un clima de confianza y apoyo con asistencia técnica de los miembros más académicos y con 
experiencia en la gestión cultural.  

- El uso de las tecnologías de la información, es un problema evidente y difícil de superar sobre todo 
con los miembros de provincias, quienes no están acostumbrados al uso de Internet. Sin embargo se 
han creado algunos mecanismos para contar con sus aportes como es el caso de formulación de 
encuestas.    

 
Con respecto a los grupos de trabajo  
- La participación de los grupos de trabajo en la definición de la organización y estructura del 

Programa del Congreso, se inició como un proceso en busca del consenso para que  todos se sintieran 
cómodos, sin embargo se evidencia una cuestión de mayor protagonismo de unos miembros y los 
otros, que puede superarse en la medida que se definan los contenidos del Congreso. El concepto de 
pacto está implícito como objetivo para el desarrollo de este evento.  

 
 
b) Hipótesis 
a. Existe la voluntad política de las autoridades para incorporar a la cultura como factor de calidad de 

vida, progresivo colectivo y cohesión social en el proceso de desarrollo del país,  
b. Hay un interés de la sociedad civil organizada y las instituciones públicas en el fortalecimiento del 

sector cultural, así lo ha demostrado el trabajo de los grupos en estos 4 meses del proyecto, 
considerando que los grupos están conformados por representantes de los diversos ámbitos de la 
cultura, ya sean de las diferentes administraciones públicas con competencias en la materia, los 
colectivos y entidades sin ánimo de lucro, el sector privado y la universidad, además de 
representación territorial, institucional y sectorial. 

c. Las visitas a Trujillo y Ayacucho han servido para constatar la existencia de iniciativa local para la 
gestión de proyectos culturales, sin embargo se evidencia la necesidad de asistencia técnica para el 
fortalecimiento de capacidades de los gestores culturales locales.  

d. Las tareas de asistencia técnica del equipo especializado se realiza en base a los aportes de la 
administración pública, los colectivos, entidades e instituciones civiles no gubernamentales y las 
industrias de la cultura. Los insumos para la asistencia técnica son: los aportes que se generan en el 
proceso de participación de los 8 grupos, los debates del Congreso Nacional de Políticas Culturales y 
posteriormente lo que se discutan en el Consejo Nacional de la Cultura. 

e. Los diversos sectores de la cultura se muestran interesados y comprometidos para participar en  foros 
de debate. Al respecto se ha recogido este interés propiciando la reunión de los sectores de la 
Cultura para el mes de septiembre, en donde los  grupos de trabajo podrán exponer los avances de su 
trabajo Todo ello con el fin de retroalimentar las aportaciones de las personas que no fueron 
convocadas pero que merecen ser escuchadas para tener una lectura interna y externa de la cultura 
y para lograr la credibilidad externa de los otros sectores y ámbitos institucionales.   

  g. Las autoridades locales asumen el liderazgo de la gestión de proyectos culturales que reflejen el
acervo cultural local. En las visitas realizada a Trujillo y Ayacucho se pudo comprobar que existen las
condiciones favorables para que el INC asuma el liderazgo de la experiencias piloto, habida cuenta del
respaldo ofrecido por la administración pública regional y local y por el compromiso declarado por las
entidades privadas.   

 
Contexto social político o económico ú otros aspectos a destacar  
 
En el mensaje a la Nación del Presidente de la República ha anunciado el inicio del debate en el 
Congreso de la República para la creación del Ministerio de Cultura, lo que constituye el respaldo político 
para el éxito del proyecto.  
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El conjunto de documentos que resultaran del trabajo de los grupos de trabajo, del I Congreso Nacional 
de  Políticas Culturales y de lo que se debata en el Consejo Nacional de Cultural, permitirán un buen 
lanzamiento de las políticas culturales que el nuevo ministerio debe liderar.   
Cabe anotar que el contexto actual de bonanza económica del país, no es precisamente la que asegure el 
desarrollo cultural del país. En el país aún persisten grandes sectores de la población en la pobreza, que 
están afectadas por las desigualdades, precisamente por eso hay que intervenir en la cultura, porque ello 
significa invertir en tolerancia, en diversidad, en creatividad y en desarrollo.  
El desarrollo de las potencialidades de la cultura incide en la vertebración de un proyecto nacional de 
convivencia y desarrollo equitativo como factor de riqueza y cohesión social.  
 
Construir políticas culturales como parte de las políticas públicas del Perú, supone la posibilidad de 
iniciar procesos transformadores de la realidad, para formular un proyecto como país que no se focalice 
solo en el crecimiento económico, sino en la construcción de democracia, convivencia y ciudadanía.   
 
 
6. ACTIVIDADES REALIZADAS EN PROCESO DE EJECUCIÓN  
(Copiar esta tabla para cada resultado del proyecto) 
 Actividades para el Resultado 1 

 
Avances en la ejecución de las 
actividades para el resultado 1 

 
Descripción: 
 

1.1 Consultoría del Equipo técnico especializado en 
políticas culturales y gestión de  proyectos culturales y 
turísticos  
 
El equipo técnico especializado se constituye en el núcleo 
redactor del proyecto, y contando con la  participación 
activa tanto del Centro Cultural de España en Lima de la 
AECID y del personal técnico del INC,  así como de los 
ocho grupos de trabajo que representen a los sectores de 
la cultura en el Perú.  
 
El equipo técnico está integrado por: 
- Jordi Pardo, experto en gestión de proyectos 

culturales, con funciones de dirección técnica de este 
programa. (España). 

- Gonzalo Carámbula, experto en políticas culturales. 
(Uruguay). 

- Jorge Delgado, cineasta y presidente de la Sociedad 
Peruana de la Industria Audiovisual. (Perú). 

- Eduard Miralles, experto en políticas culturales y redes 
de ciudades de la cultura. (España). 

- Damián Moragues, experto en cultura y turismo, y 
desarrollo de proyectos de turismo sostenible. 
(España) 

 
El equipo técnico internacional ha viajado a Lima en dos 
oportunidades para la:   
- Primera Jornada de trabajo : 24 – 29 marzo 
- Segunda Jornada de trabajo: 2 al 7 de junio. 
 
Se adjunta:  
- Anexo Nº 1: Agendas Primera Jornada de trabajo: 24 – 
29 marzo y Segunda Jornada de trabajo: 2 al 7 de junio. 
- Anexo Nº 2: Informes del equipo técnico.  
- Anexo Nº 3: Contrato de Barcelona Media 
- Anexo Nº 4: Contrato de Jorge Delgado.  
 
 
 
 
 
 

• 2 sesiones plenarias con los 
grupos de los sectores 
temáticos de la cultura 
realizados 
- Primera   sesión 

plenaria:  26  y 27 de 
marzo y 

- Segunda sesión plenaria: 
3 de Junio reunión con 
coordinadores  de 
grupos  
Temáticos   realizada   el 
4 de  

           Junio.  
 

• Participantes en la Primera 
sesión plenaria del 26 y 27 
de marzo: 40 personas, 29 
hombres y 11 mujeres. 

 
• Participantes en la Segunda 

sesión plenaria del 3 de 
junio: 46 personas, 29 
hombres y 17 mujeres 

 
• 70 separatas repartidas 

sobre información del 
temario del Proyecto en la 
Primera sesión plenaria del 
26 y 27 de marzo. 
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Recursos: 
 

Personal Técnico 
a) 4 expertos internacionales 
- 2 expertos contratados de la Fundació Barcelona 

Media: Jordi Pardo experto en gestión de proyectos 
culturales y Damiá Moragues, experto en cultura y 
turismo. Al respecto se ha suscrito un contrato con la 
Fundació Barcelona Media (España) por un importe de 
89,617.00 euros y se ha desembolsado el primer pago 
conforme a lo estipulado en el contrato. 
Cabe resaltar que los otros 2 expertos internacionales 
están contratados por la Dirección  General de 
Relaciones Culturales y Científicas de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el 
desarrollo AECID: Gonzalo Carámbula, experto en 
políticas culturales y Eduard Miralles, experto en 
políticas culturales y redes de la ciudades de la 
cultura.     

b) 1 experto nacional: Jorge Delgado Valdivieso como 
Coordinador General de los Grupos Temáticos y 
miembro del equipo redactor. 

Viáticos y transporte 
Primera Jornada de trabajo 23-29 de Marzo:   
b) Gastos de viaje-pasajes aéreos 
    3 billetes aéreos Barcelona- Lima 
    1 billete aéreo Montevideo – Lima 
c) Gastos de alojamiento 
    4 personas por 6 noches de hotel en Lima 
d) movilidad  
    1  servicio  de movilidad aeropuerto ida y vuelta.  

 
Costes: 
 

a) Primer pago a Barcelona Media, factura A/80144  por 
un importe de  22,404.25 euros de fecha 30/05/08 
(incluye gastos de pasajes aéreos, alojamiento y 
viáticos) 

b) Factura  Barcelona  Media  A/80050 de fecha 01/04/08 
- Gastos de viaje-pasajes aéreos por un importe de 
7,568.45 euros. 

c) Factura Hotelera Antigua S.A.C Nº 0001-6206  por un 
importe de S/. 2,712 ó $ 1,000. 

d) Factura Taxi Seguro Nº 0001-001882  por un monto de 
S/.140 ó $ 50.07.    

e) Recibos por honorarios Nºs.......         del mes de 
Marzo, Abril, Mayo y Junio  por un importe de S/. 
3,600 ó $    cada uno.  

 
Descripción: 
 

 
1.2 Debate en el seno del Consejo de Cultura 

 
 Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

 
1.3 Publicación y difusión del documento  

 
Actividad no iniciada 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
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Actividades para el Resultado 2 
Avances en la ejecución de las 
actividades para el resultado 2 

 
Descripción: 
 

2.1 Conformación y reuniones de 8 grupos para 
canalizar las aportaciones de los sectores culturales 
con representación territorial institucional y sectorial.  
Se han conformado ocho grupos de trabajo que son: 

- Grupo 1: Patrimonio cultural, museos y espacios de 
presentación del patrimonio y el conocimiento. 

- Grupo 2: Ámbito de la producción de contenidos  y 
edición audiovisual (cine, radio, tv, etc.). 

- Grupo 3 : Música 
- Grupo 4: Creación artística plástica y visual. 
- Grupo 5: Artes escénicas. 
- Grupo 6: Cultura viva, culturas indígenas, artesanía y 

gastronomía. 
- Grupo 7 : Animación y participación sociocultural 
- Grupo 8 : Lectura pública, literatura y sector 

editorial 
Cada uno de los grupos tiene 8 miembros y 1 coordinador 
lo que hace un total de 9 personas por cada grupo.  
Los grupos están conformados por representantes de los 
ámbitos de la cultura, de las diferentes administraciones 
públicas con competencias en la materia, los colectivos y 
entidades sin ánimo de lucro, el sector privado y la 
universidad, y su elección ha obedecido a criterios de 
representación territorial, institucional y sectorial. 
Los frentes y objetivos generales relativas a esta 
actividad en los que se realiza el avance de esta 
actividad son:  

1. Función del grupo de trabajo. 
a. El papel de representatividad de los miembros.  
b. Funciones del coordinador del grupo. 
c. Mecánica y calendario de trabajo. 

El grupo es la unidad de discusión. Sus funciones son la 
formulación de propuestas, su compilación y discusión, 
así como la elaboración de una síntesis final de los puntos 
de consenso que irá acompañada de una compilación 
final de las aportaciones 
El coordinador de grupo actúa como organizador, 
portavoz y presidente de las sesiones y como enlace 
entre los diferentes grupos de trabajo y la Unidad 
Técnica AECID–INC.  
2. Funciones de los miembros de los grupos de trabajo 

sectoriales.  
a. Formulación de propuestas 
b. Compilación 
c. Discusión  
d. Síntesis y compilación final 

Los miembros de los diferentes grupos de trabajo lo son a 
título personal pero también pueden canalizar opiniones 
de instituciones, entidades, colectivos y otras personas 
del sector. Los grupos de manera autónoma han 
establecido la mecánica de trabajo para el avance en la 
discusión y formulación de propuestas, por medio de 
reuniones y vía correo sobre todo para los miembros de 
provincias. 
El Equipo técnico ha facilitado en la primera reunión 
plenaria una ficha matriz como herramienta de trabajo 
para la organización de las aportaciones 
correspondientes, la estructura de la misma se organiza 
de acuerdo con los ámbitos siguientes: 

• 60    personas      convocadas  
representantes   de          los 
diversos ámbitos de la cultura 
y de reconocida trayectoria 
personal. 
 

• 8 representantes de 
provincias. 

 
• 20 miembros son mujeres 
 
• 55 contratos suscritos 
 
• 4 funcionarios públicos que 

no han suscrito contrato pero 
asisten a las reuniones como 
miembros de los grupos 
temáticos.  

 
• Un funcionario público 

participa inclusive como 
coordinador. 

 
• Un miembro de los grupos 

temáticos participa ad 
honorem por decisión propia. 

 
• 4 reuniones realizadas de los 

8 grupos temáticos por 
sectores de la cultura  
- Grupo 1:  8 reuniones  (Sede  
del ICPNA de Miraflores). 

- Grupo 2:   9         reuniones  
      (Asociación                     de  
      comunicadores    Calandria). 

- Grupo 3: 8 reuniones  (Local  
del consorcio de 
Centros      Educativos 
Católicos y    Satchmo) 

- Grupo   4  :   6      reuniones 
  (Oficina    de   la  Asociación 
  Realidad Visual). 
- Grupo  5 :    7       reuniones 
  (Centro Cultural de la PUCP) 
- Grupo  6 :    6       reuniones  
  (Departamento                de  
  Antropología  Visual  de    la  
Univ.Católica y en local 
de   la    Red Nacional  Pro 
ley   del Artesano). 

- Grupo 7: 6 reuniones 
  (Local de la    Asociación 
Teatro Vivo).  

- Grupo 8: 9 reuniones 
(Local  de  la  Editorial Mesa  

   Redonda). 
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- Propuestas para el avance, consenso, concertación 
y desarrollo del sector cultural. 

- Ejes principales para el desarrollo de las políticas 
culturales del Perú y prioridades de actuación. 

- Propuestas concretas y buenas prácticas 
(memorando general).  

Los grupos de trabajo han consolidado abundante 
información para el avance de las discusiones, los que 
conforman el archivo propio de cada uno de ellos. Estos 
documentos son: actas de reuniones, documentos de 
referencia, diagnósticos, materiales, presentaciones, 
noticias, marco conceptual y marco legal. 
Adjunto 
Anexo Nº 5: Listado de Grupos de trabajo.  
Anexo Nº 6: Modelo de contrato miembros convocados  
Anexo Nº 7: Contratos enviados por la Dirección Nacional 
INC a FONCHIP. 
Anexo Nº 8: Conjunto de documentos de cada grupo 
temático que incluye: actas de reuniones, documentos de 
referencia, diagnósticos, materiales, presentaciones, 
noticias, marco conceptual y marco legal. 
Anexo Nº 9: Registro de asistentes Reunión Plenaria de 
Marzo. 
Anexo Nº 10: Registro de asistentes Reunión Plenaria de 
Junio   

Recursos Personal Técnico 
72 contratos por locación de servicios que son de las 
siguientes profesiones:  
- 01 Lic.en Lengua y Literatura  
- 27 Gestores Culturales 
- 03 Administradores de empresas 
- 01 Historiadora 
- 06 Comunicadores Sociales 
- 02 Abogados 
- 04 Músicos 
- 01 Publicista 
- 04 Antropólogos 
- 03 Artistas 
- 03 Docente universitarios  
- 01 Psicóloga 
- 01 Museólogo 
- 05 Escritores 
- 01 Restauradora de Arte 
- 03 Sociólogos 
 
Viáticos y transporte 
d) movilidad  

  5  servicios de movilidad para asistir a las reuniones de  
  los grupos temáticos (3 miembros- funcionarios  
  públicos han hecho uso de este servicio) 
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Costes: 
 

Los miembros de los grupos de trabajo han suscito un 
contrato de locación de servicios por lo que reciben una 
retribución económica, cuya escala remunerativa es:   
- Coordinador: S/.3,700.00 en 4 armadas de S/.925.00. 
- Miembros de provincias: S/.5,600.00 en 4 armadas de  

de S/. 1,400.00. 
- Miembros: S.2, 900.00 4 armadas de S/.725.00.  
a) Pago primera armada: 55 miembros de los grupos 

temáticos por un importe total de S/. 45,900 
b) Pago segunda armada: 9 miembros de los grupos 

temáticos, por un importe total de S/.  
c) Factura Taxi Clase A por un monto de S/.70.00 
        (ver desagregado de servicios). 
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Descripción  2.2 Organización del  I Congreso Nacional de Políticas 
Culturales del Perú.  
 
2.2.1 Tarea 
Diseño de Ambiente Web 
El proyecto ha previsto el diseño de una página web, 
como un foro de análisis y discusión y temáticos que 
permitan la retroalimentación y discusión, con la 
finalidad de tener una comunidad de personas vinculadas 
a la gestión cultural que forman parte de los grupos, para 
que se pongan en contacto y realicen los trabajos 
encomendados.  
Para elegir la persona o empresa que se encargaría de la 
elaboración de este servicio se realizó un proceso de 
Selección que estuvo a cargo de un Comité Especial 
designado por el INC que dirigió el proceso de selección y 
se encargó de la  selección, evaluación y calificación de 
postores especializados. 
Este Comité de Selección estuvo conformado por un 
representante de la Oficina de  Informática, de la 
Dirección General de Promoción y Difusión y de la Unidad 
Técnica del Proyecto. 
El Comité de Selección elaboró las Bases Administrativas 
que establecieron los criterios y procedimientos del 
proceso de selección.  
Se invitaron  a 7 empresas y se presentaron un total de 3 
postores.  
Se realizó el Acta de Apertura de Sobres, evaluación de 
Propuestas, otorgándose la buena pro a la firma Beyond 
S.A.C. con quien se ha  suscrito un contrato.   
 
Adjunto 
Anexo Nº 11  
Proceso de selección “Diseño y programación del 
ambiente web del Proyecto Fortalecimiento del INC Y 
Restauración del Museo de Paracas”  
Acta de Apertura de Sobres  
Contrato a Beyond S.A.C para el servicio de Cronograma 
de avance  
Aprobación de esquema preliminar  
Diseños gráficos de logos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Un proceso de selección 
realizado para el “Diseño 
de ambiente Web para el 
Proyecto 
Fortalecimiento del INC 
y Restauración del Museo 
de Paracas – Perú 
Cultura y Desarrollo 
2008”, que ha realizado 
lo siguiente: 

 
• Una empresa contratada 

Beyond S.A.C. (Contrato 
por locación de 
Servicios) por un monto 
de S/25,350.00 y que 
tendrá un duración del 
14 de Junio al 14 de 
Octubre del 2008. la 
forma de pago es la 
siguiente:  
- Un primer pago 

equivalente a 
S/.7605.00 el 15 de 
julio a la entrega del 
diseño gráfico de la 
imagen del proyecto 
pare el espacio 
público previamente 
aprobado. 

- Un segundo pago 
equivalente a 
S/.7605.00 el 29 de 
agosto a la entrega 
del espacio público 
con el 
correspondiente 
piloto y puesta en 
producción 
previamente 
aprobada. 

- un tercer espacio y 
último pago 
equivalente a 
s/10,400.00 el 14 de 
octubre después de la 
entrega del espacio 
interno con el 
correspondiente 

 
• 03 reuniones de 

coordinación realizadas 
con participación de la 
Unidad Técnica del 
Proyecto y la Oficina de 
Informática. 

• Diseños gráficos 
aprobados 1 para el 
ambiente web y otro 
para el congreso  
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Recursos: 

Personal Técnico 
 
Empresa Beyond S.A.C (Contrato de Locación de 
Servicios) 

• Un foro virtual instalado 
http://www.proyectoaec
id- 
inc.com/foro/index.php 
Administrador 
http://www.proyectoaec
id-
inc.com/foro/admincp/ 

 

 
Costes: 
 

 
No se ha efectuado ningún pago con cargo a esta tarea  

Descripción: 
 

2.2.2 Tarea 
Preparación  del   Programa  del  I Congreso    Nacional 
de Políticas Culturales del Perú.  
 
El equipo técnico del Proyecto ha elaborado una 
propuesta inicial sobre el formato del Congreso, se trata 
de dar cabida a un proceso de participación (abierto a los 
grupos y al país en general) permitiendo que diversas 
voces (ponentes) puedan aportar visiones y tesis claves, 
además de las aportaciones de los grupos temáticos fruto 
de un proceso intenso y rico de  participación.  
La propuesta del Congreso ha sido presentada a la 
Dirección Nacional del INC y a los grupos temáticos de los 
sectores de la cultura para sus aportes.  
Se han recogido valiosas opiniones que han enriquecido la 
versión inicial. El Instituto Nacional de Cultura, 
organizador del evento, se ha pronunciado 
favorablemente sobre la estructura académica  del 
Congreso y ha dispuesto el inicio de la gestión operativa, 
otorgando el soporte logístico y administrativo.  
Se han planteado unos ejes centrales de carácter 
programático: 
1. La cultura como derecho universal  
2. Las políticas culturales para el desarrollo 
3. Diversidad, interculturalidad e inclusión  
4. Instrumentos para el desarrollo en el marco de la 
economía creativa.  
Además de estos tres ejes centrales, el congreso 
encargará una serie de ponencias y organizará los 
ámbitos de discusión siguientes, de interés 
multisectorial: 
A. Cultura, diversidad cultural e identidad nacional  
B. La cultura como sistema 
C. Cultura y participación 
D. Cultura inclusión y desarrollo económico y social 
Actualmente se define la fecha del Congreso, dado que la 
disponibilidad de las instalaciones de la sede central del 
INC está sujeta al Convenio establecido entre el INC y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores para las reuniones de 
APEC. 
Se adjunta: 
Anexo Nº 12: Propuesta de la estructura del I Congreso 
Nacional de Políticas Culturales.   

 

 
Recursos: 

 
Oficina de Relaciones  Institucionales y Cooperación 
Técnica del INC (soporte logístico y administrativo) 
 

 
Costes: 
 

 
No se ha efectuado ningún pago con cargo a esta tarea.  

 



 15

 
Actividades para el Resultado 3 

 

 
Avances en la ejecución de las 
actividades para el resultado 2 

 
Descripción: 
 

3.1 Recopilación de información y coordinación con 
interlocutores locales  
 
En razón al problema detectado referido a escasos 
proyectos culturales que incorporen diferentes acciones 
de los sectores de la cultura conectados con la oferta 
cultural y turística del territorio, se planteó en el 
documento del Proyecto, el incremento de  proyectos 
culturales con esta característica, lo que a su  vez 
permite el fortalecimiento de capacidades para la gestión 
de Proyectos Culturales en la costa sierra y selva. 
 
Reunión Trujillo 
La reunión se realizó en el Auditorio del Corregidor en el 
Centro Histórico de Trujillo, y fue organizado por el 
Director de Cultura de la Libertad. Participaron un total 
de  39 personas, representantes de diversas instituciones 
públicas y privadas del departamento. Algunos llevaron 
sus propuestas y fueron expuestas ante el equipo técnico 
del Proyecto.  
Con la información recopilada y por las conversaciones 
realizadas con los interlocutores locales, el equipo 
técnico ha tenido una visión más clara sobre la hipótesis 
a plantear para la experiencia piloto en Trujillo.  
El INC por su parte se compromete a realizar las 
coordinaciones con los agentes culturales a fin de 
establecer las condiciones específicas en las que 
trabajará.  
Se considera, a modo de primera hipótesis, la posibilidad 
de crear un espacio de presentación cultural y 
museográfica sobre los recursos culturales y paisajísticos 
de la Libertad en la plaza mayor, que actúe además de 
centro dinamizador de actividades culturales y punto de 
encuentro. Este espacio podría tener una función cultura 
y de promoción turística.  
Se constatan los enormes potenciales de Trujillo y el 
amplio abanico de iniciativas y agentes de la cultura con 
proyectos muy interesantes que podrían potenciarse 
mediante la promoción en el espacio cultural situado en 
el centro histórico, y con una estrategia de promoción 
específica en la esfera turística y de promoción cultural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
+Se adjunta: 
Anexo Nº 13: Informe Técnico de visita a Trujillo 

• 1 reunión realizada en  la 
ciudad de Trujillo 
(deparmento de La 
Libertad) con 
representantes de entidades 
públicas y privadas: 39 
participantes (17 hombres y 
22 mujeres). 

• 10 exposiciones realizadas 
con propuestas de 
intervención.  
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 Reunión Ayacucho  
El equipo técnico del proyecto y la responsable de la 
Unidad Técnica del  Proyecto realizaron una visita a 
Ayacucho a fin de tomar contacto con los actores 
culturales del lugar.   
El 05/06/08 se realizaron dos reuniones en Ayacucho,  
En la primera reunión por la mañana, se conversó con 
diferentes personas vinculadas al ámbito de la cultura de 
Ayacucho y por la tarde con las autoridades sectoriales, 
regionales y locales.  
En el aspecto organizativo se contó con el apoyo del INC 
Ayacucho y del Proyecto del Centro Histórico AECID.  
En la visita se constató lo siguiente:  

- Población poco informada de actividades desarrollados 
en torno a la cultura y de los resultados alcanzados, 
brechas entre las autoridades locales y las 
organizaciones civiles.  

- El gobierno regional y local muestran debilidades para 
sociabilizar procesos iniciados ante la población, 
dificultades para articular propuestas de desarrollo en 
ejes estratégicos basados en la cultura.  

- Resulta de particular importancia la presencia de 
actores locales que han desarrollado proyectos 
culturales que reflejan las vivencias de la sociedad 
ayacuchana con énfasis en mostrar las estrategias de 
sobrevivencia efectiva tanto de los embates de la 
pobreza como de la violencia política (cine y 
animación socio cultural especialmente). 

- Se cuenta con capital humano capaz de desarrollar 
actividades de artesanía en diversas líneas, que son 
representativas y reconocidas a nivel nacional e 
internacional.  

- En cuanto a patrimonio, Ayacucho cuenta con espacios 
arqueológicos como vestigios de culturas pre-inca, 
inca, colonial, republicana y otros que sumados al 
contexto natural representan un gran potencial para 
promocionar desde la esfera turística estos activos 
culturales.  

- Existe una amplia gama de iniciativas y agentes de la 
cultura con proyectos muy interesantes que podrían 
potenciarse de manera articulada y servir de 
plataforma para el desarrollo de nuevos proyectos 
culturales desde el liderazgo de personas visionarias e 
innovadoras para construir el cambio desde nuevas 
formas de autoría y de las innovaciones tecnológicas. 

- La escasa coordinación entre los diferentes actores 
involucrados, puede significar una excelente 
oportunidad para el fortalecimiento de los mecanismos 
de diálogo e interacción. 

- Se evidenció una excelente oportunidad para que el 
INC Ayacucho asuma el liderazgo en virtud de la nueva 
gestión y el apoyo favorable de los actores locales. 

- Como propuesta, a modo de primera hipótesis a nivel 
de propuesta, se planteó la creación de un espacio de 
presentación cultural sobre los recursos culturales y 
paisajísticos de Ayacucho, en un ambiente físico de no 
más 120 m2, a determinar por los actores 
involucrados, que se convierta en el centro 
dinamizador de actividades culturales y punto de 
encuentro, de preferencia deberá estar localizado en 
el Centro Histórico. Este espacio podría tener una 
función de cultura y de promoción turística.  

Se adjunta: 
Anexo Nº 14: Informe Técnico de visita a Ayacucho  
 
   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• 2 reuniones realizadas    en 
la  ciudad de Huamanga 
(deparmento de Ayacucho):  
- Primera reunión con 

representantes privados 
del mundo de la cultura 
con    8  participantes (7  
hombres y 1 mujer) 

- Segunda reunión con 
representantes de las 
entidades públicas con 
7  participantes (5 
hombres y 2 mujeres) 

 
• 20 separatas repartidas  

a los asistentes de ambas 
reuniones. 
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Recursos: 
 

Personal Técnico 
4 expertos internacionales:  
1 experto en gestión de proyectos culturales: Jordi Pardo 
1 experto en cultura y turismo Damiá Moragues. 
1 experto en políticas culturales Gonzalo Carámbula. 
1 experto en políticas culturales y redes de las ciudades 
de la cultura, Eduard Miralles.  
1 experto nacional: Jorge Delgado Valdivieso como 
Coordinador General de los Grupos Temáticos por 
sectores de la cultura 
Responsable de la Unidad Técnica del Proyecto: Rosanna 
Zárate   
 
Viáticos y transporte 
Trujillo 25/03/08 a 26/03/08 
a) Gastos de viaje-pasajes aéreos (ida – vuelta)  
    8 pasajes de avión Lima Trujillo 
b) Gastos de alojamiento 
    8 personas por 1 noche de hotel en Trujillo. 
c) Gastos de manutención 
    8   personas   por   1  día de alimentación (almuerzo en  
    Trujillo)  
e) movilidad  
    El  servicio de movilidad fue facilitado por la Dirección  
    Regional de Cultura de Trujillo.  
 
Ayacucho  4/06/08 a 07/06/08 
d) Gastos de viaje-pasajes terretres (ida) 
    6 pasajes Lima Ayacucho. 
e) Gastos  de viaje-pasajes aéreos (retorno) 
    6 pasajes Ayacucho Lima  
f) Gastos de alojamiento 6 personas por 2 noches de  
    hotel en Ayacucho. 
g) Gastos de manutención 6 personas por 2 días de  
    alimentación (almuerzos y cenas en Ayacucho)  
h) movilidad  
    El servicio de  movilidad fue facilitado por la Dirección  
    Regional  de  Cultura de Ayacucho.  
 
 

Costes: 
 

Trujillo 25/03/08 a 26/03/08 
a) Factura BCD Travel S.A de fecha 31/03/08- Gastos de 

viaje-pasajes aéreos (ida – vuelta) Lima Trujillo por 
un importe de S/. 4,771.78 ó $ 1,742.00 

b) Factura Inversiones Nacionales de Turismo S.A - 
Gastos de alojamiento Trujillo por un importe S/. 
2,739.24 ó $ 980.40.  

c) Gastos de manutención alimentación (almuerzo en 
Trujillo) por un importe S/. 713.26 ó $ 263.00 

 
Ayacucho  4/06/08 a 07/06/08 

d) Facturas de Empresa Cruz del Sur de fecha 04/06/08 
-Gastos de viaje-pasajes terrestres (ida) por un 
importe de S/. 510.00 ó $ 189.00 

e) Factura 002-0203799 de fecha 26/06/08 - Gastos de 
viaje-pasajes aéreos (retorno) por un importe de S/. 
2,208.94 ó $ 744.00.  

f) Facturas varias de fechas 06/06/08- Gastos    de 
alojamiento por  un importe de S/.900. 

g) Factura varias de fechas 05 y 06/06/08-Gastos de 
manutención (comidas) por un importe de S/. 933.80 
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Descripción: 
 

 
3.2 Redacción de una propuesta por costa, sierra y selva. 
 

 
Actividad no iniciada  

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

 
3. 3  Discusión de hipótesis de trabajo  

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

  
3.4  Desarrollar 3 documentos de trabajo 
  

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Actividades para el Resultado 4 
 

 
Avances en la ejecución de las 
actividades para el resultado 4 

 
Descripción: 
 

4.1 Formulación del Estudio de Preinversión a nivel de 
Perfil del Museo de Paracas. 
 
La Unidad de Proyectos de Inversión de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto del INC se encarga de la 
elaboración de este estudio.  
Se ha concluido la etapa de identificación y con los 
resultados del Concurso de ideas del “Proyecto Integral 
Construcción, equipamiento del Museo de  Sitio Julio C. 
Tello de Paracas”, se tendrán la información necesaria 
sobre la magnitud de la inversión inicial para concluir con 
el desarrollo del Estudio de Pre- Inversión. 
 
Se adjunta:   
Anexo Nº 15: Informe de visita Paracas   
Anexo Nº 16: Actas de reuniones con el Proyecto AECID-
MINCETUR  TURURAL.  
 

• Un documento en avance 
del Estudio de Pre-Inversión 
en etapa de identificación y 
formulación.  

 

 
Recursos: 
 

Personal Técnico 
 
Un profesional de la Unidad de Proyectos de Inversión de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del INC. 
 

 
Costes: 
 

 
Salario mensual del personal del INC.  
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Descripción: 
 

4.2  Evaluación y aprobación de Perfil por la OPI del 
Ministerio de Educación. 
 

Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

4.3  Elaboración y aprobación del Expediente Técnico de 
Obra  
 
El INC a través de la Dirección de Museos y Gestión del 
Patrimonio Histórico ha realizado los trabajos previos 
como: Levantamiento topográfico del Museo  y su entorno 
inmediato, Levantamiento de la edificación existente y el 
archivo fotográfico.   
 
Esta información ha permitido desarrollar los términos de 
referencia para el Concurso de Ideas del “Proyecto 
Integral Construcción, equipamiento  del Museo de  Sitio 
Julio C. Tello de Paracas”, el cual está a cargo de un 
Comité Especial nombrado por el INC al que se incorporan 
dos miembros de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional.  
Este Comité Especial, está conformado por un 
representante de la Dirección de Museos y Gestión del 
Patrimonio Histórico, un representante de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto y uno de la Unidad Técnica 
del Proyecto. 
El Comité dirige, el proceso de selección, por lo que ha 
elaborado las Bases Administrativas con anexos y sub 
anexos, y cuenta con acta de instalación, acta de 
aprobación de las bases y definición de los mecanismos 
de la convocatoria y Acta de absolución de las Bases.  
Para la convocatoria se participaron invitaciones a un 
total de 10 arquitectos especializados en la materia. Han 
confirmado su participación 6 arquitectos. 
La primera semana de Agosto se realizará la evaluación 
de las propuestas 
 
Se adjunta:  
Anexo Nº 17 : Convocatoria para el Proyecto Integral 
Construcción, equipamiento  del Museo de  Sitio Julio C. 
Tello de Paracas”   

 
• 1                 Levantamiento 

topográfico  del  Museo  y su 
entorno inmediato.   

 
• 1 Levantamiento  de        la 

edificación existente  
 
• Archivo fotográfico  
 
• 01 Concurso de Ideas 

iniciado para la elaboración 
del “Proyecto Integral 
Construcción, equipamiento  
del Museo de  Sitio Julio C. 
Tello de Paracas”  

            

 
Recursos: 
 

Personal Técnico 
01 profesional arquitecto de la Dirección de Museos y 
Gestión del Patrimonio Histórico del INC. 
01 profesional ingeniero civil de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto 
01 profesional arquitecto responsable de la Unidad 
Técnica del Proyecto. 
 
Viáticos y transporte 
1 viaje a Paracas del arquitecto de la Dirección de Museos 
y Gestión del Patrimonio Histórico del INC para la 
inspección ocular y la coordinación de los trabajos de 
topografía y levantamiento físico del Museo. . 
1 técnico topógrafo y 2 asistentes de la Dirección de 
Arqueología.  

 
Costes: 
 

Gastos de viáticos (alojamiento y manutención por un 
importe de S/. 180. 00, asumidos por el INC  
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Descripción: 
 

4.4 Elaboración del Expediente Museográfico  
El INC a través de la Dirección de Museos y Gestión del 
Patrimonio Histórico ha realizado un Pre-guión 
museográfico.  
 
Se adjunta 
Anexo Nº 18: Pre guión museográfico Museo de Paracas  

 
• 01 Pre-guión museográfico 

elaborado  

 
Recursos: 
 

 
Personal Técnico  
01 profesional  arqueólogo  de  la  Dirección  de  Museos y 
y Gestión del Patrimonio Histórico del INC 
02 profesionales arqueólogos de la Dirección Regional de 
Cultura INC-Ica.  
 

 
Costes: 
 

 
Salario mensual del personal del INC. 

 
Descripción: 
 

 
4.5 Revisión y evaluación de Expedientes Técnicos   
 

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

  
4.6 Ejecución de la  Obra 
 

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

 
4.7 Implementación Museográfica y seguridad electrónica  
 

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

 
4.8  Liquidación y recepción de  Obra 

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

 
4.9  Plan de Funcionamiento  
 

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
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Actividades para el Resultado 5 
 

 
Avances en la ejecución de las 
actividades para el resultado 2 

 
Descripción: 
 

5.1 Recopilación de  información  
  
 

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 
 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

5.2 Coordinación con los representantes de la Asamblea 
de Rectores sobre los ejes del programa de formación  en 
Diseño y Gestión de Proyectos Culturales (Sistematización 
académica) 
 

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
 

 

 
Descripción: 
 

 
5.3  Elaboración del Documento ejecutivo    
 

 
Actividad no iniciada 

 
Recursos: 
 

 

 
Costes: 
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Actividades de la GESTION TECNICO - ADMINISTRATIVA  

 

 
Acciones realizadas en 

atribución a las funciones 
asignadas.  

 
Descripción: 
 

Unidad técnica del Proyecto AECID-INC  
  
Antecedentes 
Se trata de una Oficina que sirve para garantizar la 
organización y desarrollo de los frentes que integran el 
proyecto. La oficina del proyecto tiene carácter técnico y 
operativo y su funcionamiento se adscribe a la comisión 
de seguimiento y a la dirección técnica del proyecto.  
Su actividad económica está sujeta a la administración 
del FONCHIP, en el marco del presupuesto general del 
Proyecto.  
La Oficina técnica se encuentra ubicada en el sétimo piso 
de la sede central del INC. La contraparte nacional ha 
facilitado un equipo de cómputo, servicio de internet y 
teléfono, así mismo está asumiendo los gastos de los 
servicios básicos. Además ha  asignado a esta oficina 
técnica una persona para desarrollar labores de asistencia 
administrativa.  
La Oficina está cargo de Rosanna Zárate, arquitecta de 
profesión y especialista en gestión de proyectos de 
cooperación al desarrollo. 
 
La fase de implementación de la Oficina ha significado un 
retraso de dos meses, habida cuenta que la comunicación 
del otorgamiento de la subvención fue con fecha 24 de 
Marzo.    
 
De acuerdo a las funciones y responsabilidad de la Oficina 
Técnica del Proyecto las cuales se hallan contenidas en el 
documento de Proyecto y en el Plan de operaciones 2008 
se ha avanzado en lo siguiente:   
 
a. Asistencia y participación en el proceso de 

redacción del documento denominado “Impulso de 
las Políticas Culturales del Perú 2008”. 
Actividad aún no iniciada a la espera de los insumos 
provenientes del trabajo de los grupos temáticos y 
del debate del congreso.      

b. Seguimiento de los grupos de trabajo, compilación 
de la documentación y edición de los documentos 
de trabajo. 
- Participación de las reuniones de los grupos 

temáticos 
- Seguimiento de los avances, de la metodología 

empleada y de la documentación recopilada. 
- Elaboración de informes para el equipo técnico.  
- Elaboración de contratos de miembros 

convocados.  
- Gestión y trámite de pagos correspondientes de 

acuerdo a contratos suscritos. 
c. Coordinación y desarrollo técnico del proceso de 

redacción de los tres proyectos de intervención 
(Ayacucho, Iquitos y Trujillo). 
- Coordinación con los Directores Regionales de 

Cultura de Trujillo y Ayacucho.  
- Seguimiento de las tareas encomendadas.  

   

 
 
 
• 2 Viajes realizados: uno a 

Trujillo y otro a Ayacucho.  
• Elaboración de 16 informes, 

cartas  para Fonchip.  
• Elaboración de 10 

documentos (cartas e 
informes) para la Dirección 
Nacional del INC. 

• Elaboración de 12 
documentos para los diversos 
órganos del INC 

• Participación en 18 reuniones 
con el equipo técnico del 
Proyecto (visitas de marzo y 
junio).  
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d. Organización técnica del I Congreso Nacional de 

Políticas Culturales del Perú. 
- Coordinación con la Oficina de Relaciones 

Institucionales y Cooperación Técnica del INC 
(soporte logístico y administrativo). 

- Coordinación con la administración pública 
peruana: ministerios, gobiernos regionales y 
locales; con Organismos de la cooperación 
internacional: Organización de Estados 
Iberoamericanos OEI,  Convenio Andrés Bello, la 
Comunidad Andina de Naciones.   

-  
e. Creación, desarrollo, actualización y 

mantenimiento de la página Web del programa. 
- Gestión para el estudio de mercado, elaboración 

de términos de referencia, bases para el “Diseño 
de ambiente Web para el Proyecto 
Fortalecimiento del INC y Restauración del Museo 
de Paracas – Perú Cultura y Desarrollo 2008”. 
Participación como miembro del Comité Especial. 

- Coordinación permanente con la Oficina de 
Informática y la Dirección General de  Promoción 
y Difusión y de la Unidad Técnica del Proyecto. 

- Seguimiento del avance del diseño de ambiente 
Web y conformidades.  

 
f. Soporte general y logística del programa AECID – 

INC: PERÚ, Cultura y Desarrollo, 2008”. 
- Gestión de compras para la implementación de la 

Unidad Técnica: adquisición de 2 notebooks, 1 
impresora en blanco y negro, 1 proyector, 1 
equipo multimedia, 2 teléfonos celulares     

- Redacción de informes para las áreas de INC 
implicadas en la ejecución de las actividades. 

- Gestión para la aprobación y tramitación y 
aprobación de documentación lo cual implica de 
manera semanal: despacho con la Directora 
Nacional del INC, despacho con el Director de 
Fonchip  y de manera quincenal con el Director 
del Centro Cultural de España.  

- Elaboración de Informes para Fonchip, rendición 
de cuentas de adelantos para gastos de viajes y 
manutención para viajes a Trujillo y Ayacucho.  

 
g. El seguimiento y supervisión de todas las fases del 

Proyecto de Reconstrucción y Desarrollo 
Museográfico del Museo de Paracas. 

- Gestión para la elaboración de términos de 
referencia, elaboración de bases para el “Diseño 
de ambiente Web para el Proyecto 
Fortalecimiento del INC y Restauración del Museo 
de Paracas – Perú Cultura y Desarrollo 2008”. 
Preside el Comité Especial. 

- Coordinación permanente con la Dirección de 
Museos y Gestión del Patrimonio Histórico y la 
Oficina de Planificación y Presupuesto (miembros 
del Comité Especial). 

- Coordinación permanente con el Proyecto 
TURURAL AECID-MINCETUR (suministro de 
servicios básicos y criterios de modelo de gestión) 

- Aportaciones técnicas en el programa funcional, 
en el proyecto de arquitectura y el proyecto 
museográfico 
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Recursos: 
 

 
Personal Técnico 
Responsable de la Unidad Técnica del Proyecto 
01 arquitecta especialista en recuperación del patrimonio 
monumental y gestión de proyectos de cooperación al 
desarrollo.   
01 asistente administrativo  
 
Equipos  
01 impresora multifuncional blanco y negro  
02 notebooks  
02 equipo celulares 
01 proyector multimedia 
01 ecram 
01 termo radiador 
01 estufa halógena 
01 hervidor automático 
Anexo Nº 14: Relación de activos proyecto 
 

 
Costes: 
 

 
a) Salario mensual de la responsable de la Unidad Técnica 

del Proyecto S/. 5,200.00  
b) Salario mensual de asistente administrativo S/. 

1,200.00 
c) Factura de fecha 07/05/08 por un importe de S/. 

1,387.00. 
d) Factura de fecha 30/05/08 por un importe de S/. 

10,552.32. 
d) Factura de fecha 23/06/08 por un importe de S/. 

157.13 y S/188.93. 
e) Factura  de fecha 08/05/08 por un importe de S/. 

3,878.10. 
f) Factura de fecha 08/05/08 por un importe de S/. 

474.10. 
g) Factura de fecha 12/06/08 por un importe de S/. 

249.00 
h) Factura de fecha 12/06/08 por un importe de S/.99.00 
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LLENAR EN EL CASO DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES NO PREVISTAS 
 Actividad no prevista para el Resultado 4 

 
Avances en la ejecución de la 
Actividad no prevista para el 

resultado 4 
 
 
Descripción: 
                     

 
Evaluación arqueológica del Museo de Paracas 

 
El Museo de Sitio Julio. C Tello se encuentra dentro del 
sitio arqueológico de Cabezas Largas, por lo es 
necesario realizar la Elaboración y Ejecución del 
“Proyecto de Evaluación  Arqueológica con 
Excavaciones restringidas para la Construcción del 
Museo Julio C. Tello - Paracas”, con el objeto de 
obtener la autorización correspondiente del INC. 
 
Este trabajo ha sido asumido íntegramente por el INC y 
comprende:   
- Elaboración del Proyecto de Investigación , que ha 
sido presentado al Instituto Nacional de Cultura, para 
la obtención del permiso correspondiente de acuerdo 
al Reglamento de Investigaciones Arqueológicas para 
su aprobación mediante Resolución Directoral 
Nacional. 
- Trabajo de Campo, se realizará una vez aprobado el 
Proyecto de  Investigación y consiste en la aplicación 
de los métodos propuestos para la prospección de la 
superficie para determinar la existencia de algún sitio 
arqueológico que pueda ser afectado en área de 
terreno durante el desarrollo de la ejecución de obra.   
 

 
 

 
Recursos: 
 

Personal técnico  
   
Personal Técnico y asistentes de la Dirección de 
Arqueología.  
 
Viáticos y transporte 
Asumidos por el INC   
 
 

 
Costes: 
 

 
Salario mensual del personal del INC. 

 
NOTA: En el apartado de anexos, se puede incluir información mas detallada respecto a las 
actividades del proyecto, así como las fuentes de verificación correspondientes 
(Fotografías, listado de participantes, materiales, convenios firmados, entre otros) 
 
7. PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y EJECUCION 
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Cronograma de Actividades 

 

Actividades 
 

Año 
1º 

 
1º 

 
2º Semestre 

 
1.1 Asesoría del  Equipo técnico especializado en políticas 
culturales y gestión de  proyectos culturales y  turísticos 
(Desarrollar el  guión preliminar, elaboración de  los ejes 
básicos de relanzamiento de las políticas culturales en la 
perspectiva del reforzamiento institucional). 
 

   

1.2 Debate en el seno del Consejo de Cultura    
1.3 Publicación y difusión del documento    
2.1 Conformación y reuniones de 8 grupos para canalizar las 
aportaciones de los sectores culturales con representación 
territorial institucional y sectorial 

   

2.2 Organización del Congreso Nacional de Políticas 
Culturales del Perú. 

   

3.1 Recopilación de información y coordinación con 
interlocutores locales  

   

3.2 Redacción de una propuesta por costa, sierra y selva    
3.3 Discusión de hipótesis de trabajo    
3.4 Desarrollar 3 documentos de trabajo    
4.1 Formulación  del Estudio de Preinversión a nivel de 
Perfil 

   

4.2  Evaluación y aprobación de Perfil por OPI del Minedu.    
4.3 Elaboración de Expediente  Técnico de Obra       
4.4 Elaboración de Expediente  Técnico de Museografía    
4.5  Revisión y evaluación de Expedientes Técnicos    
4.6 Ejecución de la  Obra    
4.7 Implementación Museográfica y seguridad electrónica      
4.8 Liquidación de Obra y Recepción de Obra      
4.9  Plan de Funcionamiento    
5.1 Recopilación de Información    
5.2 Coordinación  con representantes de la Asamblea de 
Rectores sobre los ejes del programa de formación  en 
Diseño y Gestión de Proyectos Culturales (Sistematización 
académica) 

   

5.3 Elaboración del documento Guía de Formación en 
Gestión 

   

 
Actualización del Cronograma de Actividades 

 
(Explicar con detalle las modificaciones que afecten al cronograma de actividades del proyecto con 
relación al Plan Operativo Anual) 
 
Las actividades cuya ejecución se ha modificado, son las siguientes:  
2.2 Recopilación de información y coordinación con interlocutores locales 

Se han realizado las visitas a Ayacucho y Trujillo tomando contacto con las autoridades y representantes 
civiles, sin embargo no se ha realizado la visita a Iquitos por lo que se ha reprogramado para el segundo 
semestre. 
 

3.2 Redacción de una propuesta por costa, sierra y selva 
Aún no se ha redactado las tres propuestas, las que se realizarán en el segundo semestre, lo mismo que 
la discusión de hipótesis de trabajo 

 
4.1 Formulación del Estudio de Preinversión a nivel de Perfil 

Aún no se ha concluido este Estudio, se está a la espera de los datos de la inversión en la infraestructura 
y equipamiento del Museo Julio c. Tello de Paracas, que arrojará el concurso de ideas cuyo proceso de 
selección ya se ha iniciado y que proporcionará la información técnica relativa a la inversión inicial, con 


